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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 16 de Junio de 193'0
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506,00
405.00
4'U;OO

22!l,GO

100,00

73,50
1.000

5U6,50 .

93,50
100,10
111,00
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Des- . I CAMBIOS DE HOY,

embolllad<¡ ,-====

In lert!~ BllUa
par 100

CAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO

Peselu

500
500
500
500

500
óQU
500
500
DUO

500
600
:.'50
GOu
¿¡OO
500
600
500
10U
475
.475
(jUO pesos.

500
.500
500
,)00
600
50J
600.
500
500
óOO

VlIlor nomInal
de

cada trlu:o

PARÍe. a Ja. vista, cheque, 3':;8.000 francos a
33,76 peiletas por 100 Iraneos.

LONDRES, a la viflta, oheque. 3.000 Ilbru, a
41,64 pasetas una.

:na.ooo
~

&
:N.500
47.500

7.500
J2,500

ó.úOO
~

50.000
151\.000
12.500

.\CCIONl!S

VALORES D}O; SOCIEDADES

. Banco de EspaCia ; .
Banco Hipotecario (Te Espaüa .
Banco Espaíio! de Crédito .
Banco Hispano-Arnl\rícano .
Comllañía Arrelld." de Ta"ac:os
Altos Hornos de Vi¡~·aya..... "...

. Socied. Gral. Azu-}Prefere.ntes ..,

1
C2rera España.... ~ ardina.:-!aJ.....

Unión Espaflola de Explosivc''l.. ,
Ferrocarrile3 M. Z. A .
lJem Norte de España ,
Banco Espal'lol Río de la Plala

O1lLIGACION tS

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco H¡PQte~arjo... I
Idem- id~ id..••• ,. .• I.+ ...... t •• II , , .. , I
ldem id. id ~ ~~ ••. ~ii , .

Idem del Bilw,o de C,éditt, I
Local ·'" ..· ..•··

Soci&lad Gral Azuc:. ~ &~i'ia ..
SeriE' A

F. C. M. Z. A.. Va , B.
1Iadolid a A riza. .... ". .. • C.

t." serie.
1dem Norte de E~pa. z.· serie

ña. Emisión J1 de .,.' &el'ie
Enero de (005..... ,~ ! 4.. serie.

5,· serie
Ayu,,'atllten'o d~ Modr~

Obligacione$ '
Expropiaciotles del lnlerio""" .
Empréstlco 11 V.iIla Madrid" 1014-
Idem íd. JOI8..•••••••••• ult ...

Cédulas dd Ensanch"' _ :

010

79,00
1)8,00
83,25
78,10
72,50
75,00
72,50
72,50
04,00

100,00
00,75
00,00
30,00
08,00

460,00
93,00

100,00
Ill,30
U9,90

1i!J5,OO
-tllfj,CO
4M',GO
:WO,OO
228,OU
181,00 .
161,00
73,75
1.100

lilO,OO
~23,50

55,00

PESE'rAS NOMINALES NEGOCIADAS

F~cha8

4 por 100 perpetuo al conlado ~ ..
Ide.DI fin corriente. "' .
Idr.:o] Jiu prú:xiLno.,~~_.4 ,,~ .
4 por 100 lUnorüzable.._,•••••••••_ •••_~
5 por 100 amorlizable. _ ..
Acdone~ del Bani:o de España ..
Idem del Banco Hipotecario .
{<tem de la Arrell.data.-ia de Taba<los ..

AJtletrerL-Prefer~tet H H "

Idem..---Ordirlarias ~ Ili ..

Cédulas de! Banco Hi,tot-.io al 5 '"
,¿4otIIl id... al 6 ~ _ ~••

20·S-0ll0
13·6·9S0
13·6930
13·6·030.
13·¡¡·!J30

26,5·930
1O·ti·930
2·6·{)30

26·3·930
13·5 .lJ29
24-2-920
13·5·929
13·6·929
28·5·925

13·G-930
11·6·930
12-6-93°1
10·6·930
J3·6-1)30

3-0,930
10-3·0S0
J2·(]-930
12-6-930
12·(]·930
28-0-929
23·5,930

J2·6.930
28.B.m!9/
13·6·930,
10.tj.930!
13-6·929

Ulllmo cambio anterIor

__1 ,n

n -~---_..

010

89,15

ICAMBIOS DE HOY

. n ~

I 83,::;0
i 83,80
I 84,7;;
, 85,25
I186,25

89,15
SO,Ió

I
8\1,15

D.uD.l fltRJIOVlA1ll...

UI~ 5 _)00 J
Serie A....•.......,. i •••• , l02./HJ

I B.._ .._ ,MHf•.tr _................ lOl,U\)
*' ,:;. •. _ti 'MiI!!4! _f ,..... _ JlfgI.90

.VALORES DEL ESTADO.. 'l). 100 URl'ET\lO PITlIUOJl

(a;oI d~ A(O$to de 19J9)

dt ~Oft'odo.

Sc&'ie ~'. de !'IO.ooo pcs~lu nOllli nales. 172,30
t J!'.. de 25·000" t I '12,:1(1
~ D, & lZ.SOO ~ lo ;':.:',30

.. C. de 5.uoo r - ! 72,30

.. B, de 2.500 1 ) j '72,30
lo .'\, de seo 10 .~ j! 72,UO
t G. de 100» lo 72,00
.. H. de 2lO ~ ~ 72,00

, ro. JOO P!!U'tTVO bTK'IUOI

B#ampiU4(ÍfI.

Serie F. de 24.00::: pc,~ta. aomina1e&
.. E. de 12.000. t
lo D, de 6.000" t
t C. de 4.001I t ~

" B, de 2.QlXl.. •
.. A. de 1.000" »
.. G, dI! JOO" t
lo H, de' 300» t

..5 rol ]00 AUOlltIlUU

tMIIU6M UI ~Oz,

Serie f', ele 50.000 pesetas nominale.
» E, de as.ooo" ~

• D. de 12.500 ~ •
• C. de.s.ooo t P

.. B. de 2.500 ,.

.. A,cie 100 •

• 1'0. 100 U,ORTIZ.o\llL1l

Seri. E, de 25·000 pe.etas .omtna1e-,s 1 77,00
.. D, de 12.500" lo
.. C. de ,5.0(0)- ~ l' 77 ,00
11 B. de- a.sao ~ , n /JO
... A. de !;OC,. ~ . 77,00

5 PO!! 100 u,oJt.nt.A:aLJ. (

Seríe F, de 50-000 pesetu nominalea.j
.. E. de 2,5.000''' .. 92,60
t D. 'de I2.SOO) • I 92,50
.. C, de 5-OOC1 > I 92,75
l> n. de 2.500 ~ • I fJ2,75
; A" de 1jOO.. ~ i H:l,76

7:.1,50
7:l,50
;'2,50
72,50
7~,60

;3,00
12,OÜ
72,00

89,70
811,10
SO,50
89,10
89, lO
1:19,10

77,00
77,00
77,00
;7,00
n,vo ji

ua.oo
fl3;5l)
0350
ll3'úO
93;50
U4,OO

S4.5O
83,75
84,7lí
85,25
~5,!l5

~6,25

87,51}
87,50

102,00
1<!2,OO
1Q2,OO

l~.6-930

~~·IJ·93'
l,j"o-!J~{1

111.6.930
·13.6-9:10
13.tH130
la-ll.930\
13-(i-ijaO
13.IH301
13.tj·930
13,6-9301

13·B.930
13·6-900
1:-1·6-030
¡3·{j·gaO
la'o-HaO

j
11-6·0301
12·6.930í
i3.;.;. 9301
13·6.930
13.li·0301
Ja.¡;.l.I30¡

i
6'5-1J311¡1

196.0:::0,
¡U·U·U30'
13·6·930
136.030
13U-930

12.6·uao
13·tl-930
12·<1·030
12-6~030

11-6·980
13·6·930
9-5·980
\j.6.930¡

,
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MINiSTERIO DE lNSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

DIRECCIQNGENERAL DE P.21MERA
ENSEÑANZA

59.-D. Antonio Ramos Espinos. l' las Scccio~es administr~tiyas de Pd-
GO.-D. Fernnndo González La..in. mera ensenan~a en las que lps .resjtec-
6l.-D. Fermin Ruiz .-\05. Uvos Gobernadores civiles del('f!l\üu
62.-D. Carmélo Casliñeira Urrutia. sus atribuciones.
63.-D. Carlos Domínmtez de 1:1 Tercera. Las proposiciones~aiw;.-

Fuente. - tarán al modelo inserto a (:ontin.'uac:ii<tn
64.-D. EduRrdo Junco Mendoza. de este an'll1cio; sed-n escritas en ,pa·
65.-D. José Cacho Cástrill.. ~' sellado de :sexta clase &,00 pese·
66.-D. Cesáreo Gorucilezde la Calle. bs), y se pres.enl:a:cln bajo sGbre ce-
67.-D. Angel Aroea Melénuez.· ITado, acompnñando cal otro, abi(.."('to•
6.&.-':n.A.u;r.ello deLlan.o. -Gauido. la carla..d.e ~--de,Ja 'Caja. general ele
69.-.-D. José Gómez y Gonzále;:. Depósitos, o' de alguna sUcw.rs~], Ql!e
70.-D. José Hernúndez Per.alo. acredite se ha.consiglllido pr.eVlnme.'l1-
71.-D. Antonio Peral Garda. te, para tomar parte en la suhast~ la
72.-D. Antonio Paniagua Apa:rieL(). 'cantidad de 3.250 peseta,s en~ m~tálico
n.-D. VaJ¡;ntín Ropero Calonse. o en efectos de la Deuoa pubhca.. al
74.-l}: Emi1io Rodríguez Cópez. tipo que para' este objeto scñallm las
n.-D. Francisco Casas Ochoa. disposiciones vigentes. . .' _
7B.-D. José Ferrándiz Pérez. Serán desechadas las -prOjlOSiCIQDe-$

77.-D. ~'[anuel Prieto Delgado. que careciese~ ~ecua19uierade,,·los ex"'-'
78.-:6':' Perlro A.:nge! Rtlhio. RiJdrI· preswias requls;¡tes"aSI como a 2-,a" qae;...

a'Uez. 'en Sil caso (trahindosede pe1'SQ313S h"·
'" ¡·!h-D. Antonio R{llz \"alleh"i. rí<1icas-), no se acompañ·e lac~Ttifih:..
8~. Juste Ma:r-tín Cl.<nde: ción .de compatibilidad quepr,eviene el;
81.~~.José ~Iaria ~onciiez S~l·l'Ono.· lil.ell-l.decreto de :24 de Dici.emhre de.
82. D-. José .Sot6 ",. -Pil"{)s. 1"92a {"Gucelr.."'dcl 25).
S3.-1)~JesÚs Nieló Ca'eia. . Cuarta. En el diado din .~. hom !:te
tl4.-D. Lttis Crespo Rabi:'!; "pt":<>cederá a la apertura d,e los pliegn:r,
85.-D Antonio Trü!o 'U;'cruíza. p¡-esenUld~s, y en el caso de que re-o
~6.-D~ antonio del ;fUQ Aíonso. ·su!ten ,dos o más p~po5icionesif':t1al.~
87.-D; Mariano Gar-cía Br.avo. "se P¡;ocederá con 2rreglo a lo que dl~'
88.---n. :lariano l\1i:edes,Lajnstic5a. l' pone -el articule ~S.de.la ley de COIl-

89.-D. Francisco Bern~' Barrio. ~' tahilMadde 1." de.,Ju.ho d,,: 1911.. •
90.-D. Antonio Cantas Guerrero. t Quhlta. El adJudlcatm·l~.. debel':3.
91.-,,])• FenW,1\,dOrk1.,rr~da ","'il1cár" l·" CO,ftsignar, como fiaH.za definitiva ell~.

ce!. .. , Por lOO ,de la ,cantidad en :que se l(~

'92.-D:. Felipe 'Rodrigo. Renes. ail-iudilFl.e lac.ontrata,· dcntr~ del pI• .,.
. 93.-D. Scnignu RncdaBlance. zo de qumce días, contados Qe..<;dc ;1 e:n

. 94..-D~,llliSllel Quij,ano 1.furtinez. qAC se inserte la Real or"den dC3.d~ ud,,~
95.-D. Salvador 8allester.os Usano. cación en'la GACETA DE MADBtlD;
Madrid, 12 -de Junio de !900.-ElS-ext&O' .será conrl.ición .indispcllSll

Secretario del Tribunal Fernando' 'hie p.m:a la firma de la eSe1'1rora lle altO'
I\'Ieana Medina. • tlfndicación de la coDtrata, CJ!l.c se OO:o["'~

P-822 gará en esta Corte7 y tamlnen: deRt~
.delpl~,déquinee'dia¡s, a conlar aes.,.
de el de su' inserción en :la lG!l4CETA.. ns
MAlmm, ~ ~'pr.esen:taciÓl1 deldocumell:"
toqUe acredite e1 cumpIimientó de lo,
dispuesto sobre el retiro ~br.ero'en la:
base tercera del Real decreto de 11 d.e:
Marzo de 1919 y RegktrnentiJ ~ara S11
ejeéllción de 21 de Enero de 192L

Séptima. El plazo de ejecución <fu:
las obras y el de seguro 'de in.eendios-
scrá .de. GcJ,lO· meses. .
Oc:.t~ 'El plazo de garantía se fija.

en dOce'meses. "
Novena. Las obnIS se abonaránpoc

c,eriificaciones mensuales, en la forma
@e determinan las condiciones del pr.-
yecto.. . '

Madrid, 12 de 1unio de- 1930.-El
Director gen~ra1 de Primera e:r;¡sei.':lR.~

za, Rafael Símche~

OPOSICIONES

';::'::1'TrUnllW[ de oposiciones ·al Cuerpo de
, o.spirantesal ,llfini:fierio f~cal.

1 I{~sultado de!: sorteo efectuailo en el
jdia de. hor pat'-a deter:mirrar e~número ._
í de e.raen con$Ie .han deverificnr los

.~ ejercicit>s los ojJositore.<; al Cuerpo de
:'1 aspirantes al M"iníste¡'io fiscal, en la
~ convocatoria hecb:l por Real' decreto
dde 3 de Marzo de 193,0. ~ .','

'::-¡ Küme¡-o L - Thm An~nio J'iménez
, llnmírez.

2.-D. Juan Ramos y Cailenas.
S.-D. PascÚIlI &lIbe Lesliueños.
"'.-D. José Marín MarfínezMoreno.
;;. -D. Juan :!Iañm Sombrero.
6.--":'D. José Tornas Angós Gl~a.nei:

7.-D. .losé Znhe1dia Amador.
S.-D. Luis YidaT Rodríguez.
4"-D. MmnreiRourignezNalt·al'l1IO.
1.0.-D. César Prieto Pérez.
1L-D: 'Eom~ ~spuny GÓmez.
12.-D:; Lorenzo Galhtrdo Ros.
13.-!}. Felip,e llodTiguez FIE'a1)·co.
l~.--D. FranciSco Marco·Mantón.
,15.-D; Luis Núñez de Cepeda y

'Sá":IC:hez. . , ~

16.~D. Rml1ón" úro:;;co !~~rtin.

tí.-D:. IP13Cir;¡ Summers e .Isem.
'Ht-D, .losé Terihl0 Fonf.
H¡~-n. E'randsco Almendros Gráñez
2i)~-D'. Ca1'los ~fariSC3ldeGante,Y

i! ~ 'Gante~ . ,
21 ......,D:· Nabli.o-:(}arcia !\Ioreno.
22,-D~ Ricar-do GuUón y Ferná.ndez.
2.»--D~ Luis Gntiéorez Egea.
2!.-!J., Isid¡to PéreZ Frade.
25.--J>.~mingoTemel Carruiero.

- 26 ......:.D~·U:t'l'lDs Humbecto SantaIó
f OUtt. " .

t¡ .--el). Jo~ 4!"ariaFernánde% 'Y niaz.
"na~· ....

:'''S.-'D. Gregorio Oü:ván Garda.
::9.-D. ,Tosé Leirado Sncristf¡n.
:m.-D. D. '!\lanuel Falcó Gonzl11\ro.
:n,.-D. Eugenio Fernando Picón

}I:.rtín.
~j2.-D. Angel A vila Delgado.
33.-D. Angel Diaz-Benito y Guc

fIO·O.
, 3:t.-D. Ed<lurel0 Sánchcz-Cort~8á-P.'fa.' , "

'.:r5.-D. Lu is .~:yerbe 'VaUés.
3f)~-i}. Mi;rrel Domenech GUerrero. En virtud de lo dispucs~ par" Re:!.1
S7..---l>. Basilio Sura y Andrés. oroen de 30 de JunIo de 1929, esta D¡..

~ ;g;';'-D. José Martíne~ Sánchez Ar- rección general :ha señalado el día ~
'lPlla.: d~ Julio próximo, a las doce horas.
, 39.;.-a J.osé Maiz Zulneta. Ipara .la subasta de .las obras de nueva.
:, 40.......U. losé Calleja Olañe., pbnfu con destino a la construcción
, 4,l.-'-lI.,' .!esús de la PeñaSeiquer. de un pabellón -en la Escuela ModelO

42....-D:. Bareán Rivero de &gui:hr y de los Jardines de la Infancia. de estu Modelo de proposicióIL
eter.. . . Cort~ por la cantidad total de pese-

43,,-Jlt. lIIaUllel.8lUlcl1o y Sanclul.· . 1as 91.515.07. coa arreglo a-Ias si~ieD.~ Don .•.• nci1'1o· de ~ ... ' PT'ovincia
44_-IJ.:Jilsm Sit~Jnnénez:. .: tes condiciones: .. d~ .... con domicilio en la ... ~e ....

',- ~5..--a Agustín' -Reboiro. Sáenz. . Primera. La subasta se celebrará 'número ..., ~nterado -del anuncIO JlU-
46.-B. Enrique M.Une:¡ GallIm<do.· ~D. los términospr~eIÍidosen· la. fus- blicaOO .en la Gt.CB'l'.'I. DE MAmUD con

. ,4l_D. Franciséo Fernández y Fe.r- ',!rucción de Ude Septiembre de 19~. fecba "vY de las .condíciones y re-
~·I¡'rdt-z. .' f:n este Ministe!'io, bajo mi presidencia qnisítos que s~ exigen para la adjudi-

48;""D. FernandoCoraenge Grepe.. ,ola del fUilcion:ario en quien deJe,gue caciónen pública Silbasta de las obra:~
4'9.;.-J). Luis Jesús Rubio y Dí~z. mis atribuciones. quedando de malri· de nue'Va planta CGn destino a ..., se
!iÓ.-D. Benito de Echarri Bermejo. fiesto en dicho edificio (Sección de Es- compromete a tomar a su cargo la
'5T.~·D. José P:Ilma Campos. ' cuelas Normales) y -en el Gobierno ci- construcción de las milSmas coa estric-
:ill__n. :\l1tW1'10'- ,Murias Trayic:.so. ' vil de Madrid, el proy.ecm COlllpJeto ta suiec:ión a los:erpresados:requisito3
.~a....-D. Jose Laheil'a Fcrniftdez· con la doctmi'eD:taeión reg}amemaria. y condiciones. (Si Se dEsea lw.oei' rebu~

("."í~"","ll_ . Segunda. La -admisión de pliegos ja en ~l tipo fijado, se añadirá: "con h"
[i-l.-;). JD<-::': :Uaría Quintero del lUo. será desde esta feclta hasta las trece rl"'baj,a del ... por lOO"'.} .-'
;¡:",-;~ 1-'rHfle~SCO Jerez Gurcía. horas del día 8 de Julio próximo, :PU-l Asimismo se c&mpromete n no sati~
¡:;.-,)..f~::1n Pctlro Muiioz Gon~nlez. diendo presentarse en el M:inist~rio facer a los obreros ql1e haya de uti1L-
~~ :.,.~~. f. :;;;; :\-!"l~r¡¡n :'í!nta. , . (Sec~ión d~ l?scuelas Norma~es).. ea el 1 zar en tcles o~ reIJIUl1erac~l?-es in·
J.,::>., ':. J:';:a.G 1\'['(,7; ;,\10:;0. i GobIerne ClVl1 de cada prOVtOeUl o en feriores -a las rmnimas _que rIJa. CM
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Hasta las trece horas del día 30 de
Junio actual, se 'adllutirán propo::dcio
nes en' el Registro de ,esta Jefatura
:r en 105 de las J.)I"ovincias de Oviedo,
Leórr, Palencia, Burgos :r Vizcnya, IJ

horas hábi'!esde oficina pam Opb.lF a
la subasta de las obras urgen~s d'
tamlacadam y un.a capa de alquitra
nado supcrficial para la- conser.vacióll
de' la carrete-l'a de Puente Arce :1;, b
Estación de M:aIiaño, kilómetros 5.3ü¡;
y 6,700, cuyo presupuesto de contt"a~

es· de 21.140,0:) pesetas r la fianza prc
visiona! de 635 pesetas.

La subasta se· verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta 1>1'0-'
vincia, situada en la calle :le Gánda.r~
núm-ero 2, segundo, el dia 5 de Julil)
próximo.

El proyecto, pliego de condiciones.
modeJo de pl"Oposición y disposicio
nes sobre fol'lmi y condiciones de S\1
presentación estarán de manifiesto en
la J"efatura de Obras públicas de Sarr
lander, en los días y horas hábiles de
ofi'iina. .

JEFATUB.4 DE, OBRAS PUBLICAS DE Cada proposición se presentaráell
lEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE SA..'I'fl'~'DER papel sellado de la clase sexta (3,60

LA PROVINCIA DE MURCIA pesetas) o en papel común con póliza
Hasta las trece horas del ella 30 de de igual p:recio, d{''sechándose, desd1f

Hasta las trece horas de) día 25 'del Junio actual, se admítírán pro-posiciOo luego, la qtN! no "convenga con este reo
.ctnat. 'Y en las' horas hábiles de ofiei- nes en el Registro di! esta Jefatura quisito cumplido,
!l¡ír,' se' 1'Idm1tírán -en el Registro de la y en l~ de las provincias de Oviedo, El licitador acompa.ñará a su prO!
Jefatura de Obr-as·· públicas de esta León, Palenda, BurfJos y Vizcaya, a posición la relación de remuneradO'
p.r-Gvinda.. calle de Riquelme, nÚIDerohoras hábiles de oficma. para optar a nes minim-ail en la forma que se de'
1§~:r en. los. de las Jefatura:; de las la subas~ de las obras urgentes de termina en cl apartado A) del R~al
!p.r~vfnc.ia¡ de Grana.da. Almerf:a, Alba- acopios de piedra machacada para la" decreto..ley de .6 de Marzo de 192!J
lCet~ y. Alicante, proposiciones para conservaci6n del firme incluso 6U em- (GACETA del 7) Y en el Pliego de col':
{p.tar a la- primera subasta de las obras pleo en r~cargos de la carretera de dicíones facultativas que ha de regit
ij~ a(;()jlios de piedra macbacada para Palencia a TlnamayoT, kilómetros 412 -en la contrata de las obras, "Y una vc:t

1', "~é~.aci6'll del firme, iucluso su éll).- y 413, cuyo presupuesto de contrata que le sea. adjudicado el zserv~do. pre<
p eo f:;Ir recargos, de los kilómetros 12 es de 21.568,25 pesetas y la fianza pro- sentará el contrato de'! trabajO que 5t
." 19 de l"- carretera de tercer orden :visiona! de 648 pesetas~ orden-a. en ~l apartado B) del misrn<
ideJp,ue.nte Nuevo a la de Torrevieja a La liubasta se verificará en la Jefa- Real decreto ley,
.~L~,~UY.Q~e~~!J.estQde C9.ntrata - ,tura dO.' ObrAA p"úlll.icilj. de. ~ p,ro- Las. Emp_rel;as~ Comp.añías o Soci~

. . ~ . ~-~ .. ---'--"'-"'- -"_......-..._~_..~'--_ ..._~-.....-:....;.. ..-.-----.--_.. - ....~ ..._... _"- .----:'..- .. ' .
\ .

Qicha iocalida~fi.ja~por- los orga- asc:ierr'li-e- a la ea!l'ti¡hd-d~·43;.341},85;pe· vincia, situada en la calle· de G4ndflr~
nis,nl:OS. lHIritarios 1}rofe'Siona:l:es rons-· se~s. número 2, segundD-, el dia' 5 de' Julio:
titufdo5 con arreglo al" <!ecreto-Iey de Las Obr::l,3 deberán empelar dentro proximo.
26 de Nt.':Íembre de 19.2.6' sofwe Orga- del plaw- de' treint-a· dias, contados a El proyecto, pliego de· comiiciol:es•.
nización corporativa nael'ona;} o por-' partir de la· fecha' en q¡re. se·al]l'tlleie· modelo de proposición y disposi.cio..
conv.:nios colecti.os de trabajp, entre en el BoleHn Oficial- de esta' provincia nes sobre forma y cmJdi-ciones de s~
!as Asociaciones patronltles y obreras, la -adjUilieación 'defin4ith'a de la Clm." presentaciónestal"á:!lde maniliestc en·
o bielJ. gC"'ileJ:'alizad:l.~. en los. contratGlS trab, y deber-árrquedar-termiRadas en· la Jefatu1'a de Obras públicas de San-¡
!indi~idu:lles entre empresarios, y ·tra- , el plazo de· seis meses. C01lbdOs a par.., tander, en los días y horas húbiles de'
bllj3:dai::lOS de. 10& cOl:re.spondiooles. ofi- ti:r' de la fe-eha fm.-ql!"~ tenm'B1l: el pIRro oficina.
ciD$ " l.mlf~iOlles- " fijado para dar pr.incipp& á su ejecu.. ~ Cada proposición se prc;¡lcnt::ci. en

(F:;'~1l.ayfirmadel proponente.) ción. La fianza provisiO':aal es de pe~ Ipapel sellado de ·la cl:\se Sexta :3,60
Sc-13'46 . setas 1.301. pesetas) o en papel común con póliza

I La sm~/.a se- YeI"ific:ar~ el dia 31); del de- igual' prccID, desechándose, dc<;de
mes aefual, a }as Ollce, ea la Jef~turade luego; la que' no con....en;a con este re--

JEFATURA DE..OB:RAS PUBLICAS DE' Ol:n-ai; pul.ilicas de-. e5--m provincioa'. quisito cump-lido.
LA PlhYV.INCIADERAUL4rtES El proyecto, pliegO' de· condiciones ELlicit~dor acompaiiarii a su pr:>-

H
<>«...... las tre..... horas dcl día 28' de{; Y mo<l~ro de'pl'0f)'6siciól1'Y disposicio· . posición la.,relac:ión de' remunernc;o
.."......~ 'Des sobre fonna: y concHdo-TIes de su nes mí'nim>as' ,en-la íonea que' se d("·~

mes adllal se adini::l:irán- proposieíOires ' presenl.;:¡d'Ón' estm:án de mfmifiesto en 1 tennina en el apartado A) del He:tr
~n el RCg;Lstrode la J'e1%tttra de 0bl'as esta: Je1atm'a-.y en' el N~iaüo.de<I decreto..Jey de 6 de :tIrarzo de 192!l
públicas de- Bale~res; a Ias-hor::rs'hMn"les- Conser\-ación y ReparacióR; de Carre. .(GACETA- del 7) y en el Pliego de con.
de oficin;t, para optar' a la stmasta: de teras d'/!l :Ministerio. dé. Fomento, en diCiones facultativas que ha da rt.-,gir
las obras de acOpios de-- piedra macha-- los días. y hOTas háb±les.~ de·s:1ttiná~. err la cOlltr-ata de 13s obras, y una wt
tada para consenációl!' del firme, indu- Se pr-ese.c.1:aU"á unn: proposición para que le sea' adjudicado el servício, prc:·
:So su empleo en recargos y riego super- cada proyecto',. y: haixád'e' estu" ex-o sentará el contrato del trahajo que se··
ficial asfúltico de los kilqmetros 2,700 al tesdicb en papel sellado de 3,60, pese- ordena en el ~parta4o E) del mi~m(J'
8,200 de 1& carretera de Palma al puerto tas" o en. papel co~ COI! 'Póliza de. Real decreto 1e~r~
(le Andrt.¡tx, cuyo preslIp'lresfO' asciende igtl'3l precio; desechándose desde: lue- Las Empres~s, Compañías o Socie
a la c:lnt¡dad' de .ro:.98&,66. pesems, sicn- go: la que al ser abierta no: resulte· con dades proponellt.es, están obligadas :tI
do (,,{ ph:zü de ej~euci.én dese1s. meses, tal requisito.. cump:lido, lo cual lleva cumplimiento del Real decreto de' 2<1"
a partirdel,eamienzo de' las abl"as, y la: C011'SigOl' el que, una ~Tez entregad::l.: la de Diciembre de 19:!S (G,\CETA deI2:'í):
fiama pl'Ci'ásiooa;L d-e 1.499,60. p.esetas~, proposición al Oficial, encitrgada de al de 12 de' Oct::;brc de 1923 (G.\C!:T.\.

I..3i subasta· .se veri&ari ..ante la Jefa- recibirla; no se pueda arlmifu-ya en del 13) y disposicione-s posterion·s.
fum de: Obras. públic-as,de esla.prov.i.n:- niDgúnmomento el stibsnDar-lu, defi- Santander, 13 de .hmio de HI;-)Q.--.
da. siluada< en la. calle de. Migu--el san-, cienela. que en C~() al reintegro El Ingcr, ¡ero jefe, (iler;ibl(·). .
tanrirc;;,,;uinnero l..el,día,4 deJulk\ ptó,.· tenga. $;-1349
:x:iIDll).,. a las- ol1ceño:rilli-~. :las ~esas, Compa.~ias y Suele-

El- proyecto.,,- pliego: tle condiciones, dades prlJPO-12entes estáu obUgadas: al
moo.e.lo. de' prD.flo.siciÓD. .y disp.o.siciones. cumplimietlt-oi del Rtal decreto de ,12
sobce la forma:ycm:l.wcicmesde: Sl.ll'r:e- de Octubre de 1923,
$eI1'taciÓR·est.'ltáD.: de manifiesta en el ' Con arreglo: -al ápartadoA)' del ar
RegisLFo de la Jefab.lEa de Obras, públi- tí.culo V del Real decreto-ley número

- tas, en los días y horas, :hábiles de. ofici,. . 744 de'6 de Marzo de 1929, los licita-;
na, y en el Negociado de Conservación dores han de. d.ecIa;;ar en. la proposi~
y Reparr..ción' de- carretel'as. ili:!. Minis· ción las: rel!l!lmeracioaes; 'lIlÍTIÍmas' que
ledo. de Fomento, . 1lereibirán los- obreros de cada! oficio

Cada pr0p0sición. se pl"eselltará en y categorla de los que huyan de· em
papel!'seHlaoo deS,iO' pesetas; o en pa- plear en las obras, siendo dcsecbad2s '
peJ, collllÚil,e,."').l1 póliza, de :ig¡¡al precio, las' proposiciones en que no fi~ren·
desecllánd0se desde- laeg(} la: Q1le.,al dieh:;l.~ remuneraciones.: así c o fu Ü

abrirla u&l'esulteecm 1:atrClqUwíacl1m,.. aquellas: en las que las fijadas sean in
plid~. ~;C\mlllevaconsigo.el que, una feriores a las fijadas como mínimo pa.
vez- entregada la proposición al Oficial ra esta provincia en 13 de Abril del
encM"gado de recibirla,: no se paedaad- mismo a:lÍO po.. la JIU11a c()n~tituída'
Initir ya eR nircgún momento ehubslmar con arreglo a la Real urden 'número
la deficiencia que su remegro tenga.. 151 de la Presidencin. del COnsejo de

Las Empresa~C~ oSocieda'- Ministros, yeuya rela.ciÓln se publicó
, ~es pFOponentes está!! obl±gadas:aIcmn- en el Boletln Oficial de esta provincia

pliRrlelltelrl:eIRcaldecretodel2.de()c,. d 7-daMa 'd "d - 11>+'>9
tubre de 1923 (GAcETA. de113)-y !lis-, e . ~O' el repcb o ano iU,.

posirio!le:s'Jlosteviores.' l\fur~ia, H de Juniú de 1930.-El
Pahua, 12 de-loninde-193O'.-Enng~~ Ingenier& J:ef>e, Josf:lv1aria Antmbarri~

nier~ l'~fe, Francisco Manrique de Lal'a. 5-1347
5-1342

•
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Modelo de proposicióIl.

Don .. " vecino de .... habitante \.:'\
la -calle de oo., número ._., piso ... , bi~'ll

enterado (le las condi-eiones facultati
vas y económicas. presupuesto y pla
nos que han de regir para las obJ'lis de
recomposición del pavimento y arre
glo de albañales. para el saneamiento
de los departamentos centrales de las
naves de matanza de ganado de cerda
en el matadero de esta -ciudad, Se com
promete a construir dichas obras, con
sujeción a los expresados documentos
y condiciones, por la cantidad de .,.
(la cantidad, en letra y pesetas).

(Fecha y firma del proponcnte.)
Barcelona. 26 de Febrero de.1930.

El Alc:llde, Conde de GÜelI.
S-UH

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE EL PEDROSO

El AYllntam1cnto de El Pedroso (Se
villa), el día 2 de Julio próximo yho
ra de las doce, y en el tipo de dOSCIen
tas oehenta mil ciento sesenta y tres
pesetas cuatro céntímlJs (280.163,04>.
subasta las obras de construcción de
alcantarillado y abastecimiento Re
aguas de esta población. con arreglo
a los pliegos de' condiciones faculta
tivas J' económicoadmninstrativas que
se en"cnentran de manifiesto en la Se··
cretaría de la Corporación, donde pue.
den examinarlos cuantos lo de~een y
sujetándose al siguiente '

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ... , domiciliado
en la calle de ... , con cédula pers<mal
de clase ...• número .... expedida en....
que. acompaña; se compromete a eje
cutar las obras de akantarillado y con
ducción de aguas de esta población.
conforme a los pliegos de condicioneS
facultativas y ecc.nómlcoadministrati
vas aprobados, haciendo la baja de ."
por ciento (en letrv) de los precios se
ñalados en presupuesto.

(Fecha y firma del proponeute.)
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
El Pedro$o a 14 de Junio d~ 19S0.

El Alcalde. Ramón Larraz.

ADMINI&mACION. PIWVlNC~A1
---~~--

S-1848

ros que llayan de ocuparse de laobru.
en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real dp-cretc de 20 de Julio de 1902, )O'
lo prevenido en el Re::J] decreto .h; 6
de .J.-Iarzo d'e 1928.

SECCION ADMINIST~TIVA:QE PRJ
I'IERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

CL'\. DE ALAVA

Destinos vacantes qu,e se P!-'ib.!iCI
en la GACETA DE MADRJD. en c'u,l);1i Jo
miento y a los efectos de la Reál .:.

. den de 26 de Junio de 1925. '
Guevara, A~"llntamiento de Barrun

aia; Escuela mixta par,a .Mae~JrOj 9J
- habitantes; vacnnte el 15 de 1\Iayo de

1930, por, resultas del cuarto turno.I UlivarricOllcros, Ayuntamiento de
:Vitor"ia; Escuela mixta 'p.ara.:Maesfro~

Para 1-a celebración de la suhasta C,X

pr-esada se ohscrvurán las siguientes
reglas ~

l.*- Los pliegos de proposición. ex
tendidos en papel sellado de la clase
correspondiente, finnados, con arreglo
al modelo que abajo se inserta. dcbe~
rán ser suscritos por los licitadores o
por ;persona que legalmente los repre
sente por medio de pod-er del~larado

bastante por uno cualquiera de los se-
. ñores Letra,dos que componen la Junta

de Jer".s de este Ayuntamiento, debien
do presentarse. denko del pla-a que
me'dia desde el dia siguiente al que se
publique este anuncio en el Boletin
Oficial. hasta el anterior en que haya
de celebrarse la subasta. desde las diez
a las do-ee de la mañana. si no fueran
días festivos. en el Negociado de Ahas
tos de la Se-eción de Hacienda de este
Ayuntamiento. .

2.*- A todo pliego de proposición
deberá acompañarse por separado el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional -prevenido pa
ra tomar parte en la subaS'ta. El indi~

cado depósito deberá constituirse por
la cantidad de cinco mil cuatrocien
tas ocho pesetas vein: <-inco céntimos
(5.408.25 pesetas). en la Depositaria
municipal o en la Caja general de De
pósitos. o en sus Sucursales, cuyo de~

pósito deberá completar. el que resul
te adjudicatario. hasta ellO por 100
de la cantidad importe del remate.
siendo rechazado en el acto de la en
trega todo pliegú cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste 'a lo .preceptuado
en el último párrafo del articulo 10 del
citado Rc;!amento.

3.a Los referidos pliegos deberán
entr.egarse, bajo sobre cerrado a satis
facción del presentador. y en el an
versa deberá. haberse escrito y formu
lado por el licitador lo siguiente:

"Proposiciun para optar a la subas
ta de obras de recomposición del pavi
~ento y arreglo de albañales, para el
saneamiento de los departamentos ceti·
trales de las naves de matanza de ga
nado de cerda en el matadero de esta
ciudad."

En el reverso. y cruzando las líneas
de cierre. se hará eons1a.r por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego. la firma de ambos. que·
el mismo se entrega intacto, o las cir
cunstanci2S que para su garantía juz
guen conveniente consignar, exten
diéndose el oport¡lno recibo de la pre
sentación del pliego, de conformidad
a lo dispuesto en el aJ"1ículo 15 del
mentado RQ,glamento. .

4.& Una vez entregado el pliego, no
podr.á retirarse. pero podrá presentar
varios el mismo licitador. d.entro del
plazo y con arreglo a las condiciones
expresadas. sin acompañar nuevos res
guardos de depósito provisional.

5,~ Si entre los 3dmitidos hubic3e
dos o más prpPQsidones iguales más
veñtajosas que las reStantes. én el mis
mo acto se verificará licitación por pu-
jas ,a la llanu, durante el término de
Cf\Jince minutos, ~lltre sus autores, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
i8"Ualdad. se dccidir~por medio de
sorteo la adjudicaciól~ provisiÓn.aJ. del
reill:ltc, ccú estricta sujeción a las ws
posiciol1e~ uel Re::¡lan:(l!lto vigente y el

!
p¡¡~gl) de eOJ1'l!iciol1cs.

ti," El que }'('",DIle ¡jrljndic:1tario de
mra realiz¡ll" un conlruto con los obre-

S-:-1345

CUERPO DE SEGlJIUDAD DE
MADRiD

A las doce horas del dia 5 de Julio
pl·óximo,.én el despacho ofi-cial del se
ijor Coronel Jefe del mismo. se eele
bnlrá concnr.so público de contrata
ción de smnl.nistro de piensos que sean
necesarios para el ganado -del Escua
jrón del Cuerpo de Madrid. a partir
oc- LO de Agosto del año actual, bosta
fin de Julio de. 1931, bajo el pliego de
condiciones JO modelo de proposición
f!lle se encuentra a. disposición de
quien~s quieran examinados en la ofi
cina del Detall del Cuerpo de Segurí
fiad (Reina,,43, scgo.lndo), 19s dias la
IJarables,desde las diez a las catOI'ce
8oras.

;EI importe. de e:;le anuncio ser~ de
l!lJenta del adjudicatario.

l\Iadrid. 10 de Junio de 1930. - El
CC)mandan~Jefe,de1.Detall, Enricrue
.Vj.nader. '---,.. Visto bueno, el' Coronel.
Gomez.

liYUNTA~flENTO ' CO:SSTlTlJ"c[()l'IAL
DE BARCELONA.

En virtud de lo acordado por 13 ex
;:elcn·tisima Comisión nlúnicipal per
-nanente ensesién de 24 de Diciembre
último. habiendo cumplido lo dispues
lo en el arti.culo 26 del Real2.Inento J)a
ra la cc>ustrucción de enras y servicios
~ cargo de lns enti dades mun¡cip~lcs.
'de 2 de Julio de1924,sin que se haya
producido reClamación alguna. así co
mo los requisito:; PI;cvenidos en la ley
de la PrOlección de industria nadonal
~e 14 de Febrero de 1907·y su Regla
mento. se anuncia al público la suLas
ta relativa a la adjudicación de las
obras.de recomposición del pavimento
y ,arreglo de albañ31e..<; para el lw,nca
nU9fito de los depurt~nel1to$CCilÜ·ales
de l::¡s naves de m~lt2nza de Ganado de
cerda en el matadero de esta -ciudad
'bajo el tipo, de dento ocho mil ciellt~
sesenta y cinco Jlese1as dieciocho dn-
Jj.mos (108,165.18 pesetas).' ,

Los pagos de.dicho servicio Se verl.
fic~án en la forma dispuest~ en elar.
!iculo 42 del plieg~ de condiciones que
Junto con ,los. dem.~s documentos estnra
de manifiesto'en el Xegoci:¡do de Abas
tos de la Sección de Hacienda de la

.~ecretaria rilUn icipal; srendo .de adver
ar que el contratbla deberá empezar
lGs obras que son del contrato. en el
~lazo de quince días, a p:lrtir de la fe- .
~l1a en que se 'firme la escritura corres
:lOndientc, debiendo dejarlas termina
:tus en el t~rmjno d~ cuatro ineses, a
"ar-lir del dia que, le!; comien-ee.

La subust.1 se ve:-iJk:,!',¡ en estas Ca.
ms Cons¡~tOl'iaJf;;s, b.... ío b yresiJencia
'it-l Excroo. Sr. A:cr.Jdl,; ('1:n;'Wucional
) del Tt'IÚ'/llc en C]tú·n ddq;u<!,"~-cin- .
.. - d:.,~ hú.h~ir:~ {~~'ji'ui~,-; r1\' ~)Ul]~~l·~ldo
··..;.i.c ,.ill~'lil~\f:"!?]} !(} t.i,\cl';';"}. [;i~ :\j"t;)RID,
l (,,1 i rnlir'd~~!!n <. ~~~~~!:;~-¡ H~~ ....j. r('su] fri$e
~-tsli\'oJ ,Ú h~s (ffJCC de 1.;:"; ··;I~~.lija'n·~1.

¡,,~

;dades proponentes.estan óbligad:1s al
<~;Ci.Imp1imiento dd Real dec-reto de 24
-',de Diciembre de :1928 <GACETA del 25);

al de 12 de Octubre de 1923 (GAcET_~
del 13) y disposiciones posteriores.

Santander, 13 de Ilmio de 1930.
El1ngeniero jefe, (ilegibJe).

. . S-13~()
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P-817

Lucena del Puerto, Ayuntamiento df! •
ídem; Escuela unitaria para MaestJ:9}
1.531 habitantes; vacante el 13 de .fiJ
ni o de 1930 por traslU'do,

.:vota,-Pu~de solicitarse por turna
de consortes.

Huelva, 14 de Junio de 1930.-POl
cl Director general de Primera ense·
ihmza: el Jefe de la Sección ~dtffiinjg.
h'ativa, Guisado.

SECClON ADMINISTRATIVA DE f:RJ·
l\lERA ENSE5fANZA DE LA PROVIN

CIA DE OVIEDO

P-812'

P-S13

ent('nd~i'se Quintanma ~Ionte Cabez:>~,
en la GACETA del 13 del actual.

Burgos, 14 de Junio de 1930.-P{l!'
el Director general de Primera ense
ñanza: el Jefe de la Sección adminis
trativa': Pau!ino -Sal'daña.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:Ñ"ANZA DE LA PROVIN

CIA DE CACERE8

Destinos VaC311tes que se publican
en la GACETADl': :MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

. Baños,' Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestra; 2.006 ha
bitantes; vacanle el 27 de :\Iayo oe
1930 por tl'aslado.

Aliseda, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para ~Iaestra; 2.978 ha·
bitantes; vacante el 1." de Junio de
1930 pOI' traslado.

Navaconcejo, Ayuntamiento de idem;
Escuela unitaria para Maestra; 1.507
habitanles; vacante el 4 de Junio rle
1930 por traslado.

Robledillo 'de Gata, Ayunlamiento de
i.dem; Escuela unitaria para ::\[a~str:l;

564 habitantes; vacante el 6 de Junio
de 1930 por traslado.

Berrocalejo, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para M?cstra; 1.118
habitantes; vacante el 12 de Junio de
1930 por tra~!ado.

Jerte, Ayuntamiento de ídem; Sec
ción graduada para l\1aeestro; 1.723
habitantes; vacante el V de Junio de
1930 por traslado;

Nola.-Las yacantes que ant~~eden

pueden ser solieit:;¡das por derecho de
consorte. •

Cáceres, 14 de JlJnio de 19230.-Po)'
el Director general de Primera enS2
ñanza: el Jefe de la Scrción aUlILlr.js,
tratit'(I, Federico Cah'o,

Destinos 'vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cuÍ,iÍH.H.
miento y a IQS efectos de la Reanjr
den de 26 de Junio de 1925.

:Merodio, Ayuntamiento de Peñame·
llera baja; Escuela rqi.xta para Maell
tra; 294 habitantes; vac:mt~ el 6 dt
Junio de 1930 por traslado.

Berducedo, AyuntamIento de Allan·
de; :E;s!=uela mixta para ~fa~stJ'a'; '5~~Q
habitantes; VQC8nte el 1& de Moj.'o (lE
1930 POi' 1ru'ilado.

Couz, Aynntamiento -de Vill<1yf-:1
E~cllcla mixta para Maestro; 382 hit·
bitan tes; vacante el 22 de Mayo 0<
1930 por traslado.

Troncedo, Ayuntamiento de Tineo:
Escuela Jnixtu para :Macstl'o; 335 h~ai
bitantes; vac~,nte el 15 de May'o d,
1930 'por trasbdo,

Tuna, Ayunl:mliento de ';'ineo; Es
i cuela mixta para Maestro; ;.36 hamo

¡tantesj v,acantc en7 de :\l<lYo de 19~
por traslado.

I Vieseus, AYlI,ntarpier,to de Salas.
: Escuela mixta para Maestro: 269 lia;I hit:.:lntes; vuomte el 14 de Mayo d~
¡ 1930 por traslado. •i Yernes. Ayuntam~eJlto de Yernl'~ J

T:llneza;. EsC'uela mIxta para ~,ae~t!:Q¡
3:)8 halntant~s; vacante el ;; de Junio
de 1930 POI' t¡'as!ndo.

Pigucñ3: Ayuntulllien!o de SOllljedo;
. i Es(:uela Ir\1Xt:l para ~hestl'o; 556 h'illji.

SECCION AJ)l'.IINISTRATlVA DE PRI- j tmItes; v::lcal1l~ e! 12 de ~rayo de 1938
MERA ENSE1iíANZA DE Y,A PROVIN- l¡ por traslado.

CIA DE GEnONA Pandiello, Ayuilbmiento de f<ibra·
1 les; Escuela Jilixta para Maestro', ~1

Destinos vacantes que se pllhJiC:~l)l I h 1 ' ' , 'j.-
en la GA.GET.\. DE J!ADlUD. en (.timl)]i-: :l Htantes; \'acante el 19 rle ~,fayo Oel

• l' 1fl:i.0 por tl"a~lado.
miento y a los efecto:> de la Itc' ..d Dr·
den de 2G d~ Junio de 1925, 1 {;l1a, .~yuntamientu de Sm)1¡edo: &l-

Pcrat(]lJ:Hl~, Ayuntnmie-r:to de íÚ~!:j; 1 cu~]a lnlxla JI~ra Maestro; 473 habitlÍn
Escuela unH~,ria para ~:i::¡éstI'o', 07', ¡ tes; vacante .el 18 dc Moyo rle 198'0

v ,po~ tras~ado, _
habitan.tes; YaCün;c el 8 de ~I:1yo de l' S:m )!lgueJ dE Qmlo,Jlo, Ayunta.mien.,
1!J30 por fnlkcimienlo,' ( ,F ' d ¡ to de :astri iión; E~C:l1eJa m¡xla P:lJ"5

ana.;s e Aro, Ayunt:JlIlie?lto '(1e ¡ )!:;cstro; 40i h;:bHnnks; vac~nte d •
Castelló de Aro; ESl:tlCla mixi;¡ p~ra ¡ 'de Junio de 19:~O por trllsl'luO•
Maesh:o, 122 habJtant¡:,;; "11~lC¡int':! cl16 ¡ C:m1jJOr;-Vm::tr, .-\yullt3m'¡ento de Te.
de :.fayo de 1030 por jllbiJación. l' '

Ridaurá, Ayuntumier:to dc íd,;!;l; .E.;- 1 y~~gn; ~:.sci1d::l mixta iHll-a' ~la~,tr~¡
1 I ::IllS hablt:J.ntt'~; .vacante tI 13 de Mayc:

cuc a unlt{ll"i:I para i\l:,:~stro; 97;) h:2· 1 de ,1,i}~O por tl,'asJ:l(l~.
bit:mtcs; ....ac~mte el 6 de J ..¡n;o de 1
1930 por jubilación. i llo:seco,. Ayunhnr,iento de GiJ(¡nf
e' d . • ! E~(·u~;<I~;¡xta pM:l :\l<lf'¡;t¡·o· 118 tia'
,:-!,ona, 14 e JUlllode.19.~O,-Pnr I hi!,.n1e; vacante d 1" ti i "~,o d"

~l 1)J.edoi' ~eneral de PrlIlH"ra Ci:!>~- ¡ l!1:W POI' renun'" , e unJO l
n:Jr z . "'1 J le I 1"- . . ".. 1 c13.
'J. a. ". e.; (,e a .~ccCJQn 3uliHins· l' Anrbied"s A"unta'lli"llfo (1 .... ,.

1rat"'a 1""'I'('j'CO \fOl"'il ~" , ' " .... e \JOW~t
" ""'" . P--g16 1 h~Cll(' 1<1 lUlital'ia pam ~.!;ll;~h·o; 7M')I~

- bl~antes; Y:1cante el 15 dt: M<iYo tU'

1

1B:jÚ pOI' tmsiado.
:·~~CCIO.NAD.rtllNJS'fRATIVA HE Pla- L~, <;oba.' A,y'~ntamie.n.~o (le Gr~mdal.
,MERA ENSEsANZA DE LA PROVIN- 1 d~ .5'1~1I.ne. ,l~~cuela.l~lxLa pnra };!ar.s-

CIA D-;' HUEL'" tlO, 4-36 hanJLanf.es, \'ac,~mte el 1;; d.Ji,..,.... )I:t~·o de 1930 por tr::l~ladl),

l
·r ~Desti!}o vacante que, se pübli'~,a Vilh~~, de ~;ienfllego~, A:\·i.m~aJll¡entCl
;~. 1.a f..i.~CE"l·A DE :\IADfllll, en emuplJ- 'de Q~:l~OS; f;scucla IDixt:'! p;:l,'a i\1:ll:'s,

1 mIento y a Jos efectos de la Heal ('1'- j tro; ,¡.!J2 halllt:mtes; v:le:lnlc el ;H lit
~ den de 26 ue Junio de ln25. Mll:,'¡)~e l!1::iQ Dur ~ri.'~l....g.~..

SECClON ADI'dINISTRATrVA DE PRI
1'.iERA ENSE.:SL4NZA DE LA PROVlN~

CIA DE BURGOS .

1:;;~ habit~1nte~; "'aeante el 22 de )Iayo
(}(' 1930 por renuncia.

Er'>i, Ayuntamiento de Ayala; E ..;
cuela mL"\.ta para )'faestro; 63 habitan·

. tes;' vacante el 1.' de Junio de HtSO
por resultandcl cuarto turno.

Zambrana, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria para 2\laestro; 371
h~\bitantes; va<'ante ello' de Junio' dc
1930 por resuHas del cuarto turno.

,Basabe, Ayuntamiento de Valdego
Vl(;; Escuela mixta para :.\Iaesko; 70
hahitantEs; vac~nte el 1.9 de Junio de
19;~O por resutas del cuarto turno.

Guereña, AY-.!..lltamieuto de Forouda;
Escuela mixta pára Maestro; 81 habi
tantes; vacante el 3 de Junio de 1930
por renuncia. ,

Salastra, Ayuntumieuto de Valdere
jo ; Escuela rn.ixta para Maestro; 90
bahitantes; vacante el 12 de Junio de
1930 ppr resultas del cuarto turno.

Elvillar, Ayuntamiento de ídem; Es
c!!ela unitaria para Maestra; 560 11a
bltantes; vacante el 13 de Juniu de
1930 por resultas del cuarto turno.

Nola.-Pueden solitarsc por derecho
de consorte las Escuelas de Zamb.ana
y Elvillal'.

Vitoria, 14 de Junio de 1930.-Por
el Director general de Primera ense
iianza:el Jefe de la Sección adminis
trativa, AIrred-o Tabar.

P--82O

Destinos vacantes que se pubUcan
en. la GACETA DE MADRID, en cumpli
ro,enfo y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

.Quintanilla de Riofresno, Ayunta
mIento de Barrio San Felices' Escue
la mixta para 1\1aestro; 166 habitantes'
vacante, el 6 de Junio de 1930. '

Garganchón, Ayuntamiento de ídem;
Escuela mixta para Maestro 236 ha
bitantes; vacante el 9' de Junio de
1930.

"Castrogeriz, Ayuntamiento de ídem'
Escuela de niñas número 1 par~
Maestra; 1.792 habitantes; vacante el
11 de Junio de 1930. .. ,
, Guadilla de Villamar, Ayuntamiento
d~ ídem! Escuela mixta para Maestco;
S~3 habItantes; "acante ellO de Ju
DIO de 1930.

Cuevas de Ama;ra, Ayuntamiento de
1'~~~; :fi~.cuela mixta para MaeStro; 241
~'abltaiItes; 'vacante ellO de Junio de
1'J30.

.Quintanilla Pe(L'o Abarca, Ayunta
mIento de foeli>;Escuela mixta p~lra

Mae~tr3;; 84 h&bitantes; vacante el 31
de ~layo de 193i3.

Váfdezaté, Ayuntamiento de [üem:
E;sc,1!l;.la. de n~ñas parilMaestra; 7'75
babIfantes; vacante el 11 de Junio de
19~o.

Nava de Mena, l\yuntamiento de¡dC1p; Es~uela de niños para Maestro'
10 h,a;bitantes; vacOan'te el 29 de'j\tay~ ,
é 19,30.
r~dase,stas Escuelas han sido va-

caIJ.t.~s po.. trasladó. _
J:yola.z;Se p,ue'den solicitar por con~

sorte Castrogeriz, Valdezate y Nan
de Mena.

Rectificación.

La Escuela anunciada con el lh"m
brc de Torrecilla )fonte Cabezas, debe
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ALCAL])L4. CONST.ITUCIONALDE
·SAN M..\TEO .'

Don Arrtotli-GMnnreI" Querol, Alea!de
constitucional de la villa de San Mateo.

Hago saber: Que los· cargos de Vete·
rinario titular e Inspector de Higiette
pecnaria de -e5ta villa., dotados c&n el
haBer atm:.llde 756 y 4iOOpesetas, l'leS- .
pectivarnente. se haIlan vacantes por
defunción del que desempeñaba el pri
'mero y por dimisión del que ejercía el
último,·

El partido lo constituye tan sólo es
la villa., siendo cabeza de pa.-Hdo jlldi
cial de 'la provincia de Castenón de :la
Plana, con una población de 4..)46 ha
bitantes de d.erecho.

El censo ganadero de especies de
abasto eS de 1.560 Cabe7",1:S.

Se presta el servicio·de .matanza por
cina domiciliaria. asi como la in1pec
cián de mercados.

En esta localidad e:;;:isten 347 eMxt
lIerias mayorés Y' 15 menores. Cún en.,.
yos propietarios se realizan las igml:'

.las:
Los a.o;piran.tes a los expi'esacfos c:il"

gos presentarán &lS ionstanci:rs~docu

mentadas, en la Se<:rctaria de 'este .
Ayunl,imiento. durante .el plazo de
treint! días, a contal." desde Iapllbli..
cación del presente .en la GACE;!. DE
.MADll!D, .

Lo quc se hace pú1Jlico para gene-
ral conocimiento. '

San Mateo a 11 de Junio de 19-3'0.
El Alcalde. Antonio Mlmler.

}I-80~

M-8I5

---~~--

¡ q~ ,e dé lugar -el expediente de. ocupa
ciún temporal de refer:en.cia.. fIUedanOO

, advertidos de que'si d.ej,a.ran transcu
rrir dicho plazo. sin hacer el nQmbra·

, miento o recayera éste en persona que .
1J10 resida en el pueblo aludido. todas
las notificaciones del expediente se ha
l.'án válidamente en la persona del pro
pio. Sr• .AJcalae de Abertma.

Cáceres, 13 de Junio de 1938.-El
Goberna:lorcivil. José ~laría Sánchez.

P-li14

P-821

:DELEGACION DE HACIENDA DE LA
·PROVIN9lo\. DE YALENQA

~BlERNOCIVIL DE :LA PROVINCIA
¡ DE CACERES

de 21 de Octubre de 1924, en el articu
lo l.?, apartado e),I>fu:'rafo seg,¡ndC't-.

Como méritos preferentes Se señalan'
los que r-elaciona el aparta(') e} del
artículo 1." del lteglameIito de -ingreso
}. provisión .de plaz::Js de Ins¡ltcto-rcs
mirnicipales de Sanidad:.

Las solicitudes, documentadas, se
, presen-1arán en la Secretarin. del AyunA
tamiento,en el plazo de treinta dfus
h{¡J>iles, a. contar dd siguiente al: de
la werción de, esté anuncio en la Cr.>.-
CET_.... pe M.-\DB.Lí,l~ .

Con.diciones g~ll(!;rtJ1.es.•

'. Causa 'de la vae.ante, <!eful!C!ól).
Ayuntamiento que integra cll)afH·

. do, Hei"nani (harriode !.asarte).
Rectificaci6JJ., AYUNTAMIENTO CONSTI'I'UCWK<U. Residencia del ·fa~~dtativo.. este ba-

1
DE ESPELUY rrio.

, En el mismo aI'NIlcio apal'e~ la va- . Pro-rincia a que perteaece erpnMi-
¡ ~ante de Baiña, eon 8.553 habitantes;-' D.on Francisco Fraile, Pérez, Alerit· .: do. GuiJ>ÚZ'Coa. . .
'¡\Siendo asi que debe decir 853, ' de-Presidente del Ayuntamiento cons-' P3i"tíoo judici~l, &m Schas!i:ált.
! Oviedo, 14, de Junl<J .:re 1930.-Po-r titaciDnal de esta villa. . Cenro de l'0blación de derecbD en
'¡ el Director genernl de Primé-m ense- Hago saber: Que habielldo quedado ; ... de Diciembre de- 1!)2!;~ 738 h9bi
,;(ianza: el Jefe de ItI Sección adminis- .' vacante-Iaplazn. de Inspector Veterina- ~ taIrtes.
Itrati't'a, Manuel de ]11 Vil.lHna. rio municipal de esta población, por ldem de población deheebo en fa
: P--818 no haberse pOsesionado dentro. de11'Ja,. 'mism.s' fl.'cha, 835 habitantes..

zoreglamentario el nombl'adQ poi" este
Ayun;tamien,to en fecha 24 de Abril ú~ C()ndici(jR.~s especiales.
timo. por acuerdo del Pkno fecha de CategoÍ"ía de la plaza. quinta. .
ayer se anuncia a concurso diclla p!a,- Cnmo se, trata de plaza de creación
za. en virtud. de lodi.st;luesto por e~Re. .y-oluntt'.ria no hubo clasific1clón.
glamenlo de empleados de 23 de.Agps,. Dotación anual en presupuesto: por
to de 1924 en armonia con el articulo titular. 1.400 pesetas; por lnspecció~
247 del Estatuto munic1pnl ~igente.. h d-e SaliÚda.d~ Hl)~ .
cual e~á dotada con el haber anLlal d-e. Nümero 'de' familias pobr.es. incluidas
6OQpesetas. por término de treiah 'en la Beneficencia munici,pal, ninguna.
días, a contar de la -publicación del Sólo b=>.)- lll); e:J;.pósiltQ, con. derecho. a
presente edicl0· ell. el Boletín. Oficial es·te servici&.
de esta provincia Y, GAcETA OE ~!ADIl.ID," Hemani, 13 de. Ju.l1io de 1930.-El
debiendo los aspirantes pre$entar las A.lcalde-Presidente, (JJ-egibl~)~ .
solicitudes durante dicho pla20, 3.e05:1- .. - :?f-825
paií.adas de los documentos. siguientes.:

A) CertificacióII, de nacÍItüellw que
acredite ser español y mayor de edad.

B) 'Idem del Registro Central de
Penados.

C) Idem de buena conducta, de la
Alcaldía de su vecindad y resideueia.

D) Idemel titulo. o en su defeckl·
certificación notarial del mismo.

Serán preferidos los solicitantes que
justifiquen mayores aptitudes cnn arr-e·
blo a la escala graduada pOI' orden d2
preferencia. que .establece el referido
articulo 247 del Estatuto muni<:i.pal, y
caso de que el nombrado no tomase
posesión dentro del plazo legal, se con
cederá esta plaza al que le siga en di-
cho orden.

Dado en Espelúy a 13 de Junio de
193{).-EI Alcalde, Francisco Fraile......:.
Por su mandado. el'Secretario, Arturo
de Prida.

.
En., el expediente. de timbre '1!1strui

,dooo.utra José Careellex Fo¡¡testad,
~:veci1'l& de Valencia, ]lOO" omi.s.i,ón de
'reintegro 'de Jos billetes de viajeros
·~xpe.didos e4l losantolnse,; de la lín.ea·
-de esta capital a 1'fule.s 'S yicev-eI"s8.,la
':Administraeión 00 Rentas públicas ha
acordado declarar"aquélde ocultación
-y respo¡¡sable dell'einlegro; imp.~tau~
;·,te p,5;,45 ;pesetas .y.¡nulta de 1.206,66
pesetas. que deberá ÍDl!resar -en el pla.·

;.z.o de (\iez días, en papel de pagos al
'Estado. .

L'O (¡ne se notifica a1.intereSlldo po!"
medio de este periodieo ofi.cial.,por
;desconocerse su actual domicilio; ,pre
rviniéndoleque contr.a el expr~ado
;.acumo DO cabe más reeurs<:quecon.
tra Jaex.actitud del débito. en el. ,tér

:zñinl!. de diez días•.ante esta Adminis.
;traCJQ!l, . .

i v.~ 11 de Junio de 1930.-El
\AdutiDistJ:adm: de Ren.tas públicas,
.;;Luis Ferrer.

; 'QV9.t:l"v(lci()Bel, - Pu.ede Soltcilarse
1!J)or d.erech9 de consorte 13 Escuela de
#Ainbiedes.
! En el anuncio, de 'Vacames de. esta
ipi"o,-1ncia inserto en la GA:cUA. lIF;

¡JdADRID del dia 11 del acliual se ha

1,qmitidG .Ia indicaeióll de que pueden
PJel' solicitlMas -p<tl" 'derecho de etilnsor- .
lte las siguientes Escu€la: Avires. See
~éión d~ .graduada para Maestra; San
f'1a Bárbara, unitaria para Maestra;

, 1Cocañín, unitaria par:a Maestra )' oira
,':¡Para :\i:~stro; Luan::a, Sección de gra
!duadll para Maestro; Incián, lillitaria
~para 1.\1aestro; Posada;, ulJitaria para
~aes!ro:; Bailla, unitaria para Mues
{¡iro; Párrés. uní!aria para Maestro.. Y
~oa.ña. un:itaria ,para Maestro. .

SECCIÓ,'\f DE FO:MEN'l'Q

A.,los efectos d~uados en el 61.
,timo párrafo d~l articulo 39 del vi-
1gente, Reglamento sobre expropiaeio. AYUNTAMIENTO CONSTITUC!ONAL
~es. se 'requiere al vecino de Mérida DE HERNANI
¡iD, Pedro García Barr{lso. propietario Se saca a concurso la prCFV:isión de
;de .la finca "Los (áüjos", enclavada. en la plaza de :Médico titular del barrio
'~l tkmino municipal de Abertura, de· de I"asartc, cuyas condiciones (las ñja
:~sta provincia, finca afectada en una das por Real orden número 543 de
iC?!1~~ por el expediente de ocupa-l'ste año) se expresan a' continuación:
;:Cl&n. ,temporal para la extr.acciá-n de Sólo podrán concursar la vacante
piedra para el firme de los kilómetros los Médicos que pertenecen al Cuerpo;,1 IIi. 2.3,528, de la. carnlera de Zorita de titulares InSf'ectores municipales de
~a aliaJ='b" p3:ra que en el plazo de Sanidad.
,ocho ci~s designe ('n el pueblo de! Como condición necesaria exige el
¡A~t'rü;=;J,. :!-. ante el SI'. .\.1culde, repte- Ayuntamiento el conocimiento del
'Si:},Lt;',;;'_ anodcr:ltiü {} ~~!~~1ir:i_~(l'ador i jdioma vasco, haciendo lL51> de la fa
a <JL>;i.':,,:S :l~,:;';l las n(h"liC~lC~Gn.eS a cultad que le concede el Real decrcl,.o
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5.fO',ff:I.'

3.00n,Oa

lS.1'mm:

6.833,35
3.548,14

89.'225.41

37.C.OO.OO

35.696,50

11.83.1,15
4¡191,M

89.225,47.

SO.ooo:,oIl

292,00
200,.08

WOO',Otl

15.851,9'&

25.~.~,

45~W(,g(

t5.851;9~

ti.33!,3r
~,

~

23.315,1!

392.5~8,O~

15.949.60
105.4GO,10

Be;Wtas.

------

DEBE

H:\.BER

ACTIVO

Por la Comp:&ia, el Dh·"cbl" Gcr~l.
te. M[lnu_'El.l~e¡·n::.:n(b>;.

EL FOMENTO N~\.CIo..."iA.L

Trafalgar, 10, entresu~lu, Barcelona,

Balance en S1 de Dicic:nbre de ifl2!).

· Sa.ldo del ejercicio :m :":1'101'.
Beneficio de los dl':rechos de

liquidación de siniestros..
Cupones de los yaJore:; en

Cartera , .
Primas cobradas en el ejer·

cicio - .
·Reserva para,siniestro'S pen-
· dientes de ljqttiElrrrión r:tH

pasadl) eiercicio ,..:
:Resc:n:a para siniestros perro
· dien;es -:le: P;¡go delpllsa-'

do e:rerC!c1O .

·Jlm~.calle de Isabel la,Católica..núIIle-> .
· ro 13.

Cád:iz; 11 de JUIÚ() de 193o.-El,Se..
crclario Go¡¡tador. Luis AlvlY"11:IZ Qssorio
y BeasusiW'. X~G1

PASiVO

· Capital social~S!lSeriio..._~..:.....
·Dividendos de eiel~cicios' an
· teriores llosatisíechos.~....
Reserva espec:üLL••.•~._ .••~_ ••
ReseI"\'ll estatiltaria : .
Reserva para siniestrospch~

-dientes de liquid&ción......
Reserva para siniestrOS pen·

.' .dientes de pago.............•.•
'$.ldo .

l· Grédito cC»Jlra losaccionist!\!t
por la parte no dcsemhol·
sacIa del capital susr:rito...

Fondos públicos del Estado
españoll ; .

Salde actiyo· <le ~s cuootas
CoR·las: AgeJtciu y;Ban~

:Ef.eetivo -en Caia .

COETE PARITARIO' NACIONA:L mr
R.tl.DlOCOMUNICA'CtON

J"lTh"T'A DE OBRAS DEL PUERTO DE
CADIZ

El dia~O del actual, a las. doce horas,
se verificará el sorteo para la designa·

, ción de las 1.059" obligaciones (¡,"1le pro·
· cede amortlzm-, confonne a las condi
ciones del'emprestito' realizado por la
Corporación, y correspondiente al ejer·
cicio de 1929-:ro.

Dicho acto será público y tendni. lu·
gar ~D esta ~apital, en las oficinas d~ la

Sumas pagad%.s por gastos
Por aCl1erdo-dH COmÜbParitariQNa.!· yi1láe~:iD5peeción.•...:.:....

.donal de"Radiocomunicación en sesión ISuma~ pagadas pc,r snm·~·
celebrada el día 26 de Mayo de 19:10:; se tro-s •.. - ....••.•..._..••.__•...
huce público se va' a proceder a la foro Sumas. J?agadas po, gastos
mación del Censo obrero, para lo cual, de. s.anestros... .••. _ ..
sin perjuicio de la remisión de los co. ComISIOnes ubonq,das ;.
rrespondientes padrones de iascripciéR SLlIIlatf· paga~ ·¡»r eontrl
a patronos, y entidt::des· putromdes. pt)- boc16!le5. e nnpnc:stos...._ ..
drán, cuantos de'ella ~en, SDlieitar Smnas.' pagada's por gasros

• JI'Ol"" escrito o verbalmente el· repe.tidll 'geDenH::s. ••••:.:......- ••••••••
padrón en la lJiñén de'R¡mi~~pflnh~m~b.'~.p0'::t
brs esp¡¡iíoles. ca1le·deVi11alar, nÚRlero dieníes. de. ~dacion .._..
8', primero, Madrid, oen el domicilio Res~rva para smlestros pcn
pro,'isional de la Secrctaría del organis· dIenk:s,~pag{)•.••••. ; ...•••• ,
nro.. travesia de San Mateo, 3-duplica- Saldo .....~•.... _•.•_._•.._•••-

.do~ tereCTU dereeInl, Madrid.
El plaw -de·inseripcióJl es·de tres.me

, ses, a contar del 1.0 de los corrientes,
finalizanQo, por tanto, elt.o de Septiem.
bre próximo.

Madrid, Junio de 1930.-El Socretario,
José Brujó.-Visfo bueno: el Presidente,
Martinez Marín. X-2464

SUBASTA VOLUNTARIA",

de una finca situada en Villafranc.1 del
Panadés, con frente a¡ la calle llc la Li·
bertad y a la carrctero de Igualada, te·
niendo su entrada con fachada princi
pal por la referidaea.ll~dela.. f..ibcriail,
en do.adc está s.eña'laCla con el número,
50,. .consistente en..un edificio compuesto'
de planta baja y. ckslo'{m, desfuIa4lo en
partc. a lagar Y Wlftea bodegas, donde-'
habian tenido la:s.. suyas la Socicdad Hi·

· jos.,de J.aime Scrra. coo 1m ,pa.tio alílndo
y- al detrás un cobertizo y otro patio,

· todo ·10 cual mide. en iunto una superfi.
cie. d~ 4.286 rocl•.os 255 milirn'~tros cua·
drados. '.

La subasta se celebrará el día 30 de·.
Julio 'Próximo en la No\ariir4eD. Juan
José Bur.gos, raInbht de Gáfaltúia, mime·
ro 24. Barcelona, en la cual, de diez n
doce dc los dias laborables hasta el de

,la.subasta,estacin de maaifiesti) el co'
rrespondiente pliego de condiCiones y
los titulos de propiedad;

Barcelona, 14 de Junio de 193(1. ~
. X~UtlJ

'-"_-~.---

ANUNCIOS DE" fUVitli .PAS3-

sot:lEl>AD MET:.4.LURGICA DURO·
FEI.•Gl...TERA

El Consejo de Administración de esta
~ pone en conocimiento de los
ilelliruac;:ciimistas de'la misma que a
partb: del día U del próximo mes 'de
.r~ :;e.hará efectivo el dívidend<>com"
j}laentario. de 3 '1/2' por 1OOa'1as ac"
~~ por benetlócrs del afio t929,
a.cCll'dilda en Junta general' ordinal'ia d.el
8 ~;A1lril ultimo.'"

1!I"p:¡go tendrá llIgar coAtra cup6n
. mD,ñ?ro 23 de las acci.cmes ni!merosla
~~~OóO. y cupón número 14 de las aecio"
fi&,nÚJIlcros 96.001 n 156.000, en el Ban·
~ IJ'rqt¡íio, de Madrid; en las oficinas
¡:~:,ª"~ociedad, en La Felguera; en ~l

:A.1ftL.~~TO CONSTi'l'uru6-N.AL.· Ba,¡aeo.HeITero,.de- OyIedl>; en el Bá:ool.
DE SANTABLLAi U~je Vascongati~ dI) Bübao.; en, el;

BaJilOO Minero Inttustrial ,de._Warias, ~
·Dea Ckistóhal del MornHl!kriooi M.. Gijón..; eaetThmeoUrquijA).c\e·Gs.t4Jm.

ealríie-Pl"esid:ente de! A~eI:l.to:;'coa;d.~.Sas:Sebasiiia~y.etelBaJlCO;UI"
eonstih:tcional d~ esta villa de. Santa,",' quija Gatalill. de·.Ba:roelOOla; doode se.
.elb.' .' ' facilitarán facturas para el cobro, Con
. Hago saber: Que la Comisión muni- ,'.los impuestos l~gales a deducir. .
(:~'pe:rmanente de es'te, Axuntamien- Madrid, 16 da Jwio de 1930.---El S&-

. t~eD:~~n celebrada el dia 7 del ac- crctario del Co:n.s~io. de Administración,
'lttal".,~lI!:onlóanu:u.(:iarconcurso para :Luis Goncilcz., '.' X-2468
ila!..pmvl<;5.ilon ~ en propiedad de la plaza:
!dcYéteri~o Inspector de ca,rnes d~
iesIta. '\"rna.,. ,vacame por ,renuncia del
qqe< la.vema· desempeñando f dotada
'iC<m el sueldo anual de 1.000 pesetas.

LOS solicitantes :pueden' presentar·
!Sus instancias en estas oficinas muni
cipales, durante el plazo de f.reinta
,dias hibHes,a contar desde la inser
(liOn, de este anuncio en I1rK'l.t:'ET!l m:'
il.\fi¡¡s:m. acnmpaííando C'crtifie:.'1do· de'
cc;mdUct~ y anteC'ectell'tes'p'err~ ~es y' el
timro.de. Veterinario'o·t~tim¡;¡.niodel
mism:Q•.

. Jiia>,Corporoción se reserVa la faetli-:'
tad deap'recíar librem.cnte lOs ,méritos
O circunstanciag que,pudierall alegar
\Se;: pUlli es!ableeer prefercncigS; advil''''
¡tiéndase. ql1e el.Jndifiduo que se de
$i~ p,ara. ocupar dicho1:argo habrá
:de-l"Osés;oJrn.rse dentro de los treinta
1dias-'Signiemes' M en que $e le notifique
el nombramiento, y fijará su residen
(lia en esta villa de Santaella.

Se conslgna también, según está pre
~enido, que este pueblo perten,ece a la
provincia de Córdoba y partido judi
cial de La Rambla, ron 4.398 habitan
lles,l..IJ1O' teniendo c~ióJl, alguna
;en pnlsupn:esto. pa.ra. scr.\:iciDs_ p.ec.ua
Jriol.,extn'Csmnente. (exc2p.ción b.ec.ha.
ide Jós;. haberes del.lnspc.ctor- del Ra
mol;.. qIl2 según los a.nteeeden.1es que,
ÓblllUl ¡en estas-,oflci-n.as..el:is,t.en en. el
término 304 cabezas de ganadovactr·
!D.O, 1.636 de ganado lanar, 653 de sa
!Qado cabrio y 3.642 de ganado de cer
ida; que el sacrificio oe todas las espe·
cies ciladas se efectúa'-O-n el ~Iatade'o

públíco, y que la i.nspección de mer
tados y puestos es de su cometido~,siD.:
~tra oremuneración que el sueldo fijado;
~nteriorrnen1c.

Santaella a 14 de Junio dI:' 1:130.
El Alcalde. Cristóbal del Mor:1L-El Se·
~retflrjo,'Clemente Carmona.

~.!-8~7
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- 1-~OCIEDAD ELECTRICA :M.<\LAGUEÑA g3ciones serie B de esta Sociedad, a ra-
. zón de 15 pesetas por obligación, dedu-

. ' Desde 1." de Julio próximo. en el Ban- ciéndose por cupón 1,4625 'pesetas, im
eo Central y en su Sucursal de :Málaga. porte total de los impuestos. resultando
~e anonarán los intereses correspon- liquido a percibir 13,5375 pesetas por
~icntes a dicho yencimicnto de las obli- ,obligación. Para su cobro habrá de pre-
-------

sentarse el cupón correspondiente debi
damente facturado.

'-'ladrido 14 de Junio de 1930.-El Se
cretario, Andrés de Goítia.-Visto bue
no: el Presidente del Consejo, Marqués
de Silve!a. X~2459

cmIPARIA FRANCESA "DU PBENlX"

SECI;ROS CONTRA INCm.'DJOS

Delegación general para España: Barquillo. 7•...:...:\Iadrid.

Balance general de cuentas en 31 de Diciembre de 1929.

Bancos .
Efectos a cobrar .
Agentes diyersos ; .
Diversas cuentas deudm:-as .
Compañbs de reaseguros .

4.294.073,58
56.902,45

10.288.454,66
3.241'.951,10

. 2.542.987,65-

89.787.090.51

DEBE·
HABER

.-Inluuehlcs .
V:uores del Estado o valores teniendo una

garantía del Estado. inmediatamente rea-
lizables ..

Va!ores diversos. párrafo segundo del ar
ticulp 57 del decreto de 8 de Uarzo de
1922, inmediatamente realizables .

Fondos de Estados extranjeros, párrafo se
gundo del articulo 57 del decreto de 8 de
:\iarzo de 1922. inmediatamente realiza-
bles , ; .

:Valores fJ'anceses y extranjeros depositados
en garantía " ,._ ~ •• +.P •••••••

-':aja ~ ".*.It ** ••••••••

11.049.124,48

46.918.960,18

4.234.373.77

3.177.198,73

3.661.759,30
321.304,61

Fondo socia1. ..
Reserva social .
Reser\'a de previsión .
Siniestros pendientes de arreglo ..
Divid'i!ndos pendientes de pago .
Varias cuentas acreedoras .
Ganancias y Pérdidas .
Parte de primas no cobradas en 31 de Di-

ciembre de 1929 y provisión para even-
tualidades di,ersas .

16.000.000,OB
8.241.583,11'
3.650.000,00
4.693.200,00

624.855,61)
30.;j05.393,t3·

8.920.868,92

'17.151.190,35

89.787.090,51'

Cuenta general de GanaJ!cias y Pérdidas.-(Aí'io 1929).

DEBE
...

Gastos generales (impuestos franceses deducidos) .
Primas pagadas a los reaseguradores .
Siniestros pagados .
Siniestros pendientes de pago en 31 de Diciembre de 1929 .
Créditos incobrables .
Comisiones pagadas (netas de reasegurds) .
Parte de primas no cobradas en 31 de Diciembre de 1929, y provisión para eventualidad~s dh-ersas.

Impuestos pagados al Estado francés:

a) \ A cargo de la Compañía:

'i .111.616,01)
19.781.519,42
32.947.333,33

4.693.2ll0,OO
373,3&

11.185.484,0('
17. ~ ::.1.190,35

4.404.788~41

20.103.010,62

878.180,90
67.180,84

2.727.591,17

731.835,50

11.948.005,17
439.090,42

7.i15.915,03

b) A cargo de los asegur;ldos:
Timbre' de las pólizas .
Tasa de francos 7,20 por millón .
Derechos de registro de pólizas .. ------

Tasa de francos 14,40 por millón .
Impuesto de francos 13,20 % s/ tasa de francos 7,20 por millón .
Patente, tasa sI la cifra de negocios. tasa de aprendizaje e impuestos

sI los beneficios industriales y comerciales .
lm~u.est.os concernientes a los inmuebles y cupones de los valores mo-

bJhanos .

24,507.7S9,Q:J
Saldo ac~eedor ., _. 8.920.868,92

126.299.384,45

HABER

Saldo antiguo _. o ..

Parte de 'primas no cobradas en 31 de Diciembre de 1928, y provisión para e entualidades diversas.
'Primas cobradas (impuestos no compren.didos) :. .
Rooursos diversos .
Intereses varios (impuestos comprendidos) _ .
Provisión para siniestros pendientes de pago en 31 de Diciembre tle 1928 ..
"lJ::!>re. tasa y derechos de registro de pólizas .

- bio ,. ~ + .

Sáldo antiguo , _... 1.175.882,49
Benefi.cio industrial........... 3.240.302,86
Intereses varios (netos de impuestos). _ _ __ 4.504.683,57

1.17M~82,u

16.377.131.ms

65'0.79'657'1'13.532.665.
5.236.519•. '
4.104.700,

20.1U;).016,
68!1.818. '

85:¿I!.S68.92
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r:úenla de Perdidos y Ganancia.' (Opuaciones ¡;spatlolas).
Año 1929.

DEB~

Pérdida sobre valores: .
Saldo acreedo:- .

'Sumas pagudas por siniestros y gastos pal'a
su arreglo _. _ .
Gastos de Adr¡linislración del ejercicio:

G¡\Stos de producción : 17.678,05
Idem generales.. " __ .. 133.890,70
,Comisiones de cobro. 134.477,43
Contribuciones e rmpuestos. 5.675,92

, ReSerlJi.il/ iécIlicas en 31
de Dici:=móre de 1929:'

';

22.625.76
3.224;50

718.497,88

159.620.54

533.027,1'"

Pese las.

Primas del ejercicio, netas de anulaciones
y ristornos , '
Productos de los fondos

invertidos':
Cupones y dividendos de los

valores en cartera......... 19.330,15
Intereses de los fondos de-

positados en los D:.mcoS·jr
Sociedades de crédito...... 3.245.55

Derechos de pólizas y adicion~s .

HABER
Reservas técnicas del ejercicio anterior':

Reserya de riesgos sobre
primas en curso. 157.070.54

Idem para siniestros p,en-
dientes de liquidación o
pago 2.550,00

291.722,10

181.795,72
15.428,50

124.933,43

104.564.13

Pesetas.

4.120,01

177.675,71

'.
Re5:erv:¡s de Ties~o sobre
prima~ en curso .

ldem P?ra siniestros pen
dientes de liquidación o
;pago , __ .

718.497,88 El Deleg~do general, Ricardo Gallardo. X-24i:i5

•
SOCIEDAD HIDROELEC'i'RICA DEL

CHORRO'

El Conscjo de AdministracIóIl,. en su
reunión de 10 de I&:>corrientes, acordó
~Dartir. con 'cnrgo a"'I6s beneficios del

JUZGADO DE PRrMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL CONGRESO. DE

l\'lADRID

En virtud de providencia dictada
en el ~ía de ~oy por .el ~r. Juez de pri
mera l.llt5tancu;!, del dIstrIto del'Congre
so, de esta Corte, en autos ejecu1'i....os
que sigue D. Rabel Pérez Flores COn~
tra doña Severina Retuerce Romígua
1': doña Adela MaximinaJiménez M().r~

Hago público: Que en' este Juzgado
se tramita expediente a instancia de
Pedro Ramos Vieitez, de sesenta· y

, y cuatro años, casado, labrador y vr
cino de Dejo, en el A;\.-untariliento de
Oleiros. en cuyas actuaciones int~r
viene el Ministerio fiscal, sobre qu:? se
declare ausente a Pedro Taibo 'Rallos
y se le llombre administrador de los
bienes del mismo; habiendo recaído
con esta fecha el auto, cuya parte dis-
positiva dice: .

"S. S., por ante mí, Secretario, elijo:
Se declara. la ausencia en ign<jfldo
paradero de Pedro Taibo Ramos, la
cual no surtirá efecto hasta seis mescs~

después de su publicación en la GA
CETA DE ~hDR!D Y Boletín Oficial de
esta proYÍncia, a cuyo efecto expi
danse ~. entréguense al solicitante los
oportunos edictos a medio de los que
se llame también a los que se crean
con derecho a la administración de
sus bienes; y transcurrido que sea di
cho plazo. que se contará a partir del
siguiente dia al en que aparezca. in.
serta el último de los edIcto;;;, dése
cuenta para acordar lo procedente en
cuanto a la administración solicitada."

y a los efectos del artículo 186 del
Código civil, se expide el presente.
para su' inserción en la GACETA D~

~ADRm, llamando, además, a los que
se croo.n con derecho a la administra
ción de los bienes del ausente, para
que comparezca a deducirlo ante este
Ju.zgado dentro del indicado plazo de
seIs meses. .

Dado en la ciudad de La Coruiia a 3
de Junio de 1930.-El Secretario Li.
cefic~do José Olero.-EI Juez 'Plá~
ciJo Jl,brtin. '

X-2Uj3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL INSTITUTO, DE

, LA CORUÑA
Don Phicidd Martín Vicente. Juez

de primera insfancia del distrito' del
Instituto. de La Coruña-

"SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL
CHORRO

Desde el1.o de Julio próximo. en cl
Banco ,Central y en su Sucursal de Má
laga, se abonarán los intereses corres~

pondientes a dicho vencimicnto de las
obligaciones sel'ies A, B Y e de esta So
ciedad, a razón de 15 pesetas por obli
gación, deduciéndose por cupón 1,4625
pesetas, importe total de los impuestos.
resultando líquido a percibir 13,5375 pe
setas por obligación. Para su cobro ha~

brá de presentarse el cupón correspon
diente, debidamente facturado.

Madrid, 14 d€i:-Junio de 1930.-EI Se
cretario, Andrés de ~itia.-Visto bue
no; el Presidente del Consejo, Marqués
de Silve]a. Xo-2457

Sorteo de gbligaciones.

El .20 del actual, a las once de la
mañrrna, se celebrará en el domicilio so
cial el sorteo' de las obligaciones hipo
tecarias que corrcspl;mde amortízar en
el ejercicio en curso.

Madrid, 16 de Junio de 1930.-E1 Se
cretario del Consejo, Alfredo de Albu-
~uerque. X--2i54

HOTEL RITZ-MADRID, S. A"

cjercicio social de 1929-1930, un dividen
do activo a cuenta. libre de impuestos, a
las acciones números 1 a 20.000 inclusi
ve, de un 6 por 100, O sean 30 pesetas
por acción, contra presentación de cu
pón número 27, a partir de 1.· de Julio
próximo, en el Banco Central y en SIl
Sucursal'de Málaga. •

Madrid, 14 de Junio de 1930.-EI Se
cretario, Andrés de Goitia.-Visto bue
no: el Presidente del Consejo, Marqués
de Sil\·cla. X-2456

Junta gl'neral ordinaria.

ACEROS LASARTE, S. 1.
.,.

Esta Sociedad convoca a sus 3.ccioni$
las, de conformidad con los articul0\t.8
y siguientes de sus Estatutos. a la Junta
general 'ordinaria, que se celebrará el
ilunes' dia 30 del corriente Junio, en su
domicilio social, Prim, 35, primero, San
Sebastián. a las doce de la mañana.

San Sebastián, 14 de Junio de 1930.
iEI Presidente, Carlos Nieulant.

X-24GO

SOCIEDAD MALAGUE5Í'A DE TRAN
VIAS'

Desde 1.0 de Julio próximo se abona
ráll en el Banco Central y en su Sucur
sal de Málaga los intereses correspon·
~entes a dkho "encimiento de las obli·
jaciones de esta SGdedad, a, razón de
il5 pesetas por obligación. deduciéndose
I>or' cupón 1,462.5 pesetas, impQrte total
~e los impuestos, resultando líquido a
Percibir .13;5375 pesetas por obligación,
iOOntra .p~esentación. para su cobro,
ídel corresp<"ndiente cu~n, debidamente
::acturado.

Madrid, 14 dc Junio de 1930.-El Se
~retario, Andres de Goitia.-Yisto bue
no: el Prcs~drnte del Consejo, MarqtH:s
de Silvcla. ' . X-2~;j8

BANCO DE LA UNION

Cumpliendo el articulo 16 de ]05 Es
latutos, se convoca a Junta general de
accionistas para el día 28 ,de este mes,
a .las cinco de la tarde, en la Oficina
~entraI.

Madrid,13 de Junio de 1930.-E! Se
~etario, E. Sánchez Prieto.

.'•

..

••
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Don .Adolío Fe1'üández Moreda y .;Do,n :Ge-r.ardo :F-enta-XIeS y Por.tela,
, MartínezChacón, Juez dc pr-imera ins- '}[agistr.ado· Jaez ce p-rimera instaIlcia
: tanda .del 'distrito· de 'la Lonja. del.~i1o-de·San:Román, de laciu.

En méritos del presen te edi cto y dld. de:·.scvilla y su partido. .
i para geIleral coUO'Cimiento se' hace ss- . Por el>pnsenteed.icto .sehace saber:
, ber.que,en los autosque.se~ ante {JUe .. por.~prov,eido de csla.·f,ecila <Se,lla:
este J,uxgado. ·sobre .suspe:nsión dcpa- .d~do--en.es1adode~eJisión.Ae
gos ··d'C."D.-Amadeo Alos I\Iil.Lín,sc Ju pagos a'Ja Socie"dadMerCfultilRegular.
dictado. el ..auto, ,que -en su parte~as- ! Cole'ctiva, que ~a en esta. plaza ..b3jo
!ante es como sigue: 1: lad"3%.Ón~ial de "García y: :Vcláz-

~Auto.-P.alma deMaUo~cn a 1n..de ·.qllez»~,con: domicilio en la ·calJe .deSan
Junio'de ·1~. i PabloT:decrdándose la llterveneÍ4ude

'Besult3lldo ... : ' to<1as .."rus -operaciones y nombroodo
Considerando ... : I como único interventor a D. Augusto
S. S,. por ante mi. el Secretario. 'o Peyré, <lt esta capital, con domicilie)

di;o: Se·,declar.1 a ,D. Amadeo ,Aros° , en calre i"rancos~ número 50.
MilJ.án, fabr"cante de .-esta p.1az,[¡, ~nYpar.a .qae~gue ·aconocim:ioellto
estado de stl~ns.ión de pagos e in- del público en '9ftleral, expido el·pre
solvencia definitiva. qlle excediendo . sentc en Sevilla a 6 de Junio de HI30.
el·~~ -al pasivoo lln' la -suma 'de'l :El Se~o,·I:.ms'Aranda ...;.iEl'J~,
3&O.Ü11:10' rJ)eS'eta·s~e 'COO'Cede' al '(Ieu~ 0~0'~nes.
dor un plazo de '<1uiilce días para tRIe . ·'X.....c..'2t~-5 .

•

...
•

X-2452

X-2;r:'~

.....

'JUZGADO DE PRIMERA L""STANCIA:
DEL-dHSTKlro >DE eSAN ROM.4.N, 'IIE

':SE.VILLA

roZGADO:DE PRIMERA INST.L\r.ClAJ
.' DETAFALLA

1):on '·Eduar.do Aizpún. A.ndueza,Juez
ldeprimera instancia de :la ciudad de
Taf.alla. y ~u.partido, . .
"H-a'go saber:' :'Qo.e en los .autos tia

\juicio <rrdinaTio de mayor cuantía 'se
¡guid6s~n 'este Juzgado, a instancia de
m. Fennin MearinUriz, sobre dec1ara
;ción de.presllnción de muer..te- .de su
'hermaR"()'D. "Miguel Mearín Uriz, na-
tural de ..Artajo;ua,,;se ha o dictado sen

.teneia con esta fecba, declarando la
¡ ¡mesugeión. ,.de muerte del ·e::preS3.M
:·D.~-iVeadnUriz,acordai:ltio S1l
,~ón;cRtelBoleliJIzOfidal. -de~la
,proY~·,.Y.GAicBt:a.: DE'~, .a las
•dectQs .rle1¡iU'tiaYo192 .del ¡Gódigo .c-i-
·'¡il. .

DaQQ'.,en ,TafaHa" °a ,,6 .de. Junio· ele
l~.-.;.Ante;mí, el Secretari<l,Fran.
ccis~o Javier~Errea.-ElJuez, EdIDll'dQ
•Aizpún.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DIST.RlTO DE LA UNIVERSI

'1MD, 'DE MA1>RID

a las dos terceras parles)del"pr~olde ·,il'oipepsona· cen:su nombre ~ CO-j1~¡'gQl
aquella que pretend·2, rematar. . o. afiance a ,satisfacción del Juzgado

:3.- Que los titules de 'Pr~pieds.d. dicha difereneía, para que pase a ser
Sllplidospor certificación delt1leftistro. insolvencia Pjll?isÍ'Onal la definitiva
se ·háJlar.án o de manffiesto-en ·laSeer-e- que queda decretada, transcurrido di·

~ :+.nia'-de1-'acbmrio tle iMadrid, debiendo ., roa .p.\azod-ese.oinmediatamente :CHeIl
oonformarse 'OOn ellos ']os ·licitadores. .la, .,limitando la actuación gestora, del
--sjil·guetenga.n·d~recbo a. exigir ningu..;, 'susp:enso;ulieDmasperma-nezea en 1lste
.!les 'otres. ·e~. a tener. que pmcticarla 'con

. 4." Que las·oargas o gravámenes an': lasisteocia de los .interventores.
teriores oy. preferentes, si los hubiere,' : Publiquese la.. presente' dec18racióll
-al-cl'édito' del 'actor, continuarán sub,.; -en ltIs sitios,J)Qblieos·ydp. 'costumbre
s-ist-entes,-entendiéndose. que el rema:' . de-esta ·localidad y en la tablilla de

.tanti'dos.:aoepta y queda subrogado en anuncios de'·'Cste JuzgadO que .se o'in':'
la ~nsabilidad de los mismos, sin sertarán, adeRlás. en el'Bolelút:O¡icia[
destinarse a su e.x:tinción el precio del de la provincia y en la 'GACETA DE·1'.iA
remate. DRID y en un'peri&dieo ~local d~ 'ma~

"Dado ,.en Madrid a 11 de Ju·nio de' !~or,~ÍI·culación.
. 1t930.~El Secretario. Luis ~Joliner.- Lo acordó,.y;ll1ltl1a..-el·Sr. D. ·Adolfo
Vistó"·buenc,.eI:Juez de primera instan- Fernández Mo-l'ttta.y,Mia:rtínez Cha~.D,
da (ilegible). Juez de .primem instancia.dcl.disttito

X-2462 ·.¡Je··Ja. -1Am;a, -de que doy fe.-Adolfo
FerlláJlde.z ..lloreea.-Ante mi, o~;Jaan

,Be:rtard." .
Palma de Mallor'ca a 12 de' Junío de

1930.-Ante mi, el Secretario .judicial.
Juan Bestard.-El Juez, Adolfo Fer,4
;~.Mo.r.e4a.

I o

100, so:bre~o de 18.000 pesetas de ca·
pital. -..se .sacan"3 la venta en pública
'y p.,imera sub<ls~a, las siguiente.s! fin..;
'eas: ,

Primera. un terreno con virles y'
algunos pinos y chaparros al sitio' de~
nominado Pi'nar de 'Peña '.Cruzada,'del
término .de San Martín de \'dd~;gle
Jias. de caber 11 hectáreas, 47 ár~as'Y'

SO centiáreas; que Jitida : por Sa].j.ente,
fiD'Oa';de doña Victorina Jim~z Ma
qUoo'-!; Sur. otra·de·Clam. Yustey.'ca~
~,deV'liJlares,"€!l·-UBa 'peqooiia ex
tensión; OestlJ, finca de Elicia Cabe:u.t-e~.

fa, y Norte. carretera de Tórtolas.
Segunda. Viña y olivar enelav.ado

~n el mismo térm:in.omunjcipal, 'al si
)io de la Mata Vieja; ~sea de Arriba.o.
.Cardj-nchas; .de caber dos fanegas, o
:sean una hectárea. 28.;ár.eas y 7.8 -centi·
lteas,conteniendo'1;51l0 cep:ls'tintas
":o',temjJr..anas y 107 oJivos; que.linda:
porSatiente, finca. de 'Petra (;onzález;
~r, ,pra.-do de "Juan Antonio Sánchez
de "·Rojas, antes de Luis Hermosills;
f'oniente, finca d~ o. If>renzo ,Ló:Pez. y
N'orte,la de GahrIel·Hueva. . .

,Tercer-a•. Una .vdüa ..en -el mismo ·tér~
lnino y sitio de la 1\-13ta de Abajo, con En el Juzgado de primera instancia
1,;5:t&<cepas y '30 cli~as;·de '00001"-85 . del. dist~ito de 1a Unive~sidad. Secr~-.
át:easY'~59 'Oe11tiár~;:quelintin: 1XlI' 'taruil.:de D. Felipe ~D.ZálezJ~el'llflbé,
Sal¡'ente.fincade'F~toS:inehez;'hoy:se &1gUC .6.~J;Cnte :pJX')~~vldopor
beredeMs;Sur, viña ·-de F-austino ha:s~ - .n,."Gr-C'gQnoA'res Arroy.(),blJod~Fr-a'D
.lllaS,"'Y en -r-ealidad c~¡'¡Tetera; ~Nor:te, ;OlSCOy· •de Justa!' ~tlral ,de Villa ,-de.
.riña ·de 1Ji"Sina:··Domfuguez,il()-y:An:ro~ 'F~sahda,prov~lade ~o.ledo"y v-e~
.JñoA'llr.tryo,'yPcniente, ·tierra de ''don, -ctG();.de esta· o c3pita:l,lSohc~ta!1do sea:·
A"lfr'etto Ege(llDar 1) sns herederos. : 'modi~3.da(su ioota "::le naCl1Dlentoen:
;~rta. 'Una .casa ~n"laeaU~ defie-" . el sentl~o de que .al B~re qne·tlgura'

kmco 'HermosiH:J antes llamada de ;-en,u'1J}-lSllB.a·de·VlelorlanO se antepon
O:lTTetera, en 'dich-o 'pl]ebw, ·~eñ~rla..da '~l.:1,elde·Gregorlo;:p~r¡haber<sido·~,,:
cOOlel número 1, compuesta'de'.p}anla tizado·:en Ja:p:arrGqUla<ie:aq~a'Y111a
~; ,p-rineipa.L y doblado; Linda :"'por .c?Dlos nombres de Gregorw Victo-·
~u,~e•. Norte,.'ctm "dictxa 'caUc;por rlano. " ,
la-dereeha-entramlo;·PoDieq)te. ·con~a.· Lo' que se hace publIco po\" el ~re
iaiie"FclipaConde;"])or1:a izlJure,rda~sente,a~fin,deque.dentrodeLtWmm~
Oriente, -casa dei"M:::rrceto-Martin''Tri-. 'de ~r,es meses, contados desde su publi
'(lIUero,'hoy Este"í:mia·Martin. y por 'Ji . ca<;14neD..~ ,GACE'fA DE MAo~o .Y Do
~da,)ledi()di:\. otrade·Ju~niano.. ktiD.e~.O/iciales -de las pro-VJ1lClas de
\T>aqu-erizo,antes ··J'xelquiades·Gon:m:le-z.:. \Mad:id _Y 'Toledo" pu~dan .opOnerse a
':Quinta.Otrn 'C:.tSa en dicho pueblo la l11.dlcaxlaprcleDSlÓll cuantos se
r su :ealledeTencrms,-señaJadacon .el . c:ean con derecho a dlo;cDmpare
'l-1bnero4, antes 1, 'Compuesta tIe pJan-" cJeA~ :aa ef.ect!l. ante este. ~gad1) y
l.a'i>ala,principaly desván; que .mide enrdll!ho ~diei:1.tese.n.~daf~rma.
lI!lla superficie de '231 metros 114 .centi": .Dado -en ~adn~a, 23 <le lIal'O· de
J1Ietroseuadrados. Li'ilda: opor su fren": '!93~.~:J.uez..Jos; liemdez.-;El Secre-
~¡'d-icha.eal:le. al'Médiodía; por la de· tarJ:O,F<Chpe.GOIIzalez Bcr:aabé. ~
~ -en-tra'llUo, .Sa1i~nte, faS! d~ Ca~ X---:2401
retano' Al:varez;1Zqu~eroda '0 -P~n.lenJ~, ---
~n'Ca de Rnfu:¡o Chuvleeo, o bl}YEulog.to·
Ilartin,yrorral-qa.e '!liéde doña:María JIIZGAJ)()e'DE PJ.mmR,4.. INSTANCU.
¡'-a2r'y~pOrNorte .() espalda._-i:asa..que : DEL :DlS'I:RITO :DE LA ,¡'ON.lA, 'DE
{áéid,é 'D. DámOlso'Mar.tin.h(>y. de..A.b4ón "P~LM:A DE 'MALLORCA
F1ores.

~ ,Dicha c-Subasta-se oo1ehr.ar,á dahle y
Jimulláneamenteeueste JUzg.MO,y-en:
eLde igual clase de San :MaTtin,deV'J!lI~

Ikigles.ias, el.dia .16.de Juli-o,pro:u.mo,
.,-las once J)(lr,a!;,->can erreglo ,a ias si
&Uientes ,oow:lk:ion~:
, '1.... o El tipo para la re-ferida ,subasta
~' ,e}'$ilue a coniinu3cwn se expresa:

JO.OOO pesetas.paraola primera finca,
6.000 peseta.s el de la segunda, 3.000
~e1de la·teroeera, 141l00,1peSCtas.
el,cle.ia·iQ1lIlt:ta; y 3AOOpesetas el; de' ja
~uinta; pudiéndose:baoer posturas por
cada una de dichas fincas separada-
~' .
":2;'" o!:<lue ,para tnmar;parle<en'-ebae1o'
~JWo~~ ~'t~é''1ibbre .
ja:mes:a,.tkta-mr;gado,-o en·e}'~-"
~~·-,t\lief.eCto;.el·...pot'
lIO~·,>WljoromjwH¡olee ;dia.-s'Jh)- '.
_'I'flO:..-u.tié9OOSe.~a·'~· .
\. . ....-.

••
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•

Un caballo alazán claro, calzado de
las cuatro patas, cordón corrido, bebe
en el inferior, letra E en la nalga izo
quierda; y " .

Otro rojo, estrellado, lunares delan
te de las paletas y espina, calzado de
patas y manc1'derecha, crin y cola ne·
graso Ambos con la marca de la Com
pañia El Fénix Agrícol::t, donde esta
ban asegurados.

Dado en Alba de TOlm1es a 6 de Ju
nio de 1930.-El Juez, Manuel Martinez
Lueas.-El Secr.etario, (ilegible).

, JO-li267

..

SeI1m; de los semovientes.

ALCA5HZ

MADRID

ALBA DE TORUES

AUDIEX<CIAS PROVI~CIALES

Juzgado municipal de dicha villa, sito
en la calle de O'Donnell, 34, principal,
a responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas número 1.344
de 1929, por 'lesiones, contra la misma.

3.431

TORRES TORR.-\.LBA. ~icolás; do
miciliado en lI,[adrid, calle de Irlande
ses, número j¡¡ comparecerá denb'o del'
término de ~into día ,ante el Juzgo'!.
,do municipal de Chamartín de la Rosa,
sito en la calle de O'Donnell, número
34, princi.llal, con ~l fin de responder
de los cargos que le resultan en el jni
ciode faltas númerü 209 de 1929, por
lesiones, contra el mi;;mo.

I
I~a Sección segunda de esta Audiencia ¡

provincial, }Ior su pro\'eído fecha l1.dc
.Tunio del corriente año 1930, dictado en
causa seguida eontr~ Marcelino Solis
Armán, en la ,que es parte actora la
Co~pañia Comercial WIn. H. Mullerco,
Soéiedad anónima, por el delito de esta
fa, ha acordado se haga saber por medio
de edictos en los periódicos oficiales al
Director Gerente de la expresada Socie
dad Wm. H. Mullerco, Sociedad anóni
ma, perjudicada, la pretensión deindul
lo del penado Marcelino Solís Armand.
para que en el término de diez dias
compal"ezca ante la ref.erida Sección se
gunda a manifestar lo que estime perti
nente acerca de dicha solicitud.

y para que conste, y en cumplimiento
de lo mandado, para tener lugar su in
serción en los periódicos oficiales, sir-I
viendo de notificación en forma al Di
rector Gerente de la Sociedad Wm. H. '
MulIereo, Sociedad anónima, extiendo la
present~, que firmo en Madrid a 12 de
Junio de 1930.-El Oficial de Sala, En-
rique Torres. . • J0-6555

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Don Rafael Hidalgo Nebúl, JlICZ de
inst['Ucc~ón de la ciudad y partido de
Alcañiz.
, Hago saber a los que sCQ.n dueños
de las corteas de poleas, de las C'l:ales
algunos trozos se encuentran deposi
tados en este Juzgado, cuya descrip-
ción es la siguiente: '

Tres trozos de correa y un empalme
de color avellana de seis centímetros
de anchura, y que se calcula tendria
ünos seis. metros ,de longitud. '

Un trozo de',eorrea. de color negro,
que tiene 11 centímetros de ancho y
que se calcula tendria unos 14 Ó 15
metros de longitud.

Siete trozos de correa color avella
na, de unos 11 centímetros de ari-ehu
ra, y que se calcula tendria unos ocho
metros de longitud.

Cuatro trozos de correa de color
avellana, de 10 centímetros de ancho,
y un empalme, que se calcula tendría
la correa unos ocho metros de longi
tud.

Dos trozos de correa color avellana,
de nueve centímetros de ancho, Q.ue se
calcula tendrWi. una longit,ud de siete
metros,

y que fUeron hallados dichos trozos
reseñados en un saco de arpillera que
tenia la siguiente inscripción en circu
lo: "La Industrial Química de Zarago
za. Superftisfatos. Acidos, Azufres", y
~ el centro las iniciales "2. l.", Y de·
JIOo "Super"fosfato, 18,20 por 100"; a
.cu~ro dueño del saco también se le
llama.

Dicho saco, con '-]os trozos mencio-
nados, fué encontrado por la Guardia
civil el, dia 27 de Mayo último, en'una 
hendidura de una piedra, en la partida
"La Noria", del término municipal de

Don Manuel M:lrtinez Lucas, Juez Alcañiz.
de instrucción accidental de -Alba de A dichos dueños, as! como al del sa-
Tormes y su parUdo. co, se les llama para que comparezcan

Por el present~, que se expide en dentro del término de diez días, a con
méritos del sumario que se sligue bajo _ tar desde la publicación de estos edic
el número 21 del año actua~, por hurto tos en el Boletín Oficial de Teruel y
de las dos .cabllUerias ,que al final se GACETA DE MADRID" ante este JlIzgadG
reseñan, propiedad de Manuel Ingelmo de instrucción, a fin de prestar decla.
y Remigio GonzáJez, las cuales des";. ración y ofrecel"le¡ el procedimiento.
aparecieron de la dehesa "Dueña de según el artículo 169 de la ley de En
Arriba"', del té'rmino de Pedrosillo de juiciamiento criminal, yae no com
los Aires, la. noche del 25 al 26 de parecer les' parará el perjuicio a que
Mayo último, ruego y encargo a tgdas hubiere lugar en derecho. -
las Autoridades y Agentes de la PQli- Así lo tengo acordado en sumario
cÍa judicial, procedan a la busca y :número 18 del año actual, en pro,";·
.captura de 'dichos 'semovien~es. po- dencia del dia de hoy yen' causa pOi'
niéndolos a disposición de este Juz- robo. '

'gado con las personas en cuyo poderI Dado en Alcañiz a 7 de Junio de
se encuentren; dentro del término de, 193'O.-El Juez, Rafael Hidalgo.-De
diez dias, contados desde el siguiente orden de S. S., Eusebio Pineda.
al de la inserción del presente. J0--:-6268

't\lJfdlNISTRACION DE JUSTICIA

3.427

LOBCA GOMEZ, Esteban; dorniel':
nado últimamente en Chamartin de la
Basa, calle ,de l\Úlriana. 11; compare
~erá dentro del término de quinto día
~nte el Juzgado municipal de dic.ha
I'ma, sito en la calle de Q'Donnell. nú
\11('1'0 34, principal, con el fin de res
ponder de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas número 1.046 del
.lJiio 1929, por daños, contra el mismo.

6348

tajo !OS apercibimientos PTIlIJeI:lcntes en
derecho, se otta 11 e1laIP1aza por los Jue.
C/l8 o TnlJUlwlea n~8pectivos, a la8 pero
BOnal Qlle a continuaciOn Se e»presan,'
para Que co¡npal'e.;::can el dia que .se
scffale, o dentro (.lel término que 86
fije. el contaJ desde la Techa ele la pu
IJlicaewn del anuncio en este pel'i6d1
ca oficial, con al'reolo ,¡l al-ticulo 178
de la ley de Enjuiciamiento criminlll.
.'180 del C(¡tf,i!l(J de Just;cia Militar 11
JI 63 del de Marina.

3.426

K, Mariano; domiciliado últimamen
~e en la calle de ~lo1ina, nUmero 28;
tomparecerá dentro del término del
:¡uinto día ante, el Juzgado municipal
de Chamartin de la Rosa, sito en la
;alle de O'Donnell, número 34, princi
pal, a responder de los 'cargos que le
,tesultan en el juicio de faltas núine
'lo 555 de 1929. por lesiones, contra el
lllismo. ..

GARCB. GARCIA, José; de cua¡-cnta
y nueve años de .edad, viudo, jornalero,
natural de Alhama de Murci'h, vecino
de la misma, domiciliado últimamente
en el Berro, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ante el Juzgado
'lllmieipal de Mola el día 3 de Julio
próximo. a la once, a responder de los
cargos que le- resultan en juicio defal
~s, que se tramita en dicho Juzgado
por denuncia de la Guardia civil de la
lnisma ciudad, sobre embriaguez y es
'táddalo. .

CITACIONES

3.428

3,429

. PASCUAL OREYANES, Angel, do
miciliado últimamente en Chamartín
de la Rosa, calle de Garibaldi, nú
;mero 80; (',omparecerá dentro del ter
mino de quinto dia an1e el Juzgado
.,~unicipaI de dicha vilfa, sito en la
~Jle,d.e O'Donnell, 34, principal, con el

'5. .lin,' de responder de los cargos que le
\-.f$wtan en el juicio de faltas número
lJ.40 del año actual, por malos tratos,
p»ntra elmismo. '

3.430

SAXcfIF.z SA~"TANA, Maria; dorni'iiada últimamente en Chamartin de la
'o~'fI.iiii,'".-ón y Cajal; comparecerá den
~~té!ñriino d~ (,(Uin.to día ante el

, .
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BEJAR

.Señas•

CA:\IPILLOS

Señas del semoviente sllstraídQ.

se requiere al mismo para que dentr{l
del termino da diez dias comparezco!
ante _este Juzgado de instrncción d~
distrito de la Barceloneta, de Barce
lona. haciendo efectiva en el acto o {.
plazos multas que importan en juno
to 1.600 pesetas y la indemnizaciGL:.
de 150 peseta~ a qne fué condenad/!.
en dich:t -e~\Usa; bajo apercibimiento,
si no lo verfica, de pararle el perjuI
cio consiguiente.

Dado en Barcelona a 7 de Junio de
193.0.-El Secretario. Bianvellido Pas
c6.-V.~ B.o: el Jaez de instruc<;ión,
Gregorio Burgués Foz. •

JO--'-6269

Don Federico Martín y Martín, Jue7
de instrucción de Béjar y su partido.

pc;r el presente edicto intereso de
las Autoridades Ysus Agentes se pro
ceda a la busca y ·ocupación del semo
viente que luego se reseilará, de la
pertenencia de Santiago Valencia Nie
to, vedn" de Peñacahallera, y que fue
sustraída en un pl'ado al sitio deno
minádo ';Prado Usera", del término
de dicho pueblo, poniéndule a mi dis·
posición juntaillcnte con la persona en
cuyo poder se halle, si no· acredita
su legitima adquisición, lo cual· acuer
do en el sumario número :';5 del año
actu:ll.

Una yegua pelo alazana, de sei~
años, "alzada un metro cincuenta y Sil'"
te centímetros, ráza española, con um
pequeña estrella en la freIlte, asegura

.da en la Compañia "El Fénix Agríco-
la", llevando el sello de la Compaiii,
aseguradora en la nulga derecha, COI,':
el número 3.

Dado en Béjar a 6 de .lunio de 1!J3f1
El Secretario, Francisco Martinez.-E,
Juez, Federico Martín.

Don Bernabt- A. Pérez Jiménez, juC'J
de instrucción de esta villa y su par-
tido. •

Por 1:1 presente ruego a tod:Js las
Autoridades, así civiles como milit.'l'
res y ordeno a todos los demás Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescate de Iv sustraido, qUI'
se dirá, la madmgada del día 23 al 2!í
del pasado.-del sitio terrenos del CorO"
tijo de San Eugenio, término de Te'l5~
Yo de la propiedad de D. Francisco Ra
mos Torres Linero; así como a la d~
tendón de la persona en cuyo podel'

. se encuentre si no acredita su legilimB"
adquh;ición, poniendo unos y otros ,
mi disposición, cas~ de ser habidos,
pues asi lo tengo, acordado en el su
mario numero 34 de "est-e año.

JO-G:224

BADAJOZ

AR.\.'\DA DE DUERl

Don Sah-ador Súnchez Terán, Juez
de instrucción del partido de Aranda
de Duero.

Por el presente hago saber: Que en
el sumario.número 33 de 1930, que en
este Juzgado se sigue por muerte. al
parecer casual, de José Heredero Ro
driguez, ocu~ida en esta .ilIa el día
31 de Mayo último, se ofrecen las ac
dones del artioolo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a !ns parien
tes de referido José Hel'ed·.;ro Rodri-
guez, natural de ScgoYia, de unos trein
ta. y-seis afios de edad, soltero y por
dlOsero.

Dado en Aranda de Duero a 3 de
Junio de 1930.....:.EI Juez, Salvador Sán
cl~ez Terán. - El Secretario, Angel
Alonso.

Don~Mari:moTorres Ro!dán, JUl'z"de
instrucción del partido de n~en(l.

Por el presente requie'ro a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de diez y >lcho ;l \"ein
te monedas de cinco pesetas y un ja
món empezado, robado la ñoche del
31 al 1.0 del acJ:ual del establecimien
to de Julian Pavón León, vecino de
esta ciutiad. asi como a la captura y
detención del supuesto aulor' José Ra- "
jano Rodrí~'Uez, (a) "El Zarpa", de
treinta y cinco años de edad, casado,
eólmenero y de esta natmulcza y ve
cindad, así como de la de los poseedo
res ilegítimo~ de lo sustraído, ponien
do, a!Ui disposición unos y otros, pues
aSI lo tengo acordado €U cousa que
instruyo bajo el númerO 47 de 1930.

Dado en Baena a 3 de Junio de 1930.
El Secretario, Manl1-el Pardo.-El Ju('z,
Mariano Torres. Cab:lllo de siete años. castaño obrt~

JQ-.j}2í6 curo, 'lucero en la frente y behe e¡:,
• blanco. pelicano de b. pata derecha:

BARCELQXA-Bo<\RCELQXETA letras JR enlazudas."en nalga izquier.
. da y alzada más de marca.

??r el :presen~e, qu~ se expIde en !?¡ldo en Campillos" a 5 ·de Junio lItr
m.entos de la eJecutorla de ~a cnll.sa 1930.-Ei Secretario. Antonio Cabre.;
numero 484 de 1929," por reslstencul. jra.-El Ju~z. BeLn:1be A. Péroz.
c0!1tra el p,en~.d.o Jual!. Mart!:'cz CaI~a- . Jtt.-6290
rros, de vemtlCInCO anos, hl,JO de Dlc-' -
0;0 v de Josefa v u"tu~,,] do M"7Q.rr~in., .

AI.:ORA

Don Rafael Hidalgo Kebót, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
fAlcafiiz.

tí ótgo saber al autor ° autores del
robo de una correa de color avellana,
de unos 10 metros y medio de largo
~ 11 Cf'utimetros de ancho, propiedad
de Rita ]{un Valero, cuya substracción
lQ-vo lugal' del;) al 11 de Abril del co
l"riente año. de un edificio no habita
:do, sito en la partida "La Noi"Ía", del
lérmino ·municipal de A1ca f:íiz, a fin
'de que se presenten en este Juzgado"de
.instrucción, pal"a recibirles declnra
ción, en el termino de diez dias, des
'de la publicación de este edicto en el
BtJlelin Oficial de Temel y GACETA DE
MAORID, y caso de no comparecer les
par:¡rá ei perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa de todns las ..\utoridades
y sus Agentes la detención del autor
O autores del robo mencionado, po
niéndolos a disposición de este Juz-
gado_ .

. A::;j lo tengo acordado en el sumario
núm~ro 18 d~l· año actual, por- pl'O,-i
denCIa. del dla de hOy,en causa por
:robo de una correa.

Dado en Alcañiz a í de Junio de
1!~;)O. - El Juez, Rafael Hidalgo. --,- De
()rden de S. S., Eusebio Pinedo.

JO-6269

ALICAXTE-NORTE. ..

.. El· Sr. Juez de instrucción del par
tido de Alora, en providencia de hoy
'dkta·da en la causa que con el núme~
~o 34 de 1930 se sigue en este Juzga
do, .sobre .muerte de un sujeto deseo
~ocldo, cuyo cadáver fué hallado el
:día 3 de los corrientes sobre la vía
~? el kil6metro 158,2i2, entre las esta~
'CJones de AJora y Pizarra, -habiendo
!ludo ellGontrados en las ropas de di
pbo }ñiiividuo documentos a nombre'
'de l\lanuel Sola Pérez. natural y vecí
~~ de Reas d~ Segura. de veintisiete
!iDOS, soltero, Jornaleto, ha sido acOT
:~ado, en1re otros particulares. citar
.de comparecencia ante este Juzgado.
dentro de los cinco dias si"uientes al'
~e la inserción de la: pres~nte en la
P!!'CETA DE l\'fADRIO,_ a los herederos del
~lfunlo, que hasta ahora no ha sido
~dentilicado, a fin de instruirles del
d,erecho que les'tconced'C el articulo
íº9 de la ley de Enjuiciamiento cri-
tninal. .

Alora, 4 de Junio de 1930.-EI Se
trebrio, Antonio BooteHo.

JO-62í3.~

Don Pnblo Tllurga Cas~ro~ Juh; de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandarlo li.
brar en el sumario número 99 de 10:30,
por hu.rto, ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes';le la Policí:J.
judicial practiquen gestiones para la
busca y 'rescate de una cartera de cue
ro que" contenía 200 pesetas en hilletes
de 100, y "arios documentos, entre
ellos un recibo de 1.000 pesetas y otro

Don Rafael Viñes Arques. Jllez mu- de 100peseta..<;, sustraídos en la IIl11i'ia
n!cipal del di~trito del Norte, Q,c esta 1 na de ayer a Miguel GOllzálcz Adeva.
CIUdad ~,e Ahcante, en funciones de vecino de esta capital, al sitio de los
ins:rucclOn, por licencia del propie-. Pinos de Puerta Palomas, suponiendo
tarlO. . sea el autor de la sustra~~ciÓn Eugenio

". P?r el presente edicto, que se publi- González Santos "el Novita", y cns()
e~ra en la GAC~TA DE i\1ADRIO, Y en de ser habido sea puesto a disposición
l'utud del su!??no que instruyo sobre de este Juzgado con las personas en
:rollo ~ AsunclOn Fuentes Jaén, 'vecina cuyo poder se encuentren, si no acre
:d~_ AlIcante, ,en la calle de la Concep- ditan su legitima adqnisicibn.
~l~m. 14, baJO. Se ofrece el procedi- Badajoz, 4 de Junio de 1030.-EI Sc
~IIll("nto, a efectos deL articulo 109 de cretario, Enrique Gurcia de la Rosa.
la ley de Enjuiciamiento criminal, a El Ju('z, Pahlo ~Iurga.

., Su esposo Juan Pomares M:üeo, el que
:va embarcado en un barco de pesca.

Dado en Alicante a 5 de Junio de
1930.-EI Juez, Rafael Viñes:-EI Se·.
tretario, (ilegible).

JO-62iO
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tua] del sitio Ltt~ Viñas., términu. ~el rr~do, 'ID.ás . de· :la marca., rozad.o de. la~
Carboneros, Pl'OIWHlad de D.Francls· m~nO~.
coSánchez Ramin:z, :y.a .la· J.eten· 'La 'Cnm'linn, 7 d'e Junio de 1'99'0-•.......,
ción,de los autOi~s d-eIhecho :y ;per-. El' Secretario, P. H.• .Rafael Gámara
sonas que ilegítimamente las posean. 'M.or-enn.-''EI :Juez, "Eduurt!o Híaro

de ~edl1m. Je-u304

CEUTA'

D. Cipriano Piñero y Garcia, Juez
de "msl.r..ucción :<ie "esta 'villaysu ·par·
ti~. ,

.Por el ,¡wesetlte .hago saber: Que en
esteJ.azgedose ¡in,struye sumario nú
'IlJeEO ,SSa-eesteafio, ,contra ·Josefa.
&m2 ,Mate~ por el delito de lesiones
y sabsigtIiarte muerte de Antonio
C&ntán Fimo; 'E: jgnorimdose el para~

dérode los,parientesdel.finadoy con
el fin ,~.que ncgue~conocim.iel1tode.

.los mismf;ls. se ,les cita, ,po-i- medio del
pr~ente, :par~ ofrecerles .. el procedi
miento en dicha cau~conform.ecoa
lo di!groes1D en el 8rtículo 109 de la
ley- dc Enjuiciamrento criminal.

Dado en Castuera a 5 de Junio de
1930,.......Bl J8ez,Ci,~ianoPiñero-.-El
Se.cret-al:'i<>, P. JI., (ilegible).

.J0-6294

.D. An~MerÍQ Vacas Barbudo.
,Juez de .instrucción ;Q~ este partido ,de
CetiIta.
• ,Por 'ill,IW6S€nte se cita, llaIW!l.;Y em-
~lua '4 rtuI iudi-v:idotlo que actua1ntente
'seigllOl'a"OOu1o ·sellroltatasí como:sus
'd~iQS personales, que' en la'
noohe 'de1.S0 tde 'Ma,yo actual ,levaJlté
las 1Jtiasy~41Deó'}as tablas del tec49
de ;Ja W;8\mGa CnIjia ,de la. casilla qUAt

.()uupa .8n establecimiento de ultrama
rinos propiedad de AlldrésM·ufio.
GáIVe:¡, .etlYQ'Ca9tilla tiene~l .númer:•
31, IWU'Sliqoe comparezca finte este luZ
@\cW, odea'CnHlcl término de d.ie2' ,tlias.
.eQN ·-elfln :de >Nd.hir. declaración -ea
.,1 sunlllWm .que :'Se ·,instruye eon el JJit..
Jnero 76 de 1930, sobre tentativa de~
110; prtv~tl~ que, si -BO compar:e.
ce, le .parM'a'd~o1'eio,a que .:rm
~a _Al'.

'.,Señas de .las caballerias.

Una mula de dos añc$, .alzadal;S'8 >

m~tros, castaña, .ra.za es¡:w1icila. ~~1 ''SeñOT' j\l\,.~ d'e primern msta.nda,
Una. mwet.ade ocho ,m.eses,.alzadlil e instrncciim'de ·~ste partid'O,'en''PNl--

1,37 metros, .~taña..r.aza '~spañcila, veiéJ-o ...~ este :'día 'ha rn~mdado se-cite
raya ·cruzada. ' . " 'en 'Ío1'ma 'a ~ms "PeT'Son~ -quCgÍftn:al 5&

Una¡buITa de ,docea'ños, .áka.da-1,~O¡Jhi!n.''mn'a'qtte 'd'entrodél i'érntinod~
metros, rucia clara, raza españ'ola,. dh;:z effins,'a. las 'unce de la'maliuna,
raya de .m.uIo. .,. • compllrac:an·mrte la Audienda':;;:R"O

Dichas tres cabaIlerfas llevan el hie- vtncüH"8e!Casre1fón. a 'fin de'ra.tificarse
ltro ":Fénix Agricola" en la.pata de- -en '~a'l(Illi~ll'Cin sobre tener ;percmi;.
recha. . ,da 'In ·tndemnnac!Ó1l, en causarle ,es--

La Coro.lina, 3 :de Junio-d-e :HI30.- te:Juzyt!8o, 'IIÚm'ero '28 de 192-7, sobre
El Secretario, P. H., Raf.aelCám~ra lesiones y daños, contra José Navarro
l\Ioreno.-El Juez, Eduardo Hierro Salms. .•
de Medina. JO-0235 -y :!-mrn~'sirva'lle 'dtació-nen fm··

ma .a 'hIS 'lIl~natl'ás personas, 'lihro
lapl'C!reD\e 'cldnIll, ]J-reviniénd"Óle:s'que
sino comparecen ~n el día, hora y lo-
ea1prefljatiO'.'i¡.1es 'lJ.arará el :perjuicio
qne 'hribienj~r'tmderecho.

Personas que han :Tle.·'~r¡citadas.'

Manuil:~ ,'Maten.
Teresa~jgQ ,Sir-vent.
A~la ·Gastañer Garda.
CasteIlón, 6 de Junjo de 1930.-BI

Secretario'jatl.icin4José Maria López
Orozco.

Don . Eduardo Hierro de M"etHna,
Jue~ de instrucción de eS'tn 'ciudad 'Y
su partido.

Por ·el ,presente, 'l'uego ."y encargo n'
todas las Autor.ídades y Agenles 'de}>.,),
Policía judiciaI.procedan a lahusca
"Y rescate -<le una mula cerrada,cas
taña, .poco .más de marca, sin defec
tos físicos, con el hierro "'UniónGa
nadera", en el .anca izquierda" cuyo
semovIente fué hlIrtado el .dia '3 del
actnal ·del sitio "Casillas del 'Moreno",
término ,de Vilches, prop.ie.tiad de Juan
Padilla 'López, ya..la detención ,.de los
autores delhecOO :Ji personas quede.
gitimamenre lo p()Sean.

La, Carolina, 7 de Junio de 1930.
El Secretar.io.P. R., ,RaCselcamara
l\Ioreno.-El .Juez, Eduardo .Hierro.
de Medina. JO--..:¡mQ3

Don Eduardo- Hierro de Mcdin:l,
Juez de instrucción 'de esta ciudad y
su partido.

Por -el presente, ruego yem:rrgo .a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan aJa ,bl..'\Sca .
y ocupación de lascaballcrias que al
ftllalse expresa., de 11-1 propiedad, de
los individuos que ~mbién se ,dicen,
qlJe fuer:oñ hu.r~das la mndtugud.a del
dfa31 de Mayopasaqo, de la finca.
Gllleot~,:ténuinodeVilche:s,donde se
bQUaban -.pa,stando; y a 1adetendón '
'de 'lasllUtores del :hecbo. ~se -su
:Pnhe~dan ser dos gitanos JáTcDe'S"
mas bien altos yean trsjcsenmal.
e:'ltado,e-onoeidos por hijos d'el,gitano
Thlnurdo Ju:sto,· que ,tienen su TElsiden
da 'en 'LiDlat:es, .IGS -:luares ~P..rán :p1.l00- ,
tos a ladñ;posiciónde ··este .Juzgado
en ln clTcel ,de este 'partidO. .

SeJiasd-e ·ltts ''Calmlkrius.

De la propiedad de Benit»Di6E Var
gas:

Una mula, 3tientie por "Condesa",
edad eerrada,:4!ulia t,51.mctros, CQS
tafia, raza española, pelos blancos en
Ja-eara, ,hien-o de laUniñn,GanadeTa
en la ·tabla iZqUreroadelcueDo.

D-cla -propiedad deNaria V~
V'a.Jenzuela :

'Un molo 'CMtaño oscuro, rilad cm·
eo años", atiende J)9r ·~to-nterioo9>,'-be-

!J)on ,Bernahé· A. Pél'€Z J·lménez,Juez
4é' .ju.sUucci6n·de esta -.,;illa.y su par-
Wio. • ..
'~or,la present-e me;;..:> y encargo a
te:at1as:1as,Aut-oridades, así comomilita~

rils' y:::a, ltodos los dem.ás::'~entesde la
Pólicia 'iudicial les'Ol'deno 'procedan a
la busca'y rescate de lo sustraído al
vecino:de<Peñarrubia JooéGómezFon-

· Uka, ')a.madrngada ;del ·día 28 ,del .l)t!~ .
~do Mayo del sitioL3s Akachoflls, de
'dlcho;ténnino, así como a la detención

"de -la persona en cuyo poder se en-
mJentr-en, si noacretlitan su legítima
e-dquisición,poniendo unos y otros a-

· mi 'disposición, :c3sode ser habidos,
'¡mes así lo 'tengo ,Qcordaooenel su
· mm-ío número 32 de este año.

.l)on 'Bernabé '1!. Fél'e:z .liménez, Juez
éIc :'i1-r-;tTutción -de~ villa ystl.par
!tiuo.
, 'Por :lapl'csen1eruego 'yencargo:a
tod~s~l$ AlltorHmdcs, ,así· civiles ·como
!mititares 'Y'ordeno a:todos los drmá-s
a~1$ -de ,lo P&Iicia jmlicial .proce
d9n -u la ;))moo -y rescate >de lo sm;
t1"8it'to, que se dirá,.:al 'Vecino :de Ca
ñ'i!t'e 'Ja'ReaI ~r-osé RomcroMesa, la
madrugada del día 30 al 31'del..'pasndn,
d~lsitio 'Geno Chito, de dicho 'tél'mi
·m'.ino, así como :a ,la 'detenCión ·de..la
4Jersonaen cuyo pdder ·se encuentren
~i noacl'editan ''SU legitima ad~isl
iCión, poniendo unos y otros a mi dis
posicion, caso de ser habidos, pues
pstl:o tengo acordado en el sumario
'rfi'..m'ero~3 de.este -año.

'Señas.

'lUna muletadecnatro 'añus, aJmda
txftlreada, negra nohina, 'hielTo Fént-x
Asricola,brnzuelo izQUierdo !M-6.

:Muío de 'ein~o 'anos, de ahada 'me
nos ~de m~:r.éa; negro; 'seña~: cabeza
3Gat'nerada,. ajiblanco, igual hieM"oy
51'lio que la anterior.

'Dado en Campillos a 4, ,de Junio de
1'9¡\O.-E1Secretario, Antonio Cabre..
~El .Juez, Bernabé A. Pércz.

JO-:t\236

Señas.

Uml. :yegua 'COnl"8stn .de . mulo de,
;4os:m~sde edad, teniendo aquélla

·,seIssños,·alzada1.,56 lne1J't)s,cas
'fát'i:a, raya ··bluncll· en JQ frente,· anniiio
})i'e iZQUie1"do con -lunares 'ne-gros.,
liicrroFénix A#ico.Ja ~lsaixquie~aél

" .,. '"e]delaUniónGanarlera~paldiUa
~rerda. ,

1liIuiodc cuatro'afios, ak&ada 1,36
;lftetroj¡, 'casblño l)bsctJFG,Unión 'GaJl8
.Jlera 'nalgad'erecha.
.q)~o'enCmnpiUos'Q".~ 'tl-e Junio de

'930.-El Seel"etal'io, Atttonio '.~
Ta.-EI Juez, Bernabé A. Pérez.

JO:-6231

CA.ROLINAU.A)

.lOon "Edoon!o Hil!JT'Ode MediDa.
JUe-L ·tIe instrucdiin 'tle \!Sta' cimlady

"$Ii;partido.
cf'P..or.el ,presenlel'Uego "Y enctlrgo a

'~daa .1asAutorida-des :y ,Agen~ de 'la
'P-oti;#a J¡tdícial pl"Oce'd~ll alaJmsca
"y rescate de las ca:l)aIlerlas que al final
,$e ¿~resan, las ..cuales fu~ron hurta
~•..en Ja madrugada. del 26 del ae-

,f.. .
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. JO-6245

En -virtn-d de providencia del señl$
Juez. 'de J)I'iroera instancia e instruev
ciónd(lldi~rito de !a Latina. de est~

CoMe; dictad3en 'el día de hoy en .;:
sumario que se instruye por hurto coí
el·:númer.. 0163 ,de 1930, ante la fe ~~
D•. Juan García lnés, se cita a J~.
Jiménez Prieto,' 'que vivía en la RoCt
:da de Toled-o, número 24, portería.
:para·,que comparezca en su SaIa·au
,diencia, sita 'en' el Palacio de los Juz,
gados,calle del' General Castaños, mi,
:mexo 1, .deiltro 'del término de cinl
dias, 'contados 'desde el siguiente :
en -que' este 'edictofuere inscrto en ló
,perió'dicos'oficiales, con objeto de ce
lemar una' -diligencia judicial, baJIl
¡apercilrimiento' del artículo 487 delt:
'ley de Enjuiciamiento criminal, sil..
perjuicio '·de 'adoptarse otras determi<
naciones, a--1ln"c!e obligarle a efectual
dicha eompar~encia.

'Madrid;4'de Jnnio de 1930.-El Se.;
:erctario, "Frnnclsco de P. Rives.-l"f.
¡Juez; ]\;lareón.

, :AneKO:únkO.-·Pá'gina 447, ..
-

'HUEL~iA

'·MADRID-LAT1NA

17':Junio1930

GRANADA-SAGRARIO

.. Seilas de la caballería.

En vírtlld .-de ]ll'ovidencia del señOl
Juez ,¡(leprJmera instanda e instruec'
ción del distrtto de la Latina, de est!
Corte, dictada en el día de hoy en .e{

.' sumario que se instruye por robo cOlk,
tra ,losé Jimén'cz Ce.rvera, con el M<.
mero't61 .. .de·.nl30., ante la fe de dOJ';
Juan' García Inés, se cita a las per.s()(
nas..que' se cnan.dueños de ocho bolr:
síll-os ·de:Señoz::a.ull revólver "S~
y·.un candelabro de metal, interveni...
doS ,en ,mello:sumario. par¡ que eom..·
parezcan ,en ;,SU "Sala-audiencia, sita en
el Palacio. de·.los Juzgados, calle del
GeneZ:.alClllst.ilfios,.uÚIDero 1, dentrlt
del término .de cinco días, contados..
desde"el.siguiente al en: que este edie-..
to.faere .ínseno en los periódicosofl·
cia1es,,,con objeto. de recibirles .dc~·

. ración y .efrecerles -el ..sumario, baila
apercihímiento de ser .declaradoin..
cur.sos '.41e'Ja; ,mulla de 5 a 25 pescm.
con,4Ue·se le$ conmÍDa, sin pwjuícitt
de adopianle -otras e,determinaciones 9

Env:il'tud·.de. pr<lvidencia .del señor . finrle ;QbligárJes.a ,efectuar dicha con1.
Juez 'dellrimera, j;nstanc.ia e .instruc~ .; parecencia•
.éron .dd'distrHo ..de 15, :Latina,:-de .estal ;J.liwlri....d, E.de J.un:io de 19.30.-EI"&
Corte, -d1cbrda 'en el. díade.:hoy en.el. aetario,·PraBtmco· de·P.Rive".-""E:
lIamar.io¡~e se instruye lior amena- J~. A]a~ .
~;de Dl~rte can d JÚlmero 349 de . JQ:-tj2.tt

Por el"presenk, y 'de .conformidad
¡al articulo."109 'dei'''la ley de ':Enjuicia
unicntocriminal, el señor 'Juez 'de .ins- .
:1ruceión 'del 'distrito de Sagrario,de
',esta capital, ha acordado'se ofr~zcael'
.smnario número"S07:9l:!9,por 'lesiones
y ;muerte,'de;:Francisco fiuerrero"Ruiz~
~de 'esta naturaleza y 'vecindad; 'que fa
;Jledó en uno de 'los primeros-dias 'del
,mes .-de Noviembre .anterior. atadas
1aquellas personas que· seari hcredexos
;·del mismo.

Y.a·.los,efectos oportunos y con las
-prevenciones legales, se firma el pre
Isente en Granada a 6 de Junio de 1930.
fJosé l\bmmza.~El Secretario {ilegible).

JO-6300

EOJA

Don Antonio Camoyán Pascu~..1.,;Juez

neÍ'nstrucción dél parti-do(le" Ecjja.
_Por Ja .. p-€sente ruego .a todas ·las

~utoridades y encargo .3 todos los
Agentes de 'la Poli('ia' judicial. ptacti·
quenactivas gestiones' y ·,dUi.genc.ias
p?ra la busca y rescat-ede !as:C'abalie~

~ías,que luego; se reseñarán,substra!.
das en la noche del jI de'Mayo úU},..
'roo al .primero, del. actn<ll de ,Ien:enos
del cortijo "Ruiz Sánchez", e.n estlLtér· Don José Espinosa 'Herrera,Jllcz.·de
mino, .propias del,· v.ccino -.de ..Herrerol ,instrucción 'de este partido.
Francisco CorIle-jo~Jlménezté.pon.iém'lo.I Por' el presente,,$e :intercsa la busca
las, caso de ser habidas,. a·la::disposi-. 'r.rcscaterle'Ja caballería .qucse'dirá.
ción"de este Juzgado,'como asimismD, ¡de la,JJropiedad dcl vecino··de.Cahra
y en la cárcel de este partido, para j'delSanto ·Cr.istd Antonio Farra .Garcia.
que tenga lugar Jaentrega, a las per- ¡ la cual' le .fuéhurtada ;]a .noche. del '10
sonas en cuyo pOder'aquéllos se en· 'al11 'de:!layO i'Iltimo de la caseta _del
euentren, si no .acreditan. su l~gitima . "Haza.~etIiIoyb",término de.Cabra' rlel
m}quisición;' Y'}os'mrtores deja '5llbs~ ~Sanld:Crlsto:poniéndola ac disposici&n
traccióJJ;'POr~1eDetlo'así 'acord:fdoen j de este:Ju~gado con, sus'''Ucg:itiroos ,]JO';
el'S'amario míwero 52'deld:mo'·ac1ual, seedores. '
Sobre ~hurto.

Seifus 'd~ws:semovientes.

'Una burra 'de cuatro anos. menos de .
~'·UnayeSU3'et.1Tada.negra;·tlll!rta·¡Jel ,marea,:Jucero blanco pequeño en la

. ejoi2qniert10', hierro P. C. ·en cnlata¡de,¡.. f~wte, :r.-ayade -mulo- cruzada., pati~que- .
r.eeha 'col1""1:"IStra"de'-mnlo¡de-tl'es'me~'bJ:ada,.un poco descubierta y'deSCálza
ses,cástaño obscnro.. .' de las cU:;.tro. .
' ..Dos"muJ~·s-de' tres 'años, neSl"AJs,'cflic" .;Dado eri'Huelmaa 7 de Juniode·1930.

rro·F;'C. enlala izquierda. : El Juez. José Espinosa Herrl'ra.-EI Se-
":&tro ~.ul{}romo·añojo, caslmío,:o&' crctario Ülegible).

curo; 'con igual 'hierro. .
Otro, muJo mohino. :de cuatroaijos;

19Ualhierro. .
'itu.rra·:rticla· oscur.a, 'regulal'ab:ada,;

ron el mismo· hierro en citlata' 'derecha;.
~a·dcl.1. máno'·derccim. ;
'.$ado.en'·Ecija. a~ 4 (ie.·Junioñc'~~;

El' -;Juez"·:AmonioCamoyán.-:EI: Seq-e!
lario,'P~'H.~·Francisco ··Alvare:i.

JQ.---62S4 J

;D. .Eduar-do ..-Pérez Sánohez~:Juez,d()

primera instancia del distrito, de .:la
l:z;lIf&ierda,,~e-;esta ciudad. .
,~~"O:sabe~·::".Que·~n-esteJ.~ado Y.

por ante el lTIfraSCfil.to..se,1raliluta de·'
daración,de herederos abintestato por
fallecimiemo de Manuel Moreno Rey,.
de cincuenta y oebo.años, natural de
iLa' Carlota, ......ecino de Córdoba, jorna
let'o;"Y 'Vindo.de.. .carmen.Salas;:,ígJlQ;
rándose si<.hai·dejado aucllsión ·YlJOU';"1
cJase'.<de, pademes,' 'eIl-el cCual (se .;h~

.;aooroado .llamar. por ,el preseJilte. a los,
:que.,se,.,crean. "con .deE'echo·.a..la,J:u~rell~
cia- ,de' rlioho·Ji:nado" .para; .que. OOnJ,p.a"·
rezcan, ,areclamar.la~twste"Ju~adol
dentro:·de11Jlazo.--defdes~es.; l&perci.. '.
biéndoles .,·de ;ten~e,·:por,vaG~tela,
herencia ,si nadie. la,s&lic.i'tara. ,:

..Dado ..en{:'Órdohal.,a.7 .de:Juaio:·W:;
19aO.~Et.;¡uez,.,Eduar.doPél'.ez··..Sá,n~,
chez......ElSecretarcio (l.:legible).

.JQ-..-G297

- '·FH~"'T".EOVEJUNA ' 1930 ante la iee·de D•.Juan Garci~Al propio' tiempo ruego"y encargo L

f

Inés,' se cita a Marcos Donés Hernán.
la ·todas12·s Autor.i.dades.y .Agentes dtj d "H
Ja Policiajl,),dicialse pro.c~a a·'lacbus~. D. t:trlos'Roda' y'MeItdoza Juez d~ . dez,'ue·estc'vecitndario,'sin· omlCl O.
ca Y detenCión . del .expresado.spjeto; .. ~nstrucéión''de .este ·cparfido. . . para .que .comparezca el} su Sala·An-

• i3 caso. de ser habido sea.. Jlllesto',a::d:is-'Hago saber:, Que' en·este J~ado y IElienCia~ 'slt~!en-el p,alaclO de ~os Juz.
JlosicióndeesteJuzgadoen'laclU'cel ~~m el ·núm7ro ,52 'del"año:-acln~ .• ,se ..·, ga'd(ls, c~Ue.. ,.del'General ~stan.os,.uú
!del partido. ... .. SIgue 'sumarIO por'¡oapto de :MarIa 'J'l?- .1P.ero 1, .denÍl''l -del térm.m~ de cmcQ

Ceuta'31de ' Mayo' de !930.~El sefa Gómez Blanco, .de diez y ocho'was, oontad<:,s'desde 'el ~lgulente aLe~
~u.ez, Antonio MariaVacns•.2.EI '"Se~ :años de edad, . doméstica,' llev:ado.a que.~es.te &hct~ ;fuere mse:-to en lo!,
~retario, JQsé'Fetnández:'S{mchez. efecto,:por su novio JuHán' Sánchez :p~r~odleos·{}ficl~:es.con ob}eto de re..
. ~JO......6232 ·J.ódar,; ':de ycinticuatroaños,' soltero. ~lbJrie'd~c!a1:aC1oll como 'acusa~o.bac

--jornalero, ambos vecinos de Vmanlle- JO ,.aperCJ'bJmlento ,de laque dispo~(
. 'Va del Rey, en 29 {}el pasado mes de· el 3;rt!o,nlo 487-dela ley Procesal,.~

,CC?¡u)OBA-1ZQPIEBDA ,. Mayo, en referido:;puehlo;'ypg, re- peqUlclO de adoptars~ otras deternIl"
solución de esta fecha, he aco! dado n~clOncs a fin 'de ~bIigarle a efectuar
publicar ,el presente edicto en el Bo- dIcha 'c.omparecen~a.
/etin Oficial de esta provincia y en la ·Ma-d;nd,.. 4, de ,~itI'llIO de 1930.:-El~
GA(,.ETA. lJE "M,m:f!lD, .intel'esando. de la' cretár.lo, :' F~anelsco ~~ P. Rives.-E!
Policla jurlicial y: Guardia civil "la bus- Juez,· Alarcon.
ca y detencióm'de dichos individuos,
po1üendolos, . caso ..de ser habidos, a
disposición:de .este 'J~gado, .en Ja
cárcel' del partido.,

:Dado en Fuenteovejuna a 6. de Junio
,ñe :l'93-0.-..El Secretatio, "Rafael Lagc.
El Juez,. Carlos' Roda. '.,'

"JO~63'41
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OSUNA

ORCERA

MURCIA-SAN JUAN'

Dinero y objelos-sw¡[raídos. .':0

Don José Maria Haro Salvador, Juez
de instl'ucción de este partido.

Por el 'Presente intereso a la Guardia
civil y Agentes de la Policía judicial
procedan' a la busca y ocupación del
dinero y objetos que al final se expre
san, propios di&. Gregario Morcillo Pé
rez, vecino d~antiágo de la Esp:lda.
que le fueron robados en la noche del
21 de Abril efe su domicilio. en la cor
tijada de Casicas del Río Segura, tér
mino municipal de dicho pueblo, y, ca
so de ser babidos, sean puestos a dis
posición de este Juzgado, como asimis
mo las personas en cuyo poder se en.'
cuentren, si no acredit:m su legítima
adquisición.

_Ochocientas pesetas en monedas de
CInCO, dos y una pesetas.

Unas veinte pesetas en calderilla:
• Cien pesetas en plata y calderilla en
vueltas en un pañuelo.

Unas veinte cajetillas de tabaco de a
reaL

Una piez~ dc mecha de color amari
llo para encendedores.

Dado en Orcera a 5 de Junio de 1930.
El Secretario, Manuel Langa.-El Juez.
José María lIaro. .

J0---{3255

Don ~ruz Maria Caballero Hernán
dez, Juez de instrucción del distrito de
San Ju~n, de esta capital.

Por el presente edicto se llama a Se
basti:ía 'Mateo López, casado, albañil.
de esta vecindad, que se hallaba hos
pedado en casa de José Rios, que ha-

, bita en las Cuatro Piedras, camino del
Malecón, para que dent¡-o de! tél"mino
de diez tli::¡s comparez~. ante-este Juz
gado, sito ~ el 1:)lano de San Francis
co, a fin de ser oído en el sumario que
se instruye con el número 115 'del co
rr_ie.nt~ año, sob¡'e robo y lesiones al
IlllsnlO.

Dado en :MUrcia a 4 de .Tunio de 193f\.
El Secr~tario, Adolfo Pascó.-El Juez,
Cruz Maria Caballero. . '

JO-fi254

~lEDINA-SlDO:-';IA

MüRO:s' DE LA FRONTERA

Al pr(lpio tiempo ruego y encargo
a tod:l.s las Autoridades, tanto civi
les como milit3res e -individuos de ]a
Policía judicial, que prQcedan a la
busca y captura del indicado procesa·
do, poniéndolo, si fuera hDl.·ido, a mi
disposición cn la Cárcel de este par
tido.

Dado en )Ia!'bell~ a 4 de Junio de
1930.-El Secretnrio, José Cerviño.·
El Juez, Mariano Gómcz ümtreras.

J0-6307

Don Esteban $amaniego y Rodríguez,
Juez de instrucción del partido judicial
de Morón de la Frontel'a.

Por la presente requisitoria hago sa
ber a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza _de 1a ,Guardia civil y
demás Agentes de In Policia judicial de
la Naeiónque cn este Juzgado se ins
truye suma,io por el delito de robo,
con el mímero 65 del corriente año, en
el que se ha acordado expedir la pre-
sent~ para que las expresadas Autori- Don Juan González Ro:rano, Juez de
dades procedaa a la busca y ocupación instruc~ón de Osuna y su partido.
de dos billetes del Banco de España de Por la prGsente se cita al acusade.
25 pesetas cada uno, unas 40 pesetas en Francisco Cascajosa Sarria, dc treinta
plata y calderilla, dos carteras, un tra- y cinco años de edad, soltero, de esta
je ncgro de lana, otro de tela obscura, vecindad, rubio. con pecas en la cara.
un par de botas de becerro entrefinas, regular de estatura y carnes, para que
dos relojes de níquel y algunas pren- en cl término de die7. días comparezca
das interiCires, todo de la propiedad del ante este Juzgado a fin de ser oído.
"ecino de Córipe_ JuaaFernández Suá-, cordo inculpado, en els~ que se
rez, ocurrido el expresado hecho en la instruye con cl númerO 35 del corrien
madrugada del día 1." del actual, en su te año, por- estafa de 10.000 pesetas a
domicilio, sito en dicha vi[Ja, en la pla- los "Hijos de ,Iban"a", de Sevilla; bajo
za de Primo de Rivera, número 15; po- apercibimiento de que, si no Jo verifi
nicndo todo lo reseñado, en su caso, ca, le parará el perjuicio que haya lu
con sus tenedores, sí no acreditan su sal" -en derecho.
adquisición legitima. con las segurida- Aja vez se interesa de todas las Au
des. connnientes, a disflo;:;ición de este to~idades,y Agentes de la Ponda judi
Juzgado. .dal se proceda a la busca y detcnc:¡ó~

Dado en Morón de la FronteI"a a 6 del referido individuo, poniéndolo -eIl
de JUnio. d.e .1930.-El secretaria,...' p.er.~.' l. !a C{.'tr.ce.l. 3. disposiciól]. de este Juzga.
nando Bailac.---:El Juez, Esteban Sáma- do, ,al que se comunicará seguidament.
ni~go y ,Rodri~uez. '. . por telégrafo para ac,:mlar lo ¡;¡roCEt<>

1~10 . dente- '... ~

Don Antera Rodríguez M:lrlin, Juez
de instlllcCÍón de es'te p:lJ'tido.

Por el presente cito }' llamo a los
procesados Tomás y'Migue!' Rodríguez
Cabrera, de cuarenta y dos y treinta y
dos años de edad, hiios de Tomi!.s y
de Josefa, el primero natur.al de, Codes
de la Frontera y el segundo de Algar,
anillos 'vccinos de Algeciras, fugado's
del Depósjio municipal de Y:.í.cimas la
madrugada del 24 de Abl'il último, don
de se encon traban de tránsito para su
ingreso en la Prisión de este pal'tido
a resultas del sumario númc!"O 14 del
corriente año, que se instr-uye contra
los mismos por robo y hurto, para que
comparczcun ante este Juzgado. en el
-plazo de diez dias, a constituirse en
prisión, bajo apercibimiento de ser dc
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo a
la Policía y Guardia civil b husca, cap
tura y conducción a esta Cárcel de par
tido, y a mi disposición, de. los referi
dos procesados.

Medínri·Sidonia, 5 de Junio de 1930.
El Secretario, Carlos González. - El
Juez, Antero Rodriguez I~Iartin.

J0---6349

,,' Don i\lal'Í:mo Gómcz CO,ntreras, Juez
~~ instrucción de esta ciudad ~' su
~a.rtido, ..

,Por la presente requisitoria y como

¡OmprendidO en el articulo 835 de la
:y'de Enjuiciamiento ct:imimd, se ei

, ll~ma y .mplaza al procesado Fran-¡'SC.o. ,Matc Rodríguez, (a) "Mate", o.e
intinneve años de ed¡¡.d, natural de

"in. soltero.. jornaleró, hijo de An
ohio y de Fuente.s, y CIlYO actual pa
~ro se ignora, para que d~ntro del

. ¡no de diez días, siguientes al en
~ e aparezca inserta esta requisitoria

»b la GACETA DE MADRID :r Boletin Ofi
~Ia.. 1 de la provincia, comparezca en la

la ele Audiencia de este Juzgado So

'nsti1"l.l1rse en prisión 'en el" ~umoario
Diánero 90 de 1928, que en el 'mismo
}:esigue sobre hurto contra el refe
:fidoy olros, apercibién<lole que, de

~
.. compurecer, será ded.arado rebelde
-le parará el perjuici() a que b3ya

, gar en derecho. "

MARBELLA

• n'OH ;,.':JriallO Gómez ColltrCl'aS, Juez
le instr:.lcción de e::;te partido.
, Por el presente edicto y conforme
• lo _ord~'l)ado en el sumario que. bajo
la actuadón riel infrascrito Secretario,
tice.ncl ~',::o D. José Cerviño Bayón,
instr\.l ~--j con el número 30 del a'5.o ac
t.ual sobre robo, hecho l'calizado en
la noche del 18 al 19 de Abril en el
domicilio de Francisco Urda Fernán,
denomirwdo"m Carabinero", ,de, este
lérhiliJO.

Ruego a ,las Autoridad~s, de cual
,qllicr orden que sean, y encargo a los
iridiyiduos de la Policía judici~(l pro
¿edaD, con actividad y celo, a averi
'giwr el 11aradero -de los efectos subs
traidos que a continuación se detallan,
,y, de ser habidos, a su ocupación y
:'reseña, poniéndolos a disposición de
este JU7.gaclo, Ási como a las personas
'que pudieran haber tenido alguna par
tieipación. por el concepto que fuere.
:en el aludido delito; éstas, en cali
:dad de detenidas, en obsequio a la
':T.ec1a y pro¡lta administración de jus
ticia.

.:1.0 sub:,;: ,aíno y reseiía que consta
~en autos es asi: Cuatro varas de tela
~zul, p:-u'arnecánicos; cuatro varas de

" ~ela ,.coJor lila. para cortinas; tres vtl.
~as de frauela, foado negro y lista
j)limca; dos varas de lanilla azul claro;
tres n.ras de lanilla color marrón c1a
:..0; un mantón de manila negro, liso,
'~n buen estado; un mantón del talle.
~e ,manila, fondo rosa y una cenefa
!Il:h.:ededor chinesca; dos almohadones
~Cama de matrimonio, con encajes;

i?
'os .embozos de c~ma de matrimonio

on encaje, bordados con l.!:ls inicia
> E. F. con hilo encarnado; dos sá

. -~¡nas· de matrilflonio nuevas; una sá
liana dI: matrimonio con encajes; una
'fokha de piqué de matrimonio. fon
filó dorado y adorno de puntos hum
~s; tmos rulzoncillos blancos, en cor
te; ,u-n abanico de señora imitación ja
:~', nes, colores fondo verde, con dalias
-intad~ls, Y'luna pastilla de jabón color

~ ~ rde, tamaño grande.
: Dado en Marbella a 31 de Mavo de
~1J~30.-EI Secretario. José Cerviño.
~. 1u('7.. ~f:lri2.no Gómez Contreras.

, JO-6253



Gaceta de Madrid.-Nuln. 168

JO-62:')8

TOLOSA•
Don j-:icurdo S. de Movellón y G. d4

Celis. Juez de instrucción ue esta villa
y su partido. •

Por la presente requisitoria y'como
comprendide en el número tercero ~e1

articulo 835 de la ley de Enjuíciamien·,
to criminal, se cita, llama y emplaz«
al procesado David Gutiérrez Vicent~'
de veintinueve años de edad, ,casad()i'
carterista. natural de Peñafid (Valla·
dolid) , hijo de Ramón y Delfina, dcfO

D. I:rancisc,o Ruiz Jamho, .Juez de
instrucción de Teruel y .su partido.

Por la presente requisitoria cito,l13.l
mo y emplazo al procesado Juan Vi
cente Blasco Navarrete, dc diez y sie
te años de edad, hijo de Manuel y d(
Regina, natural de Ademuz (Valencia)l
domiciliado últimamente en Viilel (Tei
rue]), y cuyo actual paradero se igno;
ra, para que en el término de die~

días, siguientes a la publicación de l~

presente en el Boletín Oficial de est:l
provinda y GACETA DE MADRID. com·
parezca, ante este· Juzgado, al objete
de ampliar ljU indagatoria y consti'
tuirse en prisión. según está acorda~
en la pieza correspondiente de la ca~

sa contra él se~uid::l con el número l~
del corriente -año, sobre il1cendi~
apercibido que de no verifkarJo det:
tro del indicado plaza l. parar;'. €
perjuicio a que hubiere lugar l'n de.e;
cho y será declarado rebelde. .

Por tanto, ruego a las Auto\'id~.p._OC

civiles y militares, y encargo a J~

Agentes de la Policía judicial proct_
dan a la busca y captura del proces~
do de referenc·ia, que es de estaturt
baja, ojos pardos, castaños; pelo ru
bio, rostro sano, cejas al pelo, nariz
recta, y viste pantalón y chaqueta de
pana rayada, de c;.olor verdoso: el que~
caso de ser habiflo. será puesto a m)'
disposición~ ,
Dado~n Teruel a 5 de Juniü de 1930.

. El Secretario, Miguel Alvarez.-El Jue~
Francisco Ruiz Jarabo.

. Anexo unico.-Págin:l 449 '
~,

¡
Navarrete y otro,consistcnlcs en 10,54
pesetas de multa y apremil) y l1uev~
pesetas de indemnización, (~ue ha d.
hac~r efectivas el y.a nornh:-ado Ce~.
cilio, pOr" corta de u·na carga de ca
rrasca en el monte núme~o :!.j3 del
Catálogo, denominado "Cerro ?';cgro",
de la pertenencia de jos propios de
Riodeva, más las costas que se pro
duzcan;no habiendo pofíiido ser re
querido en este último punto, de don
de es vecino, por haber marchado a
Barcelona sin· d:1!' :l conocer su nuevo
domicilio; en providencia de hoy, día
de la fecha, he :'\cotdado que por el
j)resenteedicto se requiera a CecilIó~

Gea Navarrete para que en el término
de tercero día satisfaga las canti rladefj'
mencionadas, más el importe de ]a~
costas. . :

Para su inserci"6n en la GAC],TA Dlf
:YWJlUD, Boletines Oficiales de est~
provincia y de la de BarCelona y fija~
ción en el tablón de anuncios de esla
Juzgado, expido el present~ edjdo en
Teruel a 2 d<: Junio de 1930.-EI Se.
cretario, Miguel Alvarez.-EI Juez de
primera inljlancia, Francisco Ruiz Ja·
rabo. JO-G323

JO-6322•TERUEL
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otra c3misa a rayas un poco encarna
das y blancas, una gorra de gabardi
na negra nueva, otro pant~lón nuevo
depan::l, rayada de color avellana, una .
m&nta nlleva a cl..'adros negros y azu~

les de unos cinco centímetros, un co
nejo pardo de un kilo de peso apro·
ximadamente, y una gallina· color ce
niza, con pecas blanquinosas.

Dado en S"gorbe a 2 de Junio d('
1930. -.El SecJ'etario, Ricardo Blán
quez.-EI Juez. S. Bernahé..

JO-6257

SEVILL:.\.-TRIBC..¡'AL INDUSTRIAL

En los autos juicio verbal sobre re
clamación de sala.rios a instancia de
Antcnio Barrios Ru·eda, contra don
Francisco Gallardo RebaBa, se dictó.
la sentcncia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor si
guiente: ,

"Enc::¡J¡ezamiento.-En la ciudad de
Sevilla a l(i de :Mayo de 1930; el se
ñor don José Vázquez Gómez, Magis
trado, Juez Presidente del Tribunal
Industrial de la miSma.; habiendo visto
los autos juicio verbal seguidos entre
partes, de la una, como demandante,
Antonio Barrios Rueda, mayor de
edad, soltero, tintorero y de esta ve
cindad, -y de la otra, como"demanda
do, D. Francisco Gallardo Rebollo,
también de esta vecindad, que no ha
comparecido, sobre reclamación de sa
larios.

Parte dispositiva.-Fallo que debo
condenar y condeno a D. Francisco
Galwrdo Rebollo a que pague al actor
Antonio Barrios Rueda la cantidad ·de
240 pesetas importe de salarios deven
gados y de indemnización de una se
mana por despido injustificado. No
tifíquese a las partes advirtiéndoles
del derecho a interponer recurso de
revisión y del término para prepa
rarlo.

Así POI' esta mi senteneia, definiti.
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo, José Vázque GÓmez.

Publicaeión.-Dió y pronunció la
sentencia que antecede el señor Juez.
Presidente que la suscribe encontrán- I
dose por ante mi celebrando audien· i
cia pública en el mismo día de su fe·
chao Advirliéndose a las partes del de·
techo a 'interponer recurso de revi·
sión y del término para prepararlo.
Sevilla. fecha anterior. Doy fe: Licen·
ciado, Antonio TélIe2.." I

Lo inserf19 concuerda a 1::>. letra con
su original, a que me remito. Y para l
que sirva de notificación en forma al :
demandado D. Francisco Gallardo Re·
bollo, cuyo paradero se ignora, expido
]a presente para su inserción en la
GACET.\ DE ~t-\DRID Y pongo la misma
en SevilJ3 a 5de Junio de 193fl.-El Se
cret.ario, .~nlonio Téllez.

Don Fnlficisco Ruiz Jsraho, Juez de
primera instancia del parlido de Te
ruel.

Hago saber: Que en el expedi~nte

tramitado en este Juzgado a instancia
del Excmo. Sr. Gobernador ("!\til de
esta provincia, a nombre del Distrito
forestal de la misma, para la exacción
por la vis de apr~mio de las respon
sabilidadeª impuestas a Cecilio Gea

Reseña.

SEGORBE

Un pantalón y. chaleco de pana ne
gra lisa, una camisa bJanca ñü7iv.8,

Dado en Osuna a 28 de :\Iayo (le 1930.
El Secr-etario,· Ismael Isnardo. - El
Jt1~Z, Juan Gonzálcz Bovano.

. - J0-6315

(fJL'>;TANAR DE LA. ORDE...'I

Don Salvador Bernabé y Herrero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y deten.·
ción de cuatro sujetos de las senas si.
guientes: Uno de estatura sobre 1,700
metros, vestía como un peón de alba
ñil, o sea blusa blanca al estilo valen
ciano, pantalón y gorra clara, y al·
pargatas blancas, de unos cuarenta y
cinco años, y en la mano lIe.aba un
bastón; otros dos vestían traje oscu
ro y alpargalas bl:mcas, gorra del mis
mo color que el traje, de unos treinta
o menos años, estatura 1,650 metros,
y uno de eUos parece llevaba un para
guas; y ei otro iba en mangas de ca
mis'4- blanquÍnosa, rayada, coior ave
llana, pantalón y gorra del mismo co
lor, alpargatas blancas, estatura 1,608
metros, ap~rentaha unos veinticinco
años, grueso de carne y llevaba un
bulto en la espalda, al parecer envuel
to en un pañuelO entre encarnado;
presuiltos auiotes del robo cometído
en un cdserio de Herragu10, término
de Viver, el día 9 de Ma)'o último, de
los efectos que a continuación se rese
ñan. de la propiedad de Vicente Ma

·cián Mor, y procediendo al rescate de
ta1.es efectGs que, en su caso, se pon
drán a diSPosición de este Juzgarlo.

Por pro,-idencia de eshl fecha dic
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido, D. Jlanuel Yicente Tu
Ilor, se ha acordado qué a los proce
sados Silverio Morales López y Juana
Maria Trinidad V.:J.lera P'érriz Salinas,

. cuyo actual domicilio y paraderos se

. desconocen, se les notifique qué por
!Sentencia de la ilustrísima Aadiencia
de Toledo,· de fecha 17 ~ Enero de
1930, se condenó al primero, por d
delito de tenencia ilii:ita de arma, a la
pena de dos meses y un día de pri
sión y 1.000 pesetas de multa, con los
efectos de los <lrticulos 118, 179 Y 181
del Código penal y pago de tercera
parle de costas, abonándole todo el
tiempo que esluvo privado de libertad
por esta causa y decretándose el co
miso del arma; habiéndole sido apli
cados los beneficíos del Real decreto
de indullo de 14 de Abril último, que
dando indultado de la totalidad de las
penas impuestas, y absolviéndose a l:l
otra procesada por el delito de homi
cidio por inducción de que era acu
sada, mandando fuera puesta en liber
tad y declarando de oficio la tercera
parte de costas a ella correspondiente.

y para que sirva de notificación a
los mismos, cumpliendo con lo man
dado, expido la presente en Qt:intu
nar de la Orden a 3 de Junio de 1!)30.
El Secretario ('ilegible). .

10-6317

..

•
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.':: :";~~ADOSrUNICIPALES.

Poliéíajudicwl; procedan a la busca y.
. captllra· de dicho procesadó;poni~ndo~
'10, caso de ser· habido, a mi disposición
en-la Cárcel de' este partido.

Viana del Bollo, 6 de Junio de 1930•.
El Juez. Seral)iQ -dclCas&o.-El Secre
tario, ElisardD Lirnia.

J0-6327 _

VILLACARRIT;LO

";ALENCIA-MAR, .

El señor Juez de instrucción. del dis
trito> del Mar.. de estaoociudad . de. Va.:.
lnecia,.poI:.providencia..del día de hoy
dict3.da..en ,causa nÚJnero1.6.9 de 1930,
seguida. en este, Juzgado.sob-rc hurto-,
ha· man.dado..se ..cite, por. medio de la
presente. que se_ insertará en. el Bole
tín. .Oficial de. esta. provincia y GAcIh'A
Ds-lI:1ADR1D¡,.a una tal María-Búrgos; de
profesión' artista, domiciliada' últim'a
mente .en esta ciudad, calle de las Bar
cas, número 7, y C1.1YO actu31 Darade
rose ignora,. para. -que- en, -el . féMnino
de qninto dia comparezca ante este
Ju.zgado; aprestar-declaración; previ
niéndole., q<Je, de no. cOlllpa.r:ecer. la
pa.r.:aráel pe-rjuieio_.a.,que hubiere lu
gar en derecho•.

Valenciaia ,5 de. Junio. de. 1930.-EJ
Secr.emrio" Francisco, !GÓmez.

JO..,.......(i325

Don Giaés Parra Jiménez. .Juez de
instr.ucción.de, este·. partido;,

~Iago. saber: Que en ,este Juzgado.
con.. el .número 75 del año ~ctmI; se
instmye sumario por,. hurto de un. bu
rrO rucio, ca¡xm. de, ciilcoaüos.·con.lu~
cero en ..la ,frente, herrado man.os, con
un higo en lá- .berga, sin hierro,. ap.are~

jad9 con jarrun., rop.Ón.c{)U- m~c:os. cn
camados,..bozal. nueva, y ·,ada.tnás: dos

. caber;adas,de- correa de. llUllus, .propie~
dad' de. -herederos de D~ .Césat" Fiías.
cuyo hecbose. realiZó- la. ñoche del 27,

YALENCIA.:..,..sAN ,VICENTE . al 28 de l\-1iiyn, último. de. las, cuadras:

EFseñor Jliez.:deinstrucCÍÓn del dis- del cortijo', de. la. VIrgen, térmi.n.o~ de.
. Cliielana de. 5egura. en el que heacor'~
. tritn de, San Vicente, .de estn. ciudad, en dadQ llamar, a los 2.utoresdel hecho, a:
el sumario número 153~. del corriente j fin .de: qu.e"compa~ezeaI1< an-t-e.. -Gste Juz~ .
año, que, se se .instruye: en dicho Juz- I gadó dentro del tÓrml¡;¡O.,dé díez'l1ia$
ga..lo .-ySecrctaÍ"ía vacante, sobre nmer-I para ,ser oídos, y a.la.vez.. .intel'csar. d.e
te natural de Josefa. Alonso· Cortés, -1 todas. las Autoridades, y de. sus- Agen.
ocurrida. en el Hospital provincial del tes la. det~ción.'·dc, los .,misínos•., asf
esta-ciudad el·día 29 de Abríl último, CQmo dejas personas. en::"cuyoPQdcr:
ha acordado por. pr-ovid'cncia de esta jl se encuentren el bu.t:ro y obJctoshur~
fcccha,sc ofrezcan las acciones de di- talios .. si.no,.acreduaa.su.. legitima,_ad4
cho sumario, a tenor del ;artículo 109' '1 quisicióll,. .poniendo,UDos. y otrosjadis
de la- lcy··d~ Enjuiciamiento criminal, posiÚÓn..de. este :Jilzgadó.
al· padre "de. la. misma, .1I~~do Diego! Y.con eL fin de que lo. ,acordado ,ten-
Alonso. GÓmez,.cuyo dOIDlClho ~ para- ! .ga .lugar. scmq»dee1.presente.
der=o ,actual: se Ignora,- por. rnedl.O de la' I D!l.do en VilbcarRllo,. a. 5, de Jénic>
p~cnte,que' se ill.Ser.tar:ícnla "Gace- 1- de, 193Q-.-El Juez, Ginés Parra.-Pot
ta..dc.l\faddd'·~ I su mandato, el Secretario, Juan Del-
: y, par:a· que- lo. acordado se nevé a gado. .

:·~ecto-,.. .exp.ido, h ..presente en Valencia J0-6330
a.5-.,dc..Júnio.,de.,19-30.-(llegible}.

J0.:-6326

D; Manuel- Manínez·Ferrn-án.d:ez, Juez
íleinstrucción de' la, '\'iUay parliQ,o. de'
t alderrobre5. . .

En virtud· del' presente.-edicto,.que.
lIf". 'publicad en la GACETA DE,l\L\.narD'
-,:Boietines:Oficiales 'de Tarragona y.
remel, se inter:esa .de tooas>1asAato-"
'tidades 'Y A~entes de .. la¡.pO'ücía.judi-
lialpractiquen gestiones encaminarlas~,
l averiguar el.paradero de uil indÍ\TÍ
4.uo llamado Valentín Martí Martí, de~'
'¡esenta y cuatro aii.os de edad, ViUdO"l'
Jecino deHortade·San. Ju~nETar¡,a-·
gana), el cual es de·esta~a·'.;regular, .
lIrás bien bajo, algocar.g:J.do¡ de~espal-
aa; color'mol'eTIo, caooza.pequena;:.cal- ,.
l'a, en la. parte superior;' .pelo,. negro.
~hrba muy cerrada: y'n-egra, asi' como:
"!as -cejas, IQspies planos, y ve..'.tía ;pa+'
fiuelo 'n~~o:en la, cabeza, blusa;negra'.

. de algodón, cbaleco neg~o~ camisa de':
medio luto con rayas WancaSi:iaJa'ne-·
gra'de algodón, pantawn:de:pana;:disa,
·t:olo¡- .vinagre ; calzo-B"ciDos ,azules '_con
listas blancas, .caliado cOII·:ubsrcas de~
goma~' sin calcetines..; Cl1yG sujeto des-"
f1parecio de dicha villa:: de Hurta, de·:
San Juan la tarde· dei 29' de- ~yo.: úl-
limo, suponiéndose ha:y-asiclo; ar.ras- ¡¡lANA DEL., BOLLo.. Don Agqstin. Pé;¡;ez_ROmó,. Juez de
lrado"por'lilsaguasaliintentar.!-atrave- instrucción. in.ter.ino de. .. Z"amoxa., y stt
¡¡:Ir el rioAlgáS; por: el'siti(r:denomi- DODt:Scrapi(h-dcl. Casero ,<Yl\Ienéndez-,.\ partidó. ppr licencia.deLpropietario.
nado .Bugades; del' térIJ"~rmmricipah Ju~,de,.in5tru.ccióD....del partida, de Via- Po%" el presente. cdiélo.se .cita..al~de-
de' Lled¡. de estepartidQ. Y' C3S00 de. na <iti ,Bollo.". ,nunciadoJUlio. GOJ]2;ález :Rod:ci:;uez, de.
&er'haUado dichoindividuoo>sU'cadá- PorJa ,presente,,y como-. comprendido unos cuarenta y dos afiOs. natural de
ver, se' rnega '. asim,ismose- ponga: e-n • en el número primero' del artícuJ.G¡.835. TordesilJ.8s. viaj.an.lie,. vecino. que filé de.
wDlx;imiento de' este- JuzgadoAélegrá- de la, ley· de' Ea.iuiciamieato. -criminal" esta. cIudad,., domícilladó.. úItinllunen te:
icmn'ente; llara acoro-9.T lo --que pro- 1 se cí.ta;' llama, y emp!az8,al' procesado.. en Madrid._cuyo paradero. se.jg¡iora.
~eda~' i G;:¡brieLMachadQ, c.uyó,segundoap.eUi- para qtle, en,ler:miuo de diez días,com-

AL propio ti(:mp() sC'cita:y,ilama al· do· se- .ignora; ,hijo.· de~ ·Manuel 'ydeAn- parezca en cste Juzgado: a ser oillo en
.nencionado Valf:ntín~J.l.b.~i _M"~r~ l'/.Sí-I gelIna,: natornl' de Glllimaraes' (PQ'rtll- . cL sumario que.-instruyo,coll,el nÚIDe
~omo asas' parlentes;mas-'-pronmos, . gal), de veintiocboi.años-de.edad,..de. es- f.ro 89.1930• .po.r estaf14•.baj,o> apercibí.

lUYOS n.onmr<..es, .3P.eHidos,y' demás: :eÍr- ..1

1

tat1:l:ra de' un· meú."o·, 691}•• milímetros,. mientf).qu.ede ng compareceI: le. para
~unstancias se-·ignornD; psra que dcn- praporcioaado.buen colOf'~ oios casta- rá el periuieio a que haya lugar..""O. del: término· <te- 'diezdias:; siguien. ños.pel(}.1ambiént :castaño y ..rizado, na- Dado .en Zamora a 5 'de Jumo- dé.1930.
~es';alde la' ill~"fciónde: m.· presente-: riz.regl1lar,boca:,regular¡:_sin·bigote ,y El Ju~ Agustín Pércz_Romo.-El Se
~n.la· GÁCETA DE 1I-1ADRI~;.compa:r.ezcan '.¡con. barba.-afeitada:;:.viste traje de...·paño cret'lXio (ilegible).
Inre' este· Jll-zgado de lIlst'M:rCClon. al roio. caIclsa,blanca.IJeVQ'.boflla, y:.cal~· JO-6334o

• ¡,bjeto de:rer.:fuirlesdeelar:aeió!re·:ins~·za,botas:-de-. C1lCr.o-· de'..·color, ps-t'a que..
lruirles en los derechos del- artículo" dentro' del ténnin:o de' die:t'·\lias,.. con-
1(J!J dc' ·la ley de Enjuiciamiento c~i- tado~ desde:·la: publicación .ele ·la·, pre-.
minal, como desde luego se les instru- sente en (el "Boletín Oficial" y "Gaceta.
ye, por medj~ del presentc; aperci de Madrid"', comparezca ante este Juz-:·
biéndoles que, de no comparecer, les gado para nGtifiemie el aut& de pro",:.
parará eI-perinicio.::l, que hayn. lugar cesamíento, recibirle declaración indn~o

en~·derecoo",- glltoria:y.coftS1ituirle¡ en'pl'isión pro
. :\sí lo tengo acordado,ca·:providen-· 'visional,' confOJ:me.a: lo, acordado en. Dori,José..selarcsNavaI."r.().,;,Juez;mu~
cm. '_de esta; fecha.. ,cn~el:5nnntrio que sumario número 11 de 1930, sobre el. nicip~¡,¡'suplente ·de.,Alcaraz.,(Albacete)•
.por··la,<1rsa-pariciórt; de~ ·die.hoi·YaleatiJl' delita',de,ofcns!tS1-a la,Retigiólr del Es- POI' el· presenle ha,go"saboo-: .QUe; ha
me..:·haHo,:'·Íllslrnycndo:: con. ctnúmel'(}< ta~;. a,p.erciWénd~,que"de'lltl ·com- -lk'infk).~e.vacante,Ia: pInZa. de Sccreta.io
12' tlel'un&:adtra1. p~~"seri:<declara~re~Y)Je,pa- propietario de este Juzgado municipal.

D.. a..dn t"ni Ymú(>rro1i.res¡·a·,4·'dec Junio.',ra..riin2 los,,~r.jtsieiQS.a:que<",hMltere ln- 1se anuncia su.provisión a concurso de
. de::-1~30.-EI .JlJe'J:j.1whumef! l\fa,ml1ez....... S-.: . . . traslado; dcbiendo ios aspirantes remi
·Ef.~·__-\ntGtl1(l.'~ Rodr'i~ J.>' .3d rn.lm"ü~lruegiil'Y enCtl1":.g{)~ a'ji, ti"la [!OCUl~ts:ciÓdH~l'~r,J.ue;¡;.dcpri.

J.O-3266, .Htodás,,1a5A\1~i:Y'A"g~,dc ·la.. ·nlel·a"mst#lIlCla,det partldo.. durante el

;::;Jñiciliado últimamente, en· Oviedo:'Y
euyo actual paradero·.se ,j-gnora,,,para
¡e:iue en el término de: diez dias,desde
:la publie~ción de -esta" cédula en: la
:G.6,CETA DE: l\fADRIDY Bolelin Oficial..- de
:l8., provinci3.. comparezca ante. este .
:Jw:gado d-einstrucción·de T{)losa-para
:la práctica de ciertas .diligen-cias en
'la ~ausa que se le.' sigue, Pl)['" hurto,
con el número- 89 de 1928~ aper.oibiim-

l dole.que, de RO comp.::recel1" en el. tiem
po señalarlo, será declarado· rebelde y
;le. parará el perjuicio a que~huhiere

'lug¡n-.
Dado en ToJosa a 7 de Junio de 1930.

El.·Juez, Ricardo S. de~ Movelhin.-De
- .. -¡u orden~ José Martín.-:.

JO-G324
VALDERROBRES'



GacetadeJVfadrld.-N'lim. 168 17Juni(), 1930 A ·,· - P" 45'" .nexo unlCO~-.. aglna·.1 ~

Don B-ernabé Frias Gómez; Juez mu
. nicipatsuplente de esta. ciudad de Ca

zalla de. la Sierra.
Hago sabe:-; Que, vacante la Secreta

ría en propiedad de este Juzgado muni
cipal, por haber-- sido nombrado. en as·I censo, el que la desempeñaba, Secreta·
rio del Juzgado de igual clase de Albur
querque, de superior categoría, s-e anUll
cia a,. concurso lihret con arreglo a lo
displI'e'rto 611' el párrnfo tercero nel ar·
ticulo 5.0 del Real decreto de 29' de- No
viemhrer de 1923 y en- la lfIY Orgánica
del Pod(lor judicial y Reglamento de 10
de Ahrll de 1871.

Los aspirantes presentarán sus soli·
citudes, débidámente documentad1ls, en
este dicho Juzgado dentro de los quince
dias sigUientes; a contar desde el en que
aparezca· la in~ción de este edicto en
la' "Gaceta de Mádrid" y en el "Boletín
Olieial" de l-a provineia.

Dado en· Cazáila de l~ Sierra a r. de
Junio de- t939.-B, Frias.

JO-6261 bi-s

JO-62.63'

CHAMARTm DE LA. ROSA

•

Don Manuel Rosende y. Honrubia, Se
cretaril) del Juzgado municipai de Clia
martin de la Rosa. ~'

Doy fe: Que en el expediente de jui..
cío de faltas número 142 del liño 192~
seguido por hurto de ropas, contra: An
tonio Calzado González, se ha dictado
con esta fecha sentencia, eura parte
dispositiva dice así:

"Fallo. que debo condenar y condeno
a· Antonio. Calzada González a la pena
de q-o.lÍnce días de arresto, que sufrirá·
en la C{lrcel de esta villa, y al pago de
costas del presente jUicio. .

Notiñquesele por- medio de edictos
esta resolllción, y ftrrne que sea la s~~
tencia, remítase testimonio al señor.
Jefe del Registr~ Centra~ de Pet:l_ap.~:
• As! por eSta 1lll.sentCIlí:l~J lo RXWlnn~

CIO, mando y firmo.-Manuel Bueño·•.
Publicaci6n.-Dada. léida''y Pübñcid~

fué la sentencia anterior hoy düi de sil
fecha, de qUe doy fe. - Manuel RO.
seude, .

Lo-.relacion.~do es cierl() y vez:'~~er,º.l
y lo mserto concu.erd.a. con su OrlSJ:1láJ¡
a que me rem'ífo. Y par.a nótiflc'ál" Ii
dicho enjuiciado, se expide el presen.l·
te COn el ruto buCDO del señor Juez:
muniCipat

Ch.m;naI"tÍn de la Rosa a 6 de JuniD
de 1930~"""P. H.-, (ilegit~le). V," B.O: Id.
J.uc"-. Pedro Ruiz•

J0-63ST

AYELO DE 31ALFERIT'

Reglament1):de 10 de. Abril de 18·11;
Real decreto de- 29· de Noviembre 1
Real orden de 9 de DieiembI"c de 1920t
!ro' anuncia dicha vacante a COllCurSO>
de traslado, por termino' de treinta
día&;. cont.ad{)s~ desde el siguiente al (lR

que' apa!'lezca· inserto este anuncio
en la· GACh"T'A: DE MADRID Y Bo[elizz O/i':
éialde 'esta .p.rovincia, dumnte cuyO!
plaw los asp.irantes Que se crean con
derecho a desempóiano pued.en pre:-:
sentar sus solicitudes*ante el se.ño~
.lue~· da prirner'd in$tanoia e instruc·
ción del partido, conforme a lo dis'
puesto ·ene-! articulo 5." del Heal de-
cre!o de 29 de No\i:embre· de 192.1)~
temendo,. err CUenta, les- casos de in
capacidad: que. establecen los articu!os
109 y 110 ·de la ley orgánica del Po·
der judicial,. acompañando a ~1.IS ins·.;

Don D::lnicl :Mompó Domcuech, Juez bneias ·los. ~uientes documentos:
municipal suplente de la villa de Ayclo L"c;édula personal del actual ejer.
de. Malfcl'it. ciclo. .

Hago. saber-: Qua; haUándo-S0 "~lCante 2,°' Certillcación de su· partida d$
la plata ue Socret?.rio propietario de utlcimicnto.
este .fuzgado municipal, por traslado,de 3." 0íra, dé· buena conducta, expe-
D~ Luis Sal'!"l y SanZ'; quc-la.desempeña- d:i:da pfJr el Alcálde de su puehlQ.; y
ba, v habiendo de proveerse por con· ~ 4:.<>-' OU'it tic examen: y apr......!.lacióll.curso de traslado entre'Secrotari~s;con titulo U otros: doenmentos que- acre-
an'eg!o a lo, dispuesto e!l' e-l a~ti~lo5.0 diten aptitud paro el desC-!l3pcño, del
!fui' Real decreto· deo 29' de No'\.'embrl: ear;;o o servicios en cualq,uiera: otra
de 1920, los que aspi¡~en' a dicho cargo c"llI'T-eradel Estado.
1'ttedel'! prese1tar- sus s~¡citudos ante el . También se. hace constar que este
l\l.E.1'. Sr; Juez' de primera .in~tancia de pucbl¡;¡, según el último... censo de po
este partido <fu Onteniente dentro <Id blación en vigor, COl'lsta de 2.568 ha
pLazo..'~~ treinta.díaS, con la.dos d.e~e la ., bitant?s de hec~o .y. de. 2',573. de d.erc
ÜtsetClO\l" en' Jn. "Gaceta c:.e MadrId" y eho,') el Secre,nno no tiene otra re·
"ftoletin 0fi6al" de- esta provincia. mun eradó.n que los derechos de Aran·

Esta. villa consta de 2.8-tO habitantes celo
cte- hecho y 2:941 dc"dereeho, y pereibi· Dado en La Codosera a 2 de. Junio
ci solamente el agraciado los derecl10s de 1930.,-P~ S. lit, m!rulS B. Hernán.
de Arancel. . dez;-El :!uez mllllicipal, Secundiu(

kyebdeM'3:lferit, 7dc Junio de 1000. J,ose Colrma.
El' S'eCl"Ch'trro'SIlplente, Engracio Sam.
El' Juez· mwricipal' supl.ente, Baniel
Mompó. JO~6338

soliCitud" certificación que acredite es
tar--en I/osesión' de-dicho cargo o· eXCl"
dente del mismo, '"Si además', se·}ustilica.
tá la población de los l\bmicipi:os donüe
ac.tuallnente sií::van o hasan servido.

tas inSta.'lC'ias se reintegrarim' con
PÓJ.izas de. tr:-es.- pesetas de la Asociación
.MütuoheDéft'Ca de :Funciooatios de' la
f...:.dmini.stracié~ de JiJ.~~ci.at: r se ha~e
constar que este M"umC¡¡HO tiene· 1.8;)4
habihm.tes. y !I!J.C el ca¡go no tiene o.tra
dotación que. los de~chQS aNU1celarios,

Dadn. -enA:lmon:J.cid' de. Toledo a 6 de
Jimio. de. 193íl.~EI·Se<:retari(), acci:den
tal;PerfectQ Seg,ovia.;-El .fue?; munici~

pal, Pablo Duqu~

CAZA¡.LA DE BA SIERRA

Don Secundino José Cotrlna Bucf::ro.
Júc'z ñiunicipal 9-~'esta villa.

fugo saber: Que haJ..l.ándose va,cante
el cargo de Sec.t:"'~t~io propietario de
este. JuZgado municipal, el cual ha de
:pio:vee~se con arreglo a 10 disRuesto
en la ley orgánica del' Poder judicial,

~. \. ---r------..-~

~ODOSERA (LA) .

ALCOBEND~

plamdil: tI:ci.nf:a;diaS"a coal;ar desk~
inscrciiw en, el "Bofutih, Q:ficial.... de. h
:pr~vinci:lY "Gace.ta,de I\itaduid"'; taniell
do esta Secretaria úniC!Wlcnte:. los. tL"'re-1
chos de AI"~ncel y constando la misma·
de 5.000 habitantes.

Dado.. en Alco.raz a 6 de Junio de 1930.. I
losé Solare..~. JQ-G336

I
i

DonP.abIo.·Duque Polano. Juez illW1i
~aJ;,de: Ah)J(llQaCid de: Toledo.

P'Oi" el preS8lltR hago saber: Qtte en
este J'uzga'do se halla vacante la p'aza
d~' Secfctario eJ1' ~piedad, por' haber
sido traslada.do el que la desempeñaba,
~.:'.'' ..?aba. lde. p,ro.:v:eex5e en. concurso de
~~.yeILSUv,iXtud,. se anuncia SIl
próVim:oll por medio. det p.reseate, edic...
to,: j. na de qUe dentro,· del plazo, de
_&¡..la di.• as•...contados. desde la Publica.
c' ñti1. niisrnu en la, "Gaceta de; lla-

.1 ',~ ~~sentea swi s.olicitndes los qUe
~~ B.. elIa,en,el.luzgatio..de. primera
iris eia de Org~, acompañando a la-_.--_. '_.-' ..

. Doa JoaQuín CabaHeroMagáno Licen
CiadG eQ' Derecho: y Seeretal1i.o; del: Juz·
gado... muniei.pal:.del dish'ito de Ja.bm.
diencia .de esut' ·eapifal .

Doy fe: Que en el júicio ve.'hal de
faltas número 11-7, de-·este año. tramita
do contra Agustín de Raro Lorenzo, so
b,re huJ::to.,.s.e-ha... dictado CCD.fecha. 3.Qe
1$ oorriCnLcs. pOI' elSt. JlleZ:.mnni.cipal
de este distrilo~ sentencia. cn~. parte
dísposii:U-:.a.es deUenor lileraLSJguiente:
. "'Fallo qae debo. abs.olver' y absuelvo
al denunciado Agustiiule H:á:I;o Lorell2o
Uf: la falta. de. hurto de .que fué. acusádo
p.or su.. hermano. Est.eban· de. lIaJio Lo,.
renzo, "declarando las costas de oficio.
Remítase testimo..nio de la presenle.,una
v-éz.declarada:tinne, al. Juzgado, de in&
tcucciim.. d~ esíedistrito.

Así. por esta. mi sentencia,: de6nüiv.a:
menle· juzgado.: lo. pronuncio, mand{) y
:tir1DO.~O .Cassinello.

Publicada: el mismo..día."
y. ¡;:uwp!.iendo lo mandado, y para, su

insepcibn.en.la. "Gaceta de..Mad.tid". coa
objeto, de que. s.ir:va de.- no.1ificación ea
f~mi:ia al denunciante y denullciad~ ex
pjdo. el pl:e~taen Almeriaa 4 de Ju
niO, da :L930~-Joaquin.CabaUert\.

. .IO-6232

MaONACID DE TOI:.EDO

Don Jase' Sier.ra ;M:ier.$ecret;l("Íü del
Juzgadft, municipal de. AIcoli.euda-s.

Doy; fe:.QueenJ~ste..luzgada.s~·hll. SC~
,guido itücio.de faltas.contr.a Luis tus,..
són López, de esta v~indtu:r, por lesiQ
nesa· VidaL Qrtiz.Arc.n.as. vecin,(), de:!\fa
drid"A¡;gens'ola,.l1. hQ~ endgnOrado pA
r:adel"O,. en cuyo. juicio ha re.c;údo. con
fecha 2.4. de., ?'la~~. úl~'U~ s~teneia,. c.u.-¡
y'apar.tc. dispo,slti..Va. dif:..e. aSl:. .
. "F-allo.. qu.e·debo co.¡¡denar. y c~no
a LuisLIt,wn. López. a q¡.¡e: slÚra c.ilic.o 1
días de arresto.en sU.·uomiciliD. y pague
las costas del Iuicio. - I

Asi p(¡r esta sentencia"juzgaado, lb I
.pronuncio. mando y, firnlO.-RufinQ·· Ló· '
pez." . . ..•.
, y; para nati.fie.aI' al perjudicadó,.ViúaJ
Ortlz, expido el presente en AICDhemlas
.a 4· de.: J llIWh -de. 193~z---JO.sé. SkEra.
~isto,hl.Wl.o~,1húia.o!~.
_ .. '!.... .', .JO~~i

PlLMBRIA::-AlIDYENClA.

..
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Don Manuel Rosel'l,de y HonmNa,
Secretario del Juzgadó Iilunleipal d~
Chamartin de la Ró1:a.

Doy fe: Que-en el' expedielJle de jui-
cio .de faltas número 1.407 del año 1929, ...

IsegUido por eséiindalo, en. vJrlud de de
nuncia' de Pedro Martinez, Primitivo
Polo" Julián Pulutas, JeSús PuJido, To-

•

•D. :\'Ianucl Rosende H"omubia, Se-
cretario del Juzgado municipal d~.

Chamartin de la Rosa.
Doy fe: Que en el expediente de jni

cio de faltas número 53 del año 19:30.
seguido por lesiones contra Tirso ;\Ji";
guel García, se ha dictado, con esta fe- .
cha. sentencia, cuya parte dispositiva:
dice así: .

"Fallo que debo absolver' y absuel
vo libremente del hecho origen de "S4
tas actu3cionesa Tirso Miguel G:trría
y a Natividad Cuelo Mier, librándose
edicto a la GACETA DE MADRID par:l la:
notificación de esta resolución, dc,;:a4

rando de oficio las costas causadas.
_Así por esta rili sentencia, lo rro.

nuncio, mando yfirmo.-Fidel oel J~a

frio Rodrigo.
Publicación.-'Dada, leída y puhli·

cada. fué la sentencia anterior hoy día:
de su fecha, de que doy fe.-)fanuel
Rosende." . .

Lo rel~cíonado es cierto y verdade
ro, y lo Inserto concuerda con su ori.
ginal,· a que me remito. Y para nol.i
ficar a .Jos enjuiciados Tirso· Miguel
García y Natividad Cueto Mier, expid~
el presente con el visto bueno del se~

ñor Ju-ez municipal. .
·Chan1artín de la Rosa a 6 de Junio

de 1930.-P. H~ (ilegiQle).-Visto hue~
no: el Juez. Pedro Ruiz.

D. ~Ianuel Rosende Honruhj¡" Se.
cretarlO del Juzgado municipal de:
Chamartín de la Rosa.
. Doy fe: Que en. el expediente de jui.

CIO de faltas ;número 1.055 del aña¡
1929, seguido por lesiones contra C9r.
men Pérez, se ha ,dictado con esta fe
c~a, sc,?tencia, caya parte dispositivoc
dIce aSI:
"~allo que debo absolv-er y absuel~

vo lIbrem~nte del hecho origen de es
t~s actuaCIOnes a Carmen Pérez; noU:.
flquese .esta. resolución por edicto que:
se publIcara en ]a G.-\GETA DE MADFII,D.

Así. por esta mi sentencia, lo pr~
nunero, mando y firmo.-Pedro Ruiz
Publi~ación.-Da~a, leída y publi:

cada (oe la sentenCIa anterior hoy dílt
de su fe~ha, de que doy fe.-Manuel
RGsende."

Lo rel~cionado es cierto. y verdade
r?, y lo lllserto concuerda con su ori.
SIDal, a que me remito. Y para noti.
licar·a d~cha enju¡ciada, expide el pre
sente con el visto bueno del5l!ñor Juez
municipal.

Chamartin de la Rosa a 6 de Júnío
de 1930.-P. n., (üegible),-VJsto hue
no:' el Juez, Pe-dro Ruiz.

>:

¡Enjuto, expide el presente con el "'5-
t. bueno del señor Juez municipal.

Chamartín de la Rosa a 7 de J!ll~jf1

de 1930.-P. H~, (iJegibJe).-Vís1e f"im....
no: el Juez, Pedro Ruiz.

notifíquese por edicto a la perjud!ca
da Francisca :YIarzoqti.e López -la pre
sente reso.lución, declarando de oficio
las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y' firmo. - )bnuel
Bueno.

Puhlicación.-Dada, leida y publi
cada fué la sentencia anterior hoy día
de su fecha, de que doy fe.-:\Ianuel
Rosen de."

Lo relacionado es cierto y verdade
1'0, y 10 inserto concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para noti
ficar a dichas enjuiciada y perjudica
da expíde el presente con el visto
bueno del señor Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 6 de Junio
de 1930.-1'. H., (ilegible).~Vísto hue
no: el Juez, Pedro Ruiz.

D. Manuel Rosende Honrubia, Se
cretario del Juzgado municipal de
Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio de faltas número 287 del año 1929,
seguido por lesiones contra Victoriano
Herrera ~Iacías, se ha dictado, con es
ia fecha, sentencia, e ;lya parte dispo
sitiva dice así:

"Fallo que debo absolver y absuel
"vo libremente del hecho origen de es
tas actuaciones a l\I. Victoriano He
nera ,Macias, al que, por su descono
cido paradero, se le notificará por
edíctos esta resolución, de;:;larando de
oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
mmcio, mando y ftrmo.-l\1anuel
Bueno.
. Publicación.-Dada, leida y publi
cada fué la sentencia anterior hoy día
de su fecha, de que doy fe.-Manuel
llosende."

Lo relacionado es cierto y verdade-
.ro, y lo inserto concuerda con su ori.
~inal, a que me remit9'. Y para noti·
flear a dicho enjuiciado, expide el pre·
sente con el visio bueno del señor.
Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 6 de Junio
de 1930.-P. H., (ilegible).-Visto bue
n!>: el Juez, Pedro Ruiz.

D. ?Ila»uel Rosende Honrubia, Se
cretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa.
.Doy fe: Que .en el expedient.. de jui

CIO de faltas numero 817 del año 1929
seguido por lesiones contra Antoní~
Soto Joldi, s.e ha dictado, con esta le
cha, sentencia cuya parte dispositiva
dice asi:

"Fallo que debo absolver y absuel
"vo libremente del hecho origen de es
tas .a~tuaciones a Antonio Soto Jo-ldi;
notiÍlquese esta resolución al perjudi
~ado, por medio -de edictos, declaran
do de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
.nuncio, mando y firmo.-Manucl
Bueno.
Pllbli~ación.-Dad3, leida y publi

cada fUe la sentencia anterior boy día
d~ sn fecha, de que, doy fe.-"Manuel
Ro~cnde."· .
. Lo rel~cionado es cierto y verdade
!O,·.Y lo Inserto concuerda con su ori·
gin,al, a que me remito. Y pan noti
flC3r al perjudicado -Lorenzo Palomar

•

D. Manuel Rosende Honrubia, Se
-retarío .del Juzgado municipal' de
.!:hamartínde .la R()sa.

Doy fe : Que ·en el expediente de jui
:io de faltas nÚOlero 145 del año 1929
.~guido, por lesiones, contra José :M'a·
~a HiIcrtas,.seha dictado, con esta fe
tha, sentencia, cuya parte dispositiva
alice asi: . .

"Fl111o que debo absolver y absuel
4-0 libremente del hecho origen de es
las actuaciones a Jasé :'IIaria Huertas,
librándose edicto para la notificación
de esta resolución a la GACETA DE l\1A
~\RJO, declarando de oficio las costas
c~ausadas..

Asi por resta mi sentencia, io pro
uuncio, mando y firmo.-Fidel del Ba
ITio.

PuhIicación.-Dada, leida y puhli
(:ada fué la sentencia anterior hoy día
c1e su fecha, de que doy fe.'-:-';\Ianuel
,TIosende,"

Lo relacionado es cierto y verd:Hlc
'?~ y lo inserto concl.!erda. con su ori
;mal, a que me remito. "1: para noli
lcar a dicho enjuicia do, expide el
'lresente con el visto bueno dcl señor
Juez mnnicipal

Chamartin de la Rosa" a 6 de Junio
3e 1930.-P. H., (ile~ible).-Visto bue
DO: el Juez, Pedro Ruíz.

. Don MunuelBosende yHonrubia, se-I
'~retario dc! Juzgado municipal de Cba:~

·m<lI'tin de la Rosa.
Doy fe: Que en el expediente de jui- 1

eio de faltas llÚIDero 1.398 del año 19.29,
1;eguido por lesiones, contra Gregoria
p;)!"d~,· se ba dictado con esia ¡echa
¡enten::ia, cuya parte dispositiva ~ice

.si:
"Fallo que debo ct;ndenar y condeno

fl Gregoria Parcia a la pena de cinco
pesetas de multa, quc hará efectiva!) en
papel de pagos al Estado, debiendo su
!rir, caso de insolvencia, el apremio
~orrespondiente,condenándola asimis
11f1 al pago de costas.

Notifíqucsele esta resolución por me
:iio de edicto que se publicara en la
'Gaceta de :Madrid"•.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
~io, mando y firmo.-Manuel Bueno.

Publicación.-Dada, leída y publicada
.fue la sentencia anterior hoy día de su

f'!fecha, 'de que doy fe. - Manuel RO
jt¡ende.."

Lo relacionado es cierto y verdadero,
fl~ ]0 inserto concuerda con su original,
,,~ que me remito. Y para notificar a la
~fnjuiciad2, Gregaria Pareja, se expide
~\1 presente con el visto bueno del se
!lor Juez municipal.

Chamartiil deJa Rosa a, 6 de Junio
r~e 1930.-P. H.-, (il~gible).V.· B/': el
Hluez, Pedro Ruiz.

.D. )Ianue1 Rosen de HODrubia, Se
Zl'etario dcl Juzgado municipal de
Chamartin dc' la Rosa.' .

Doyfe:Quc en el expediente de jui~

::iode faltas número :n7 del ailO 1929,
,~egnld"o por1esioncs contn"i :<I,ida Pra.
~os Pefla, se ha dictado, con esta fe~

'. hn, sentencia, cuya parte dispositiva
,!ir,: :'1si: . " " ... .

.. Fallo (1m? deho ¡1Molvcr y :l!lSUc!
;'J ¡ilm:mel";te (id hcdm origen de cs
.c;S aC¡I.I:lcio;w¡ a 1Inriir PJ":ldos ¡'el1a;
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más Arribas, BIas Garda, contra Fran
cisco Pallarés Pastor, se ha dictado con
esta fecha sentehcia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

"Fallo que debo absolv~r y absuelvo
'libremente del hecho orIgen de estas
adulaciones a Francisco Pallarés Pas
tor, librándose edicto a la: "Gaceta de
Madríd" para la notificación de esta
resolucíón a los denunciantes.

Así por esta mi senteJ?-cia, Jo pronu.n- '
cio, mando y firmo.-Fldel del BarriO.

Publicación.-Dada, leida y publicada
fué la sentencia anterior hoy dia de su
fecha, de que doy fe. - Manuel Ro
sen de."

Lo reladonado es cierto y verdadero,
y lo inserto concuerda con su original,
a que me remito. Y para· n:ltificar a di
chos denunciantes, se expide el pre
sente con el visto bueno del señor Juez
municipal.

Chamartin de la Rosa a 6 de Junio
de 1.930.---:-P. H., (ilegible).-V.' B.o: el
Juez, Pedro Ruiz.

Don Manuel Rosende ,y HUllrubia,
Secretario del Juzgado municipal de
Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de iui
cio de faltas número 857 de 1929, se
guido por lesiones de Nieves Iruzon
Ochoa, contra Angel Carrasco Carrete~

ro, se ha dictado con esta fecba selJten
cia, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallo que debo de condena];: y con
deno a Angel Carrasco Carretero a la
pena de ocho días dI! arresto y al pago
de las costas. Notifiquese por edictos a
la denunciante Nieves lruzon Ochoa.
y participe a la Superioridad esta re
solución, rcmitiéndose tcstimonio por
duplicado•.

Así por esta mi sentencia, lo pronun~

cio, mando y firmo.-Manuel Bueno.
Fublicaci6n.-Dsda, leida y publica'da

fué la sentencia anterior hoy día de su
fecha, de que doy fe. -l\'1anue! Ro
sende."

Lo relaciona(lo es cierto y verdadero,
y lo inscrto concuerda con su origin:ll,
a que me remito. Y para notHlcar a la
perjudicarla, se expide el presente con
el visto bucno del señor Juez municipal.

Chamartín de la Rosa a 6 de Junio
de 1930.-P. H., (ilegible).-V.· B.O: el
Juez, Pedro Ruiz.

Don Mmmel Rosende y Honrubia,
Secretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio de f¡Itaz número 758 del año 1929,
seguido por lesioncs, contra Cándido
Salal10va Almazán, se ha dictado con
esta fecha sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

"Fallo que debo de absolver y absllel
v~ libremente del hecho· origen dc est3
actuaciones a Cúndido Sal:mova AIIljla.
zán; notifíeyuesele por edictos esta re
solución, como 3. la perjudicada Aurea
l\Iartínl\.Ial'tine7.,dcclal"Undo de oficio
las costas ,cu!.tsadas. ' .

Así por esta mi sente~aa, Jo p,ronun
cio, mando. yfirmo.-Manuc1 Bueno.

Publicadón.-Dada, leída y publicada
fué la sentencia' :mtcriorcn" cl día deO<
Sl~ fecha, d{:· 'quctloy fc.-M:mne! Ro:

'scnde.

Lo relacionado es cierto y verdadero,
y JIJ inserto concuerda con s!l origj:1~.I,
a que me remito. Y para notIficar a m~
ellos enjuiciados, se expide el pres¡'!1
te con el visto .bueJW del señor Juez
municipal. .

Chamartín de la Rosa a '5 de JUnJO
de 1930.-P. R., (ilegible).-Y.~ B.o: el
Juez, Pedro Ruiz.

D. :\I::'lluel Rosende y Honrubia, Sc
eretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 80 del año
1929, seguido por lesiones contra Jus
to Diaz, se ha dictado, con esta fecha,
sentencia, cuya parte dispositiva dice
asi: •

"Fallo que debo condenar y con
deno a Justo Diaz a la pena de quince
días de arresto. que sufrirá en la cár
cel de esta villa, y al pago de las cos
tas del presente juicio; y en atención
a su ignorarlo paradero,' notifíquesele

'esta resolución por edictos que se in
sertarán en la GACETA DE M.o\llRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Manuel
Bueno.

Publicación.-Dada, "leída y puhli
cada fué la sentencia anterior, hoy
dia de su fecha, de que doy fe.-Ma
nuel Rosende."

Lo relacionado es cierto y verdade·
ro, y lo inserto concuerda con su ori·
ginal, a que me remito. Y para notifi
car a dicho enjuiciado, expide el pre~'

sente con el visto bueno del señor
Juez rnunicipnl.

Chamartin de la Rosa a 6 de Junio
de 1930.-P. H., (ilegible).-Visto bue
no: el Juez, Pedro Ruiz.

D. Manuel Rosende y Ronrubia, Se
cretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
iuicio de faltas número 1.652 del año
1929, seguido por m{llos tratos contra
Angel alárquez Rodríguez, Santiago
Alonso Gil, Manuel Cubmo y Alfonso
Balsa, se ha dictado, con esta fecha,
sentencia, cuya parte dispositiva dice
así:

"Fallo que debo iIi:lsolvcr y abs~lelvo
librem'2nte del hecho oriJen de estas
actuaciones a los di~hos denunciados,
notificándoseles esta resolución p,or
edictos que se insertarán en la GACETA
DE l\1ADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Pedro Rui~.

Publicación.-Dada, leída y publi:
cada fué la sentencia anterior, hoy~

. día de su fecha, de que doy fe.-Ma
nuel Rosende."
, Lo relacionado es cierto y verdade
rO, y lo inscrto concuerda con su ori·
ginal, a que me remito. Y para notifi,·
car a dichos eniuiciado~, expide el
pr.esente con el visto bueno del señor

. Juez municipal.
Chamartin de la Rosa a 6 de .Tunio

,: de 19:1'O.--P. ~1. (ilegible).-\'¡~ío bue
tno: ti Juez, Pedro Huiz.

D. 1!anl1l'~1 Rosende y Honrubia, Se'·
cretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en ti cxpediente de
juicio de faltns número 851 del año
1929, segniotlo por lesiones contra Mi
guel Vicente Miño, se ha dictado, con
esta fecha, sentencia, cuya pal·te di.,
positiva dice asi:

"Fullo que deho absolver y ab~ueho

librem~l1te dd hecho OT':gen de estas
actuaciones a Miguel Vicentc ~liño, 8
4uien, asi cO'fnO a la perjudicada )la
ria ,Sauz 1;oreno, por sus desconod·
dos paradeJ'Os, se les notificará 13
presente por edictos.

Así por' esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fidel del Ba·
rri9· -

PubIicac1ón.-rn.td~. leída y publi.
cada fué la sentencia anterior, hoy
dia de su fecha, de ,que doy fe.-'Ma·
nnel Rasenne."

Lo relacionado es cierto y verdade·
ro, y lo inserto concuerda con su ori·
ginal, a que me remito.' Y para notifi·
car a. dichólsenjuiciados, expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez municipal.

. Chamartil1 de la Rosa a 6 de J.mÍl;
de 1930.-P. H., (ilegible).-VistQ oue.
;no: el Juez, Pedro Ruiz.

0. JIanuel Roscnde y HOl1l'ullia, Se.
cretario del Juzgado nmilicipal dí
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el cxp:~rliente d~

juicio de falt.as número 353 del aña
1929, se,guido por lesiones de Jose
RaniarC"S contra Baldomero Püez Ra
rnirez, se ha dictado, con esta fecha,
sentencia, cuya parte dispositiva dic~

asi: •
"Fallo que debo absolver ~. aOi;ue}V(l

l~brcmente de! hecho origen de estas
actuaciones a Baldomero ,Pérez Rami
rez, a quien, así como al pel'judicado,
se notificará esfa resolución par edic.
tos que ~ publicarán en la GACETA DR

MADRID, declarando de oficio las cos
tas causadas.

Asi por ,esta mi sentcncia, lo ~ro

nuncio. mando y firmo.-Fidel del Ba·
rrio.

Publicación.-Dada, leída y publi
cada flié la sentencia anterior. hoy
día de su fer,;ha, de' que doy fe.':"'Ma
nlrel Rosende."

Lo relacionado es cierto y '·erdade.
ro, y lo ¡nserto concuerda con su ori
ginal, a que me retRito. Y para notifi.
car a dichos enjuiciados, expide el
presente con el visto bueno del señor:
Jriez municipal. ~~

Chamartín de la R<J:;a a 6 de Juniu
de 1930.-P. H., (ilegible).-Visto bue
no: el Juez, Pe dro Ruiz.

D. :MaulIel Rosende y HGI:n:hi:l Se<
eretario del Juzgado municipal dr
Chamartín de la Rosa. '

Doy fe; Que en.el expediente di
Juicio de faltas número 1.4;j5 del añu
1928, seguido por lesiones contra Mar~
tÍn N., se ha dietado, con t'.sta fccha,
sentencia, cuya parte dispositiva dict
así: .

"Fallo que debo llbsoJnr y :lbsuelvc
librClll(,l)te cki hecho oriWll tIe e<;t:t!
aclllacjon~ ~ :.\lartinN.,.f!l qt.:c, así co·
mo al 'pcrJud.tca~o .kw;1i,n Pne.tp Ru~~ ,
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LEPE:.

GETAFE.'

HERRERUEI.;.A

Eh virtud de. províde:neia ditta.da·
cones.ta fecha. por el.s~ñ6I"· JL"CZ mu
nic;i;pat de: esta viUa, s.e- manila- citara
los denunciadOs Fra'ncÁs'Cc EHas y,un
tal Victores" Q,Ue trabajan en' asan.
tos de .pelicu!as..,p*l"a que- el: dia lO'de
JlJlio próximo. a' las. cuatro d.e·fu m~
de, compareZca·á en este:' JUZ'gade-; sit~
en en. la'. planta: .pri:nci-.pai' dC' la ' C:'1:'i:t
ayuntamiento. eon objeto: d"e celehrar
i:uicio d:e- f:~ltas por malos tr.xtrns a' do¡}
Antonio Vistn.rilti Leaoori; rll'e'Vini~ll~

dotes concurran' al acto, asistidos de
los medios de prueba d'? que inteIlteu;
valerse, bajo a:pe~iliimiento. de-· p1l:"lr
les. el peri1.1icia que: haya !\¡gm-;

y:- para su· in:!>erción en· 1ft' GACE1'l\.
~ li.fADI.ID; .expido la prese~ err (lea
tnJe a 6 de· .Junio de 19'3'<t'-·1~' Secre-
taria, FausHno Martin.

En virtud de providencia didada
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal: de es~a: v'ÍOa.. 5ee manda'c~tilI::

a Ant"nio Torres; S'U'ar,dia Wl''i''tic~
jur.ado que fué de lafincaLft.'Forre~i';;

113; p'ar:a: q~ el. dÜl'lO:' de- J'ulio p'r6~i
mo. a, Ins' cuatro de· la· tai"d:e¡ compa.
rezca en' este Juzgad'O¡ sito en la'pIau,.
ta'principal: de la Casa .AymrtamienÍ6';
eon~objcto; de. celebrar" inicio- de fu:l.:o.
las, como denmre.Hmte.. con1.ra (;aye
t~no GOlrl,;á{e:c' P"érez, por inft':3ceión
d-e la' ley dé Caza.. previniénDole. co-n~
curra al' acto, aslstido- de los R'l.ed:iQs
de Prtrel)lI' de que;interrtevaJ'e1'Se. ba-jo
apercibimiento de pa!"arJé. e11>erjuicio
qu hal'a lugar;

y para. su insereión' en' la· GA<:~
DE l\lwruD. expido la. pres~ntc, en; 'Ge-'
tafe' a· 26' de- Mayo' da· 198ft-El. Seel'e~
taño. Ft¡,ustrno lIifurtín. .

J{}<-6"3if3

n.on AntIm.J,o· Ap.lsta, Verano.. J.u.ez
municipal de esta villa. .
Ha~ saber: 'Que hallándQse Y.:lc.antc

la plaza de Secretario stlplente de. estr:
Juzgado, Con arreglo al último pitn-afo
del articulo 5." del Real decl'eto de 29
de Novj-ern:bre de. 1920. ~e ull~ncia SU
provisión a concurso libre pút" medio.
del presente 1. conf9I:me dlSPOl1!;l..;'"JO--tl339

CHELES

y. lo. inserto ,0000cuero.a. ("'Qn. Sil. origj,nal.
a qae me· remitl)o Y par~ulOillicar ar. di
cha enjuicia.~ se expide:' el; p,Tesen~

coa'· el visto .lm.ew>~del seiior' J.uez InlL
nicipaJ.

ebamartift; de la Rosa, lt 6 de Junio
de 1930..-P~ B'.,. (ilegible}.-V." B,o: el
Juez. Pedro Ruiz.

Do-n· Manuel RoseBde:)"' IioJJ.rubia,
Secretm-it);. del Jmg-ddo. lUWlicipal de:
Chamartin de la Rosa.

Dl>? fe: Que en> el·expOOiente dedui
cii;)·de'fultas número 1.3.48¡¡ftLañed,.
seguido pOI"'" lesi0n.es; contra,; VoaLe.atin
Muiña GQ1"12dl~z.;.seha,di.ctad& ctlJl, eSta
feeha· sentencia-, cuya ,parte' di:spos.Ui~
dice así:

"Fallo qtw,d-eba absóIvllI7'Y ahsaelvo
hbrernel'1t~· del; heaho, o~jgen de e.liW
act11aciones.a ValcnlÍtL J!il¡¡¡¿fia' Goml:k
¡ex.; Y'CIl atención a sudesconeeidO pa:
radero.no1:ifíCpI~~esta;resolucióD p¡Qr
medio'. de· edictos que.. S6' ínseriarán, en
la "Gaceta de' Madrid'''.

Así· par" esta mi sentenoia,Jo ,pronult-
cro, mando y :finoo.-P~ lluiz. '

Publicncióm-Dad::.t, leida y publicarla
rué'la sentencia anterior hoy dia<de,sll
feeha~ de que- doy f~.-Manuc!l.Ro·
sende.·..·

Lo relaeionadoes·cierto y verdadei"6".
y lo inserto concuerda con Sil origin:al.
a: que me remitO'. Y para IWtificar lkdi
<:ho enjuiciado. se expide el· J)!"esente
con' el visto bueno' del señOr Jliez mu~
nicipa!. ."

Clm.ma.rtírr de la Rosa a 6"0 de Jimio
de 1930.-P.H., Wegible}.-W" B.o:, el
Juez, J>edro R~

Don Eduardo Sierra Madn, Juez mu-
mei.ga!, de .lal villa, de. C1laIes. .

Hago.saber.: Que. h.aUándose vacante
por excedencia del que. la desemp,e-
ñaba, la plaza.de. Secre!:lrio, propietll- Do.nBe.rnardoJlldalgoS~lAAdo~Juez
rin. de,'es1e:J~do municipal que ha mu,nicil;¡,ai,.de Herreruela en.la..~r:(ntin.
de: p.rov.eerse a turno., de troslación•. U~ cia de. Cáceres.
co.sformidadcon.lo; .preceptuado .ea. el Hago. saber: Que. hallá.n.dose "a~a.,.
artícuio 5.· del: R~al. de.creta de 29 de teS; las. plazas· de· Scccelario y la de
NavleniliJ;"~ de 19.20, y la Real orden SJlplcnte de este Ju~gooo municipal.
de 9 de Djciemhr~ dH mismo a.íi.o se por el presente s~ anuilcian.lhcbas.v~
anuncia por el presente a fin de que cantes a concurso libre. por término
los que quieran optar a dicho cargo de treinta días. cO.n.tados desde el si
presenten, sus. solicitudes. acompaña.,. . guiente al de la publicación de este
das. de los, documentos correspondien.- ediero· en la GAGmA. DE: MJr.¡)a;ro y, Bo
les.·en el Juzgado de primera,instanc1a klíR.O/icial de:esb¡proviJ1cia, debien-:
de Olivenza. dentro del tirmiill.o de do los aspirantes p.uesentar SUS i.os.tan.,
treinta días naturales, siguientes a la cías acompañadas de la documenta':'
da la. inser.ción en la GA.CETA. DB MA.- ción que -el. Reglamento- exige" siendo
DJUD y. &letÍD. Oficial de la provincia sU haber los, derechos, d-e Aratlcel.
de BmJ.ajoz., previniéndose que además Dado. en Herreruela a 5 da- Jl1niG
de la.. certificación acreditativa. de de lQ30.-El Secretario. inlelino. Ja.~
estar desempeñando. en propiedad. el cinto Romero. - El Jue¡; municipal.
cargo de Secretario de Juzgado ma,. Bernarclo Hidalgo.
nicipai, deberá acompañarse certifica- ~ ,
CiÓD del Instituto Geográ.flco Y: Esf;a..
di.~o, a-creditaüv.o ,del Censo de po., •
blad6n del .,lugar en que desempeñaa
el. cargo.

Se hace constar. a los eíeclos con¡..
¡j.guientes, que la. vill-a <k CheJes. tiene
1.717 habitantes de hecho, y 1.738 de.
derecho. .

Dado en Cheles a 1S de :l\Iayo de
1930. - El Juez municipal, Eduardo
Sierra.

D. M.anuel BosencIe y HOl.1rubia, Se.
cr.-e.tario del Juzgado' nmuicipal de
Chamartín de la Rosa.. .

Day fe: Que· en .el: expedíeate· de
JUicio de. faltas. nú..mero 1.201 d'el año
1929. seguido por lesiones co.utra Julio
Ruiz Cr-emades, se ha dictado, o:::on es
la fecha, sentencie. cuya parte dispo
sitiva dice así:

"Fallo. que debo.. condenar y con
dena·a,julio RuizCr.e-mades..a Iapena
de diez días de arr:esta, que sufriJ:á en
la, cárcel d-e esta villa•. y. al pago,de.
costas del·presen.te j~iciQ; en aíención
·a.:su re-beldia en.,que se hayaconstituí~
i.Qg¡ el denunciade.,. noillíquesele. esta
senleIlcia por edictos que se inserta.- .
l:á,a.l)11, los perló,dicos oficiales.

Asi po. esta mi sentencia, lo pro,.
nunc:iO<jmando, y.fi.rmo..--Fidel del.Ba
rriQ.

Publicácién..-D.a.d.a. lcida. y pulili
caiWI fué la, senJ.en.cia. anteriar. hoy
dis. de. su fe~, de. que. d{)y f-e.~Ma,
nael Rcsende."

Lo ~acionali@, eS; cierto. Y' ver.dade:
ro. y lo inserto .concuerda oonsu. ari·

·giWlI..a que me,r.emito. Y pai-'a. notili·
c:ar a.. dicho enjuiciado. .expide elpre,
senle con el visto bueno del" seIIDr

·Juez, municipal.
.- Chamar,tin. de li ,Rosa. a 6 de- J¡mia
i de:19~o-..........Manuel Rasende.-Visto:: bu&.
, no: el J UCl, Pedro Ruiz..

" .
¡le le notificará. esm res.o!Ución po:r
:..i1iótrJs, que-se.inserlarán en fa GAeE'l'A
líiE ~lD. declaxándose, de oficio las
costar;. causadas., .

Así por esta mi sentencia.. lo. pro
:Jl)l!llci&.. mando Y. firmo~-Manuel
Bueno.

Puh1ica.ciÓIl.,-Dada. leida. y. p,ubli
.cada fué la sent&ncia anteri<lr, hOJ'
día de: Sil f-echa,de qpe doy fe.-Ma-
nuel. Rosende.." .

Lo. r~lacionsdo_ es cierto y verdad~
~o. y. lo.,inserto concue-rda con su oria

'ginal, a que me remito. Y para notiftr.
cal' a dichos enjuiciados, cxpid-e, el
presen.te- con el visto bueno del señor
Juez municipal. .

ChamartÍ:n de la Rosa a 6 de Jool0
·d2_1930~-P.R., (ilegibIe).-Visto· bue·
lIoQ:; cLJu.cz, Pedro Ruiz.

DBa Manuel. Hosend&· y. Honrubia.
Secretad. del Juzgado, municipal'. de

·~~ de la:·Bosa.
J;)6Y:: re: Queoeael: ex.pedieate·~ejui~

cio de faltas IUÍIDera< 954 del: año 19290
seguido por lesiones, contra Antonia

, Castillo, se ha die1arl.& con ~sta fecha,
'sentencia. cuya parte dispositiva dice
1asé:
. "FMl&.que debo deabsolve!' yabsnel,;,
¡vo libremente del- hecho origen; de es..

, las actuaciones a Antonia· Castillo; no
) tifiquese por. ~tos esta· resoloción,
que se- insertarán en' la "Gaeeta de~
.drid".

Asi por esta mi sen-tencia. lo, pt"onnn:
cm, mando y firmo.-Pedro Ruiz.

Pnb!icnción.-Dada, leída y publicada
fné.lasentencia, anterior hoy <tia de su
~ec:I~" de que do.y fe. - Mann.~ Ro-z;ende".... .
.. Ll¡ ~~I:u:i~do. es; rjc.rtn~lf w:rdadero.
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Don ,Floreneiodd ,C:1stilioMartinelt
Juez mun icipal. de' Tordjos.

Ha,'4,o s:.;b\)r: Que l'n este de· mi car·
gos~ sigue juicio verbal de. faltas con~.

tr'a"Hipólito Carnicero Gaiáll. solter6t
iormlero, y vecino de- Madrid, cuyo
domicilio y veciJld'l.~den la:lctuaHdad
se ignora, 'por esc:!ndalo en lugar sa:'
grado, en el que le:l::;o acorc1:-:do ]0. ce·
lebración del juido en la .Sala llU"
diencia de este .Juzqado cl dia 9 de
Julio próximo, a las -once de la nwña...
na. para que como lal compa¡'czca di..
cho Hipólito CarnÍL:ero Gul:.ín, citán·
dale POI" medio de la pre$(;nt~, com<i
se "critica; apercibiéndole de que sí
no concurre a dicho acto se cc]cbrar~
en su rebeldia y le parará el pCl'jnicití.
a que hubiere Iu~ar.

Dado en Torrijos a 6 ue. Junio dt
1930.-P. S. M., Lconeio Pa.ra.-E:
Juez, Florencio del CastiUo.

JO-ú352

~

!SGb~ org-aniz!tC'ión .del Poder' judicial
y disposiciones cOlupleme-ntad.fl3 de
1áS··mismas, que se anunci~ en la GA·
CETA DE MADRID v Bl1tet¡n· (¡{¡dal de
estlf:pro'··iucia, liara que dentro del
plazo de treinta dbs. coul<\dos d("&de
la publicación en In GACETA prescntel1
sus solicitudes 100saspir-untesen el Juz-
gado de instrucción del partido da
San. Rti~dn..; aeomp3fi::lnoo to-~os Io~

dEl'Cl:lmentos·neces':nios· pu-ra lo mismo.
Haciendo constar qtle ~sle puebla

ti00e' 61}8~,habitlmtes de h~choy 60'8' u«{
dereeI:w, y.el- Secreta·rio no -tien.e .otra,.
retrihución,'que 1l)S derecho!" de' Ar-nn<.

. celér
PaI()mo:fres· del" Río, -4 de Junio. ·df

193.0.'-&1'..Seeretarl0' Roorigo L¡¡w:-.'

I
Elju~mtlmcipw:, J.osé.Juan Salario.

. JO--6351:
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Don Manuel Sillero Hornillo. Secre· Don José Juan Salado Garda, Juez
t~lo del Juzgado municipal de,la ciu· municipal de esta villa.
dád de l\férida. Hago saber: Que habiéndose ~eda.

Certifico: Que en el juicio verbal de rado vacante la plaza de Sec!,c.tarlO SU~
fafias de que se hará expresión ha plentc de esle Juzgado mumclpal, por
recaído la sentencia CIlYO encabeza- haber renunciado al cargo el que "e~
t.qiento y parte disposilhra son como nía desempeñándola D. Rodrigo Lazo

· s!iiue: . . ' 1BordaIlo, ~e anuncia di<:ha vacante a
"Sentenci:a.-En lacilld.ad de Méri· concurso (:le traslado, conforme a lo

<la.' a 22 de Mayo de 1930. El seiíor don I dispuesto en el Real decreto de. ~9 de
:.vicente Díaz qernente¡ Juez .rnUllici- . Noviembre de 1920 y ley Pl'0V151onal

ley provisional del p.()~: judicial y
ReglamentO', de 10, deA-bril. de 1871,
pam que. aquellt\S que.s~-conside~e!l
a}ñQS ,par-a dEi.iemp.eñarla .puedan. dlfl·
sir sas. instan.cl'a.,<¡" debidmnen:le' docu~
mentadas, a este J'uzgado, en el tér·

· roino'dequ;in~ diaS; a cl)n-tar desde la'
insercióÍr del-presente- ellicto 'e~'el·Bo
leití1l."O(iCial y GACETA nE: l\iADRrn.

Se hace constar que el cellSO. de
población de este Municipio es de
8;50;; h:ili.itan:tesde'hecllOi "y de 8.509
de (lerecho.

,Dado en Lepe a 4 deJunio dc 1930;
Po S~· ,l\-I.",El: Secreta,rio" Ahelanda del
Castillo.......Er J.uez mUflie:ipoal,; Antonio
:Acosta.

'pal de' .la>' ínisI::12;, habieINfe Yisto:' estef
'eJePediente de juicio verbalde.-faitas
seguido contra Joaq:uin Gallego Núñez;
'de'. 'l'ein.ticuatro años, natural de Don I
Benito. de prof.esión chofer, vecino dei
Madrid, y.cuyo actual paradero se ig~
nora~ coaaDteee~e-mtes;pel1a~spor es. I

tara, siendo parte el l\IillisterioFisca.l,
Fallo que. debo condenar y <:ondeno

al denuneiado t Joaquín. GaHego Núiíez
a la' pena ,de: veinte dias~ de arresto; a
que indemnice a la Compañia de> -los
Fel'T3Carriles-· de M:· Z., A; en sesenta
y. cuatro pesetas, noventa cénHm{)¡;l· y
al. P:Jg() de:.las. costas··-de e,;;re juicio.,;

Natifiquese esta ,sentencia'-ah den·un·
'cia.-do :por, med.if),del· B6ielín.Ofic;i:úl-de
esta:-pl'ovineia y G~A'DE JI,&nItln-.."en
do.n.de-se. i~e.,.ial'á:· la'cédala·,cre notifi·
caeiÓn. corresp,ooodioote..
. Así" p-ar,esta"mi senteld:cia,. dietada
en jus.iicia,. la:prollWlCi&, ,maNdo..y fir"
.tn0'.~Vicentp..Dill:Z.,

. ·d . Puhlicación.-Lo, fué hedía- d~,Ia
En el juido- .verbal de faUa.<;· seg-w. o an.terior, •SCtI1encia, .poc :eLsefio.r ..J-Ul.'Z

en. esle-,Juzgaoo<coatr-a ¡Antottio·Mir-a.n-
da.., POI;' hurto;; yseñaJ.ad¡).,col.l.el.míme- municipa.l.que -lasuscribe,estatUlo.,ce·
:ro 124--1930,.s,e ha dictado la sentencia, Iebralldo.- audi.encia.pá.blic3 ordinm;ia
lCtiyoencabezamiento ~r párre'dispositi- en el misIll,Q día deo. Sl.i.fech.a. y po-r an"
~a dicen así: . . .' te mi, el Secretario, de que doy fe..-

. d Manuel Sillero:'
uS'en'tenéia.-Err·lit·. "il~- Y . COrte' e Lo inserto. coneuer_da.ficl:nente con

· Madrid a2 de' Junio dé' 193O';"D~' ¡osé
.• 1 'su original a qUe me refiero, ..y .para

Fél:Ix· ·Héerta y Calopa. Juez mUnlC1pa I que consle y sirva de notificación al
da! distrito de Chamberí, habiendo vis- rlenunciado Joaquín Gnllego Núñez, ex.
trIas presentes diligcncias de juicio tiendo la presente, con el vIsto· bueno
yerbal de faltas, seguidas entre partes, del señor Juez, para su inserción en
(le la una ell\finisterio fiscal, en repre- el Boletín Oficial de esta provincia y
sentación. de la acción pública, y de ! GACETA DE MADRJI), en Mérida a 22 de
(ltra, como denunciado, A.ntonio Miran- I Junio de 1930.-EI Secretario, Manuel
da García, SilIero.-V." B,0: el Juez municipal, 'V'i-

Fallo que debo condenar y condeno a I cente Díaz.
Antonio Mirnnda García a la pena de
quince días de arresto; que indemnice
a Manuel Morera en la ~tid~d de 19
lJ.esetas, y al pago de las costas del jui
dI!; y siendo desconocido el domicilio \
aél condenado, notifíqucscle la presen- I
f~ pOr medio. de cédula, comprensiva Don Juan Salvadó Juampere, Juez
oe la cabeza y parte dispositiva de la municipal de Molá, partido de Falset,
misma, que se inscrtará.cn la "Gaceta provincia de Tarragona. .
de Madrid", Hago saber: Que vacante la plaza de

Asi por esta mi sentenc!a, l? yronun- i

l
Secretario de este Juzgado municipal.

e~o, mando y firmo.-Jose Felix Hucr- se anun.cia a concurso ne traslación
tá Calo.~... • T • • • por término de treinta días, a partir . Doa Rafael l\'lonl::mer l'erelló, Jue~

Publ1~acIOn.-1.oe~da y publIcada fu~ , de la publicación de este edicto en la municipal de Vall de Ebo. .
lp.. ~ntcrlOr sentenCia por el Sr. D .. ~ose GACE'rA DE MADRID, a fin. de que los ,~~- Hago saber: Que hallándose .vacan...
Felix. Hu~rta y CaJop3;,Jll~:Z: mUillClp~ .. I»J:antes~p¡w:laa.,~.sus,swu:J.... ' '1es-··Cl'r~'este'-· Juzgado las plazas de Sea;,
propIetano del dlstrltO. de- •cr~~J:l, - ludes.antet,eli"JuzgaÓ:Q~primera-,in;cretá.tfu.-v,'S'Bplente, se anunci:t su pro-
e~s.tando celebrando audLettCIU pública tancia del' partido, de confórmida visión a concurso por plazo de treint~
~Q. el día de su fecha, de que doyfe..-:- con lo preceptuado en el articulo 5.0 días, con m'regl0 a las disposicione!!;:
Francisco Alvarez de Lara_" del Real decreto de 29 de Noviembre vi~entes; pudiendo los que aspiren ~

y mediante a la rebeldía del enjuicia- de 1920. ellas presentar sus solicitudes. debi';
4g, y a fin de que le sea notificada en Se hace constar que ei número de darnente documentadas, ante este Juz":
fórma la anterior sentencia por la "Ga- habitantes de este término munIcipal, gndo o el de instrucción de este dis4
,~. de MadriJ.", expido la }l!!resente en según el censo de población de 1~20" trito de Pego.
'.l!:'<;1rid a 2 d~ Junio' de 1930.-EI Se· es: de 968. . .
~i1étario,. FrallCÍsco AlvarC% .de Lara.- MoJá, 4 de Junio de 1930.--El Juez El concurso dará principio nI si·
'lr1?t '" 1 J J ~ F'l' I:J t J S 1 d' gllientc día en que aparezca la puhIi<.,l'lSIO uuenCl: e uc;z, os~ e lx~uer a. municipal, uao a va o. cación de este edicto en el BlJlelin' Ofí

c
.

JO-G346 . JO-634;'; dul ~e la provincia y GACETA. DE ]\1,\:

DlUO.

Los aspirantes deberán acompoña!
-a. la solicitud:

l." Certificación de la partida d(
nacimien too

2.0 Idem de examen }' aprO]J3ción¡;
a que el Reglamento se refiere. u otrat.
documentos que acrediten su aptitu&
o les den preferencia 'para ·d cargo.

3." Idem de ]mena conducta rnora1.
Se hace constar que. según el último

censo, este pueblo tiene 858 habitan":
(es de hecho y qlle las Secretarías
anull~i~li~~~p~r~j!>,?nsola!"p:~J.l_t.e los d.~T. .
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re("hes que les correspende con arre
glo a AranceL

\'aU de Ebo, 29 de Mayo· de 1930.
El Juez, Rafad ~Iontaner.

J0----6354

VALLARTA DE )IUREBA

H:abiendo queuado sin proyeer· en
~~ turno de traslado la plaza de Secre
tarío suplente de este Juzgado muni
cipal, por hah:.::' trasladado su resi
dencia a otro lllg<!r el que fUt: nom
br3do por la Superioridad en 21 de
Febrero último, por mandato de la
misma se anuncia a concurso libre, a
fin de que !os aspirantes que se h.,llen
con aptitud para el desempeño de la
miSma, presten en este Juzgado muni
Cipal, en el plazo de treinta días, a
contar del siguiente al de la inserción
en la G.\CETA DE MADRID y Boletin Ofi
cial de esta provincia, las solicitudes
y documentos que se previenen en la
ley orgánica del Poder judicial, debi
damente reintegradas.

Se hace constar que esta villa sólo
tiene 288 habitantes, según rectifica
ción del último censo, y que dicho
cargo no tiene otros emolumentos que
los derechos de aranceL.

ValIar!a de llureba, 7 de Junio de
1930.-EI Juez municipal, Lino Gon
zillez.

JO-6355,

VALLARTA DE BUREBA

Don :Felipe Rodríguez Pérez, Juez
municipal de esta villa de Villarde
ciervos.

Hago s;¡;,cr: Que por renuncia del
que la desempeñaba, se halla vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal; y debiendo
proveerse por concurso de traslado,
conforme dispone el artículo 5.' del
Real decreto de 29 de ~oviembre de
1920, se anuncia para que dentro del
plazo d~ treinta días, a contar desde
la publicación de este edicto en la
GACETA DE MAORID y Boletín Oficial de
~sta provincia, los aspirantes que se
crean con derecho presenten sus so
solicitudes antes este Juzgado, acom~

pañando los documentos siguientes:
1.0 Certificación de partida de na~

cimiento.
2.0 Certificado de buena conducta,

expedido por el Alcalde de su domid~
-~:a y.

3.° Certificado de aptitud pai"a p~
der desempeñar el citado cargo.

Se advierte qüe dicho cargo no tie
ne otros emolumentos que los derechoS;
señalados en el vigente arancel.

Villardec:iervoil' (Zamora), 3 de J ulliQ
de 1930.-El Juez. Felipe Rodriguez.

J0-6265

VJLLARINO DE coUSO
i

Don Lino Basteiro Barja, Juez nm··
nicipal de Villarino de Cou:>o.

Hago público: Que hallándose va~

cante el cargo de Secretario en propie~
dad, se anuncia a concurso de tr3~la..
do, para que durante el plazo de trdnta;
días, a contar desde el en que apareZ~

ca inserto el presente edicto en la GA.
CETA DE MADRm y Boletín Oficial de la
provincia, puedan los aspirantes re
mitir la documentación al Juzgado dd
primera instancia de Viana del Bollc:i..

Villarino de Couso, 5 de Junio d«i
1930.-EI Jue;¡o; municipal, J.ino Bas
teiro.-De su mandado, el Secretaria
suplente, Teodoro Bustillo.

J0-63á~..

•

•

•

- JlADIUD.-5Dcesores 'de JUvadeneyra CS. :A:.)'.--Paseo ~e San Vicente. "'l),
•

"


